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I u~ Ron u e e r o·u 

La acelerada evolución de las operaciones financieras, ha t~ 

nido en la Tarjeta de cré~ita,·uno de sus principales artífi

ces, pero, pese a su importancia; sus características, su na

turaleza y su ordenanza jurídica, son generalmente poco conoc.i 

das. 

nebido· a su relativamente recfente aparición y en consid~ 

ración a la rapidez con la que se extiende su uso, su impar-

tanela y su campo de acción; ta legislación y de hecho la s2 

ciedad en general, no han sido ,capaces de ir a la par con ese 

desarrollo. 

En base a estas consideraciones se hace evidente, la necg 

sidad de profundfzar en el estudio y conocimiento de las ca-

racteristicas de la tarjeta de crédito, sus posibilidades e -

implicaciones jurídicas. 

F.1 uso generalizado del crédito ha creado la expectativa 

de que se forme una "Cashless Society" o sociedad sin dinero 

en ef·ectivo, consideración un tanto extremista del uso de la 

tarjeta, aunque es un hecho que muestra su importancia ac--

tual. 
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Así, nos sumergiremos en este amplio panorama ~e estu~io 

y análisis derivado de la "spattción·~e esté iristrumento. 

A su aparición, en la segunrla mitad de este siglo, na~ie 

imaginó que esa tarjeta de plástico viniera a convertirse en 

el más popular instrumenta financiero de nuestros O!as. 

La creación de él.ites que provefan a sus socios de cré

dito en determinados establecimientos afiliados, fue la "pun

ta de lanza", que daría lugar al uso popular de la tarjetar -· 

si bien es cierto que, ya exiat{an 'plásticos' que ciertos -

negocios otorgaban a sus clientes distinguidos; f\teron • soci!t 

dades• como niner 1·s Cl.ub y ta l\merican Express ca.,. tas que -

dieron un impulso definitivo a las tarjetas de crédito, insti 

tuyéndose casi de inmediato la tarjeta bancaria. 

Aunque las operaciones de crédito vienen realizándose ha

ce más de dos milenios, es ta tarjeta de crédito quizá, el --· 

iitás significativo avance que este, tipo de transacción ha exp~ 

rimentado y dados los pocos affas de su espectacular desarro-

tlo, es aún terreno inh6spito para tos investigadores, tanto 

económicos como jurídicos. 
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As{, e~te estudio considera esencialmente tres aspectos -

principales de su operación: su evolución histórica, su natu

ráleza jur!dica y su papel económico y financiero. Considera

mos que con el análisis .de estos aspectos llegaremos a una -

correcta y amplia visi6n del significado y funci6n de la ~ar

jeta de érédito. 
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CAPITULO I. LA F.VOLUCIO!I DEL CRF.DITO A TRA'.'F.S DE LOS TIEMPOS. 

1.1. F.n la antigüedad. 

A través de ta historia, el nacimiento del dinero, del --

crédito y de los títulos de crédito -entendiendo a éstos como 

el documento necesario para ejercitar el derecho literal en -

ellos contenido- es casi simuttáneo. 

F.l préstamo es la forma más antigua y usual del crédito, 

el que debió surgir como consecuencia de las transacciones c2 

marciales entre tas comunidadés primitivas. 

"La razón histórica de su nacimiento, fue la de facilitar 

el intercambio de dinero y de cosas, acelerar la transferen-

cia de ambos y la seguridad, pues en esas épocas remotas era 

muy frecuente que existieran bandidos en los caminos y pira-

tas en tos mares, que acechaban a los viajeros y comercian--

tes que llevaban consigo valiosos cargamentos; as{ se ideó -

la utilizaci6n de documentos, que en sustitución del dinero -

era canj_eado en las ciudades de destino, por aquellos a quie

nes iban dirigidos" (1). 

( 1) J\costa Romero, Miguel. nerecho 'Rancario. Rd. Por rúa_, Méxi 
co, 1986 pág. 87. 



La historia nos habla de que aproximadamente 2000 afios -

A. e., se iniciaron en Rabilonfa las operaciones bancarias con 

los préstamos que se hacían en el interior de los templos 

"en Mesopotamia encontramos el antecedente más antiguo del -

crédito, con el descubrimiento del 'Templo Rojo de uruk' que 

data de 3400 a 3200 A.c. considerado como el edificio banca--

rio más remoto• (2). 

Las investigaciones arqueo16gicas concluyen que los prim~ 

ros banqueros fueron los sacerdotes quienes guardaban en los 

templos, numerario y bienes, ya que en ellos existía cierta -

seguridad. 

Los babilonios practicaban estas operaciones en los tem--

plos, ya que de acuerdo con la costumbre, en ellos se deposi

taban joyas y o~ros objetos de valor, del mismo modo que se -

efectuaban diferentes tipos de operaciones entre las que se -

encontraban, el préstamo de cereales y semillas con interés -

que se hac{a a los agricultores de la regi6n, el préstamo de 

bienes para pagar el rescate de los guerreros que habían caído 

prisioneros, as{ como el de los esclavos que querían liberar-

se. 

(2) Villa ~lacnowell, Jorge A. Régimen Jurídico de la Tarieta 
de crédito nancaria. F.cl. Un. La Salle, 'Tesis Derecho, Mé
Xico, 1980. pág. 5 
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·"Todas estas operaciones se efectuaban en especie, puesto 

que no existía todav{ a 1 a moneda" ( 3). 

"F.se mismo uso también existía en regiones tan distantes 

como en el antiguo F.gipto, la India y Grecia" ( 4). 

También se tiene noticia de que en Babilonia, hacia los -

años 2294 a 2187 A.c., existían banqueros que con frecuencia 

realizaban operaciones de préstamos y recepción de bienes en 

dep6sito. 

El comercio del diriero fue. reglamentado desde 1958 A.c., 

se conocen las actividades de la banca neohabiibdia que reci

bía fondos en dep6sitos pagando un interés, guardaba mercan-

cías y objetos de valor, cobrando derechos de custodia, reali 

zando pagos por cuenta de sus clientes, y garantizaba ccimpras 

de los mismos. 

Aunque para algunos, las operaciones de la banca princi-

Piaron en nrecia y en Egipto, durante la dinastía de los Pto-

(3) Aauche Oarc{adiego, Mario. Operaciones Bancarias, F.d, Po
rrúa, !léxico, 1974. pág. l. 

(4) !led, Seidler, Historia del Pinero. Ed. !lovaro, S.A., Méx.i 
co, Colecci6n Odisea, 196&. pág. 8. 
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lomees (Siglo VI, A·.c.), ya los Fenicios habían llevado a la 

práctica el uso del crédito por medio de la concesi6n de pré~ 

tamos usuarios de especies metálicas y objetos de uso ordina

rio por los que exigían a cambio, amplias garantías de respai 

do y el pago de elevados intereses. 

cuando el incremento de las operaciones de crédito fue -

tan notable, hubo la necesidad de fijar normas para su reali

zaci6n, las mismas que fueron grabadas en el c6cligo de trammu

rabi, que reglamentaba el préstamo de dinero y el depósito de 

rriercancías. 

Alrededor del año 687 a.c., apareció en nrecia la moneda, 

lo que constituy6 un hecho de gran relevancia para la activi

dad econ6mica de esos días y que trajo consigo repercusiones 

sociales y políticas inmediatas. Se estableci6 en Atenas el -

'dracma' que posteriormente se adopt6 como moneda oficial en 

todo el !!editerráneo. 

En nrecia los sacerdotes realizaban préstamos sin intere

ses a particulares. 

Como se iniciaba a comerciar con el d-inero, aparecieron -

los pequeños prestamistas y cambistas, los llamados 'Trapezi-
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tas' y 'Colubitas', que trabajaban con dinero propio y con -

·aquél que ·les entregaba su clientela que recibían en dep6sito 

y luego lo colocaban entre los comerciantes: recibían el din~ 

ro en depósito de sus clientes a quienes pagaban a veces un -

pequeño interés, con objeto de recaudar fondos para otorgar -

préstamos a los comerciantes con intereses mucho más eleva--

dos. Al principio tenían una mesa y un banco para celebrar -

sus transacciones en los mercados públicos, pero fue tan gra~ 

de et éxito que obtuvieron, que les fue necesario abandonar -

su mesa para instalarse en locales y, as{ finalmente, conver

tirse en grandes banqueros; en esa época la banca era reali-

zada fundamentalmente por esclavos que posteriormente dada su 

riqueza e influencia se transformaban en hombres libres. 

Los Trapezitas efectuaban préstamos con interés, operaban 

finanzas, ventas en subasta, inversiones, guarda de objetos y 

empezaron a practicar el préstamo a la gruesa. 

Se hacían préstamos sobre diferentes cosas: alimentos, --

cueros, pieles, mercancías, embarcaciones, pero "el verdadero 

banquero o trapezita, recibía dinero del público y lo presta

ba a sus clientes'' (5). 

(5) nay ñe Montellá., R., Tratado de Legisiaci6n Rancaria F.s-
paño1a. F.d., Rosch; Rarcelona, 1952; Tomo t, pág. 14. 
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Durante los cinco primeros siglos de la Historia de Roma, 

no florece la actividad crediticia, toda vez que su economía 

doméstica se encontraba organizada en gremios que satisfacían 

sus necesidades propias, además de que las obras públicas de 

importancia corrían por cuenta del F.stado, que se servía de -

manos de obra esclava para realizarlas y obtenía los fondos -

necesarios para ellas, de tos tributos de guerra que los pue

b1os vencidos les pagaban. 

Sin embargo, hemos de suponer que el crédito debi6 surgir 

conjuntamente con la difusión ele la moneda en el munrlo HecHt~ 

rt"'áneo, puesto que los prestatarios tuvieron la posibilidad -

de recibir, en ve.z de mercancías determinadas que generalmen. 

te le~ otorgaban un préstamo, una cantidad de monedas que les 

procuraba la facultad de adquirir todos aquellos artículos -

que les eran necesarios. 

Entre las operaciones cambiarias más importantes de la 

antigüedad se encontraba el cambio ~~ moneclas, que en Roma se 

desarro116 como consecuencia de la hegemonía del imperio s·o-

bre las múltiples provincias que pagaban impuesto en dinero o 

en especie, que posteriormente eran cambiados por los comer-

ciantes dedicados a ello. 



Se comprende que los prestamishas debieron correr gran-

deB riesgos al conceder préstamos y que para asegurar el cum 

plimiento de los compromisos contraídos, se promulgaran edig 

tos y leyes que establecían penas muy rigurosas contra los -

deudores insolventes; de ah{ nació la figura jurídica del n~ 

xum, que consistían en una forma de obligarse a consecuencia 

de un préstamo de dinero. 

Las sanc~oncs del •nexum"no son bien conocidas, sin embar-

go, se dice: "que si el acreedor no lograba ser pagado en la 

fecha del vencimiento, adquiría en propiedad a su deudor, p~ 

diendo, a su antojo, encarcelarlo, venderloy quizá aún darle 

muerte 11 
( 6). 

Los deudores 'hexi", s610 podían ser 'liberados de la figu

ra del nexum, mediante la ayuda de un pago especial, acampa-

ñado de la solemnidad del aes et libra y de su nuncupatio 

aproplada a la naturaleza de la operación" (7). 

no es sino hasta las postrimerías de la República y prin--

clpios del Tmperio cuando surge una nueva clase, la de los cs. 

balleros, intermedia entre la plebe y e1 patriarcado y en cu-

(6) Petit, L y De veyrac, R. El crédito y la Orqanizaci6n 

Bancaria. F.dit. América, Héxico, 1945. pág. 39 
(7) Petit, E. Tratado Eiementai de Derecho Romano. F.d. nacio

nal, !léxico, 1952. pi\g. 3Bl. 
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yas manos se hallaba el negocio de los créditos. Uo obstante 

su procedencia plebeya, los caballeros se elevaron por encima 

de su clase gracias a sus grandes fortunas mobiliarias -fruto 

del botín bélico-, que empleaban en préstamo a los nobles --

y plebes por igual, realizando sus operaciones con tasas Oe -

interés que iban del 48 al 75%1 constituyéndose en un verda-

dero azote que paralizaba toda vida econ6mica, ya que no ha-

b{a empresa que pudiera obtener beneficios suficientes para -

pagar tasas semejantes a los prestamistas. 

Esta opresi6n se agrav6 con tos rigores que el Derecho -

P~imi tivo autoriz6 contra los deudores "next•. Cuando los pleb~ 

yos obtuvieron la creación del tribunado, se redactó la r~ey -

de las XII Tablas, que estableci6 de una manera fija y preci 

sa 'la tasa máxima de interés que fue el '\Jnciarium fenus·~ 

Petit no,::z r1ice que este 1\mciarium fenus" era de ocho y un 

tercio por un ~apital de ciento. cualquiera que fuera el va--

1or del unciarum fenus, lo cierto es que posteriormente fue -

considerado demasiado oneroso por los deudores y la tasa se 

reb~jó a la mitad, o sea, en una, semiunciarium fenus. 

Al extenderse hacia el sur los romanos y hacer contacto -

con c;recia se convirtieron en sus discípulos de los que apren 
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dieron entre otras cosas, el oficio de los trapezitas. ºLos ..:. 

banqúE!ros rómanos eran llamados ?lummularii, Mensularli y Ar-

gentarii, en un principio, los primeros se ocupaban sólo de -

operaciones de cambio monetario, y los segundos de operaciones 

de crédito, pero más tarde la diferencia desapareció o .se at~ 

núo, y los 'términos se usuaron indistintamente para designar 

la actividad genérica de los banqueros" ( 8). 

Así los banqueros romanos recibían el nombre de 'argenta

rius• y ejercían su actividad en la calle de Jane en la anti

gua Roma y recibían dep6sitos regulares sin percepci6n de in

tereses, dep6sitos irregulares, otorgaban préstamos y crédi-

tos, realizaban cobros por cuenta de terceros, mediaban en las 

cuentas públicas, ope~aban seguros marítimos e intervenían 

en el cambio de moneda; su runci6n era considerada pública y 

estaba sometida a la vigilancia del • prefectur. t~rhi' . 

Se puede considerar esto como el antecedente remoto de la 

banca corno actividad de interés público y la intervención del 

Estado en su manejo. 

Los bancos romanos fueron los verdaderos creadores de la 

(8) nreco, Paolo. curso de nerecho Rancario. F.d •• rus; México, 
1945; pág. 60. 
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contabilidad comercial, y es quizá, en este aspecto, que se -

han acusado más las huellas que han dejado en materia de Der.@_ 

cho Comercial. 

Todos los progresos alcanzados se vieron destruídos con -

la caída del Imperio Romano en el siglo V n.c., haciendo -

imposible cualquier desenvolvimiento del crédito. Fue hasta -

fines del siglo XII, cuando se comenzaron a ~escubrir las fo~ 

mas acordes de crédito con los requerimientos ~omerciales. 

1.2. F.n la F.dad Media. 

Durante la Edad Media, las operaciones bancarias que ad-

quirieron gran desarrollo en Roma, tuvieron una declinaci6n -

por considerar que la usura era pecado. Los Únicos trafican-

tes en dinero y crédito fueron los israelitas, y los italia-

nos originarios de los estados lombardos, que dieron lugar a 

una serie de operaciones que adquirieron su nombre, cam el 

11Préstam:::> lombardo". 

F.n el siglo XII se constituyó en Venecia el Monte \recchio 

que en opini6n de algunos tratadistas es antecedente de los -

bancos modernos. 
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El desenvolvimiento del crédito en los albores de la Edad 

Media se vi6 seriamente entorpecido por la existencia de feu

dos que viv{an una economía de autoconsumo, ya que se trabal!! 

ba y subsist{a de lo que se producía, además de que el comer

cio estaba poco arraigado por no existir suficientes medios -

de comunicaci6n. 

Por otra parte, los caballeros templarios del siglo XII, 

también se convirtieron en banqueros de su época, ya que rec! 

b!an en dep6sito dinero y cosas preciosas que protegían en -

sus fortificaciones y alquilaban cajas fuertes a sus clien--

tes, realizaban también préstamos y su organizaci6n se encon

traba diseminada en gran parte de Europa. 

En la Edad Media se creaban registros para los comercian

tes· y sus marcas y los poderes que' otorgan, se perfeccion.a la 

contabilidad comercial, especialmente, con la f6rmula de con 

tabilidad por doble partida, que se empleara en el siglo XIV 

y expuesta científicainente por el célebre Luca T'accioli. 

Posteriormente, la Iglesia, al imponer cu predominio so-

bre los Estadoe y gobiernos temporales, hizo valer, con todo 

rigor, la prohibici6n de prestar a interés entre cristianos, 

so pena de excomunión y la negativa a cristiana sepultura •. P.s-
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ta negativa paralizaba cualquier organizaci6n y operaci6n de 

crédito, ya que tos prestamistas, que no tenían medios para -

hacer fructificar sus capitales~ preferían no correr riesgos 

gratuitos para recuperar las sumas que prestaban. 

En este aspecto internacional desempeñaban un papel impo.t: 

tante los judíos, los cuales, junto con los lombardos, casi -

monopolizaron los negocios de banca de Europa durante la ---

Edad Media. 

ne esta manera y por mucho tiempo~ los judíos fueron los 

únicos prestamistas de dinero, cobrando a cambio, exorbitan-

tes tasas de interés. 

El poder civil no tuvo otro remedio que tolerarlos, ya -

que tos mismos soberanos cristianos, cuando se veían en apu-

ros de dinero y no tenían otra forma de arbitrárselo por imp2 

sici6n de nuevos tributos, habían de recurrir a pedirlo a los 

judíos. 

qtras formas de sociedad aparecen en Italia en esa época. 

Las llamadas 'Montes• o 1 maone 1
, cuyo objeto era, f'inalmente., 

obtener del Estado la explotación de una colonia, el monopo

lio del comercio de un artículo colonial y citemos especial-
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mente el banco de San Jorge creado en 1409, como resultado de 

la consolidaci6n de empréstitos de la República de nénova y 

la concesl6n de las rentas de las aduanas a los acreedores, y 

como el interés de verdadei"a sociedad con acciones, aunque 

en realidad fue una agrupación de tenedores de títulos, de 

suerte que fue un antecedente de las modernas agrupaciones 

de obligacionistas. 

Entre tanto, a partir del siglo XIII los intercambios co~ 

mienzan a desarrollarse con las cruzadas que reavivaron el -

tráfico marítimo, y l•P l.tbertades políticas de que disfruta

ban las villas comunales, facilitaron el desarrollo de la in

dustria. Lfl prohibición de los préstamos con interés hubiera 

resultado funesta y habría impedido todo progreso económico, 

si la doctrina de la Iglesia no se hubiera ido tornando paul~ 

tinamente, más flexible. 

Con esta vaga libertad, surgi6 la posibilidad de obtener 

beneficios ñe un capital, que era el de invertirlo en empre-

sas dedicadas al comercio marítimo que operaban por medio de 

préstamo a ta gruesa, que tenía las ventajas de un préstamo ---

dé dinero y de un contrato de seguro marítimo. La gruesa con

sistía en que si el dueño de una nave necesitaba fondos para 

hacer un viaje, contraía un empréstito que tenía la obliga---
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ci6n de reintegrar al prestamista, junto con una prima fijada 

con anticipación, si llegaba a feliz puerto: pero si la em-

barcaci6n zozobraba, el propietario se veía liberado de toda 

obligaci6n, constituyéndose así. la indemnizaci6n del seguro. 

La tglesia no conñenaba este tipo de contrato, ya que con 

sideraba que el interés pactado en beneficio del prestamista, 

tenía como contrapartida que el nav1o se perdiese. 

Ser!a a partir del siglo XVI cuando la iglesia perdería -

en la mayor parte de los países, la jurisdicción temporal, y 

el nt1evo derecho comercial, aconsejado en los principios del 

derecho romano, no permitió ta subsistencia de las antiguas -

prohibiciones eclen1ásticas, con la limitaci6n al tipo de in

terés, que persistl6.· 

La serie de transformaciones sufridas en la esfera socio

geográfica y econ6mica a fines de la Edad l!edia y principal-

mente del Renacimiento, como son los grandes descubrimiantos, 

las ferias comerciales, el auge del comercio marítimo y la -

Revoluci6n Industrial, operaron un cambio profun~o en las opg 

raciones mercantiles y fundamentalmente en la banca. 

Los negocios de la banca se desarrollaban considerablemeu 



16 

·te, y son célebree: ·en la primera época de la F.dad Media las 

dinastías de banqueros como los Fugger en Alemania, los Me--

dicis en Italia y samuel nernard en Francia, que representan 

la banca privada al servicio de los reyes y los Papas. Pero -

un acontecimiento en la historia de la banca es la fundación 

ae los bancOs de emisi6n, según reglas emanadas del poder --

público, que coexistieron con los bancos privados. 

Además de la emisi6n de billetes de banco que es el mono~ 

polio de un banco determinado, se practica el dep6sito en 

gran escala, por la confianza que canienzan a inspirar tos ban 

coa, y por otra parte se comienza a descontar las letras de -

cambio, lo que facilita tas transacciones comerciales. 

Comienzan a fundarse casas de cambio. F.n nénova en 1409, 

se funda el Banco de San Jorge; en 1584, en Venecia el Banco 

d1'?1 Rialto y en 1592 el Banco de San Ambrosio; en Amsterdam -

se funda en 1609, el Wisselbank que operaba fundamentalmente 

en cambios, recibía monedas métalicas, lingotes, adquiría y 

comenzó a operar créditos en cuenta corriente, e~ 1694, se -

cre6 el Banco de :rnglaterra que comenzó a emitir billet.es y -

operaba en compra y venta de oro y plata en barras y comercia 

ba en letras de cambio; posteriormente surgió una serie de -

bancos en toda Europa que realizaban operaciones muy diver---
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aas, entre otras las de emisión de papel moneda que, posterio~ 

mente en la mayor!a de los paises, se ha centralizado a favor 

del Estado en una operación t!pica de lo que se conoce como -

Banco Central. 

Entre la Edad Media y el principio de la Era Moderna, las 

operaciones de banca eran diversificadas y fueron adquiriendo 

perfiles propios empezando a trabajar sobre los depósitos del 

público, que en un principio simplemente se les entregaban p~ 

ra su conservación y posteriormente, empiezan a utilizarlos -

en pr6stamos lucrativos a terceros, que es la caracter!stica 

de la banca moderna o sea la mediación profesional y masiva -

entre aquéllos que poseen dinero y desean obtener una ganan-

cia con su colocación y aquéllos que lo necesitan para inver

tirlo en el proceso productivo industrial o de circulación c~ 

mercial, o para la adquisición de bienes de consumo. 

1.3. En la Epoca Moderna. 

La desaparici6n del feudalismo y el descubrimiento de Amf 

rica, trajeron consigo· profundos cambios en las econom!as de 

los paises europeos en el siglo XVI. Las enormes travestas MA 

r!timas requer!an de considerables recursos financieros, por 

lo que el desarrollo del crédito se vio incrementado perento

riamente. 
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El surgimien.to de los Hermanos Fugger en Alemania, vino a 

·ser el.hecho de mayor importancia para la organización bancA 

ria del siglo XVI, pues extendieron sus operaciones a toda Eg 

ropa y financiaron en gran parte la conquista española de Ami 
rica. 

Los siglos XVII y XVIII registran un particular progreso 

en las operaciones de crédito. En Inglaterra, loa Goldsmith -

comienzan a difundir la práctica del descuento bancario de dQ 

cumentos, que consist!a en hacer transmisibles las letras de 

cambio por medio de un sencillo endoso, operación que designA 

ba al nuevo acreedor o quien hablan de ser pagadas, que no -

era otro que el propio banco. 

En esos mismos años, ya habían aparecido los primeros ban 

coa, acrecentando en gran forma el crédito, ya que al emitir 

sus billetes en cifras superiores a las existencias metálicas, 

lograron adaptar la circulación monetaria a los requerimientos 

que marcaba el comercio. 

A través del siglo XIX el crédito se desarrolló en propo~ 

ciones extraordinarias, ya que la revolución industrial exi-

gió el constantesuministro de capitales para la creación y fQ 

mento de los centros de producción manufacturera. 
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Esta revolución provocó tres hechos directos a saber: pri 

mero, la creación de grandes bancos de depósito en los cuales 

los capitales necesarios se acumulan para financiar a la in-

dustria; segundo, la difusión de los t!tulos de crédito, con 

los cuales se movilizan enormes riquezas, y por 6ttimo, la trr 

ternacionalización del crédito. 

Estas innovaciones permitir!an al fabuloso desarrollo del 

crédito y mostrar!an: principalmente en la primera mitad del 

siglo XX, las consecuencias que el abuso de este recurso ec~ 

nómico puede originar. 

La Guerra Mundial de 1914, donde los paises beligerantes 

utilizaron todos los tipos de crédito imaginables, agotando -

con ello, no solam~nte los recursos disponibles sino además -

los de las generaciones pasadas y futuras, logrando con esto, 

una multiplicaci6n artificial dé los medios de pago, que con

dujo a la pauperización de las naciones. 

Hacia 1926 se hablan alcanzado progresos muy grandes, ya 

que la mayor parte de las naciones europeas hablan estabiliZA 

do sus monedas, el comercio internacional volv!a a levantar -

el vuelo, los nuevos inventos estimulaban la actividad indu~ 

tria! y nada hacia pensar en una crisis. Los bancos norteame-
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ricanos al darse cuenta del endeudamiento creciente de sus 

prestatarios y temer por la recuparación de sus capitales, n~ 

garon toda concesión de crédito a los paises europeos, los 

que cayeron, en 1929; en el mayor desplome económico de que se 

haya tenido noticia. 

"La Segunda Guerra Mundial vino a agravar el desorden ya 

institucionalizado del uso 1incontrolado de las fuentes de erg 

dita, ya que no se le utilizó como un instrumento eficaz en 

el tráfico económico-nacional e internacional, sino que las -

más d'e las veces, se ha aplicado como un recurso de los paf-

ses de alto desarrollo industr.ial, para sojuzgar polltica y -

económicamente a los paises que gravitan en su esfera de in--

fluencia." (9) 

t.4. Marco legal que regula en México las actividades banca-
rias y de crédito. 

El marco legal que regula las actividades de banca y créd! 

to en México es ampl!simo, casi puede afirmarse que con siste

matización y orden pudiera llegar a formularse m esta materia 

un verdadero código de Derecho Bancario. Sin embargo, hasta la 

(9) Villa McDowell, J.A., Op. Cit. pág. 16. 
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fecha las disposiciones se encuentran dispersas en numerosos 

cuerpos legales. 

11 Las criticas que se hicieron a la antigua Ley General -

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares - -

(LGICOA), parece que por una parte se tomaron en cuenta, pe

ro por la otra, existe la tendencia de proliferar, ya que en 

la materia, a partir de 1982 existen un mayor número de le-

yes y cada vez más complicadas: 11 (10) 

Constitucionalmente existen principios que dan base al G~ 

bierno Federal para actuar sobre esta materia, espec!ficamen

te, tenemos el articulo 28, párrafo 52 de la Constitución Ge

neral, que prevé el establecimiento del Banco Unico rle Emi--

sión y la prestaci6n del servicio público de banca y crédito 

y, el articulo 73, en su fracción x, otorga facultades al Co~ 

greso de la Unibn para 1egislar en toda la República entre -

otras las actividades bancarias. 

A su vez la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fe

deral encomienda a la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚbli-

(10) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit., Pág. 29. 



co todas las atribuciones relativas al uso del crédito pÚbl.! 

co, a manejar la deuda pÚblica'de la Federaci6n y del Distr.! 

to Federal, dirigir la pol!tica monetaria y crediticia, ad-

ministrar las casas de moneda y ensaye y ejercer las funcio

nes que señalan las leyes de instituciones nacionales y pri

vadas de cirédito, seguros, fianzas y bancos. 

En términos generales -considera Acosta Romero- el mar

co legal que regula esta materia se encuentra constituido 

por las disposiciones que· a continuaci6n se citan: 

1.- Ley General de T!tu~os y Operaciones de Crédito. 

2.- Ley Org&nica del Banco de México. 

3.- Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

4.- Ley General de Instituciones de seguros. 

5.- Ley sobre el Contrato de Seguros. 

6.- Ley sobre el Mercado de Valores. 

7.- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 



8.- Ley del Impuesto sobre la Renta. 

9.- Reglamento de Inspecci6n, Vigilancia y Contabilidad 

de las Instituciones de Crédito (n.o. de 9 de febrero de ---

1935 cuya vigencia queda en duda en tanto se dicten disposi

ciones de carácter general, ya que seguirá aplicándose las -

expedidas con anterioridad. Art. 4o. Transitorio de la Ley -

Bancaria, Ley Reglamentaria del Servicio Público de banca y 

crédito). 

10.- Reglamento Interior de la Comisi6n Nacional Banca

ria y se Seguros. 

11.- Reglamento del Servicio de Compensaci6n Bancaria -

de la Ciudad de México. 

12. - Habrá' que tortiar en clienta, las Leyes Orgánicas de_ 

ciertas instituciones tales como de Nacional Financiera, Ban 

ca Nacional de Obras y Servicios Públicos, etc. 

13.- Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros. 

14.- Oficios-Circulares de la Comisión Nacional Banca--

ria. 
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15.- Circulares del Banco de México. 

16.- Ley de Instituciones de Crédito 1990. 

17.- Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de -

Credito. 

lB·- Ley de Agrupaciones Financieras. 

Existe una tendencia muy marcada a utilizar lo que algu

nos llaman 'leyes marco~ o 'legielaci6n marco•, en las que se 

aprecia la existencia de un h~cho muy notorio en los Últimos_ 

veinte años, consistente en que las leyes son elaboradas por_ 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, o por el Banco -

de México, como proyectos que se presentan al Ejecutivo y, en 

ellos, el funcionario en turno, con su estilo personal de go

bernar, imprime el sello que se criterio, muchas veces te6ri

co o de copia de otros palees, considera necesario establecer 

en la ley. En otras palabras, quienes en el fondo redactan -

las leyes bancarias son los técnicos de las dependencias, --

quienes pierden a veces la noción de la realidad para imponer 

su criterio, de tal manera que d!a con d!a la ley va perdien

do su caracter!stica, para delegar más facultades, para inteL 

pretar, ejecutar y legislar, en autoridades administrativas,_ 

lo que plantea el problema de la constitucionalidad de esa dg 
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legaci6n, a la luz de los art!culos 49 y 89, fracción r, de -

nuestra Constitución Federal. 

La actual Ley de Instituciones de crédito contienen tan

tas delegaciones de facultades legislativas, que resulta inú

til enumerarlas, además, no delega a una sola autoridad, sino 

que delega a la Secretaria de Hacienda y crédito PÚblico, al_ 

Banco de México, a la comisi6n Nacional Bancaria, etc. 

Se aprecia también que en su redacción intervienen pera~ 

nas poco versadas en derecho, que ni siquiera utilizan los -

t&rminos técnicos adecuados. 

En los años más recientes, el afán de legislar ha llega

do a tal extremo que se duplican las mismas disposiciones en_ 

diversas leyes, basta hacer un estudio comparativo de la Ley 

de Instituciones de Crédito y demás ordenamientos bancarios. 

Pero en lugar de hacer una ley unitaria y coherente, re

áulta que son muchas leyes las que se han promulgado, y en -

vez de unificar complican el sistema. 

Además de lo que se indicó en párrafos precedentes, el -

Derecho Bancario Mexicano está consignado en numerosas circu-
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lares, oficios circulanres y télex circulares de las diver

sas autoridades bancarias. 

Si se estudian las diversas Leyes Bancarias, se verá -

que muchas de sus disposiciones legales contienen delega--

ci6n de facultades, mediante el expediente de decir que las 

reglas generales que regularán tales e cuales aspectos, se

rán fija das bien por el Banco .de México, o por la Secreta-

ria de Hacienda y crédito Público_, o por la Comisi6n Nacio-

nal Bancaria, lo que implica en forma exagerada su consulta, 

su interpretación y su sistematizaci6n, puesto que, por ejem 

ple, del Banco de México exis~en más de 2,000 circulares; de 

la Comisi6n Nacional Bancaria, cerca de ?,500 circulares y -

otros tantos oficios-circulares: en muchos casos, esas dispQ 

sicones no se publican en el Diario Oficial de la Federaci6n 

y sólo circulan en forma restringida, lo cual dificulta su -

estudio y consulta, originando una gran dispersión, siendo -

algunas muy complicadas, tanto en sus redacción, como en el_ 

fondo, tal es el caso de las disposiciones del Banco de Méxi 

co. De las cuales un ejemplo es la circular c. 1842/79, con_ 

reformas del ¡Q de enero de 1980, que contiene más de 100 Pi 
ginas, con remisión de unas a otras y con un lenguaje esoté

rico que da la impresi6n de que no está dirigida al público, 

para su fácil comprensión, sino destinadas, únicamente, a e~ 

pecialistas que forman una élite muy restringida. 
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1.5. Nacimiento de la Instituci6n Bancaria en México. 

"Los antecedentes en México de la actividad bancaria los 

encuentra la doctrina en los •pósitos' que eran almacenes de_ 

granos, que en ocasiones hac!an préstamos de ellos a los cam-

pesinos pobres para que a la cosecha tos pagaran con un inte

rés moderado. Hab!a cajas de comunidades ind!genas que funda

mentalmente fracasaron por se manejadas por los españoles. 

El crédito se ejercta principalmente por los comercian-

tes y por las organizaciones eclesiásticas <'lurante la COlonia." (11) 

.. Puede decirse que la organizaci6n nc>derna de la banca data del San 

co de· Inglaterra,- funaado en 169" bajo el plan del escocés William Patte¡;_ 

son. Las nOOernas operaciones que la banca utiliza, fueron practicadas -

desde sus prirreros tiempos por este Banco: cheques, notas de caja, letras 

de cambio, pagarés, obligaciones, etc. 

Es pues el Banco de Inglaterra considerado CORP el priloor Banco Cen. 

tral y de emisi6n de hiUetes de banco COll10 sustitutos del dinero metáli-

ca, siendo ésta su mayor aportación a la historia de la banca m::>derna. 11 (12) 

El M:mte de Piedad de Animas, creado por cédula Real de Aranjuez, 

el 2 de junio de 1774, es la más antigua instituci6n hancaria mexicana, -

siendo el priner banco nacional que emitió hilletea, que aunque ten!an la 

redacción de recibos de dep6sito eran en realidad, verdaderos billetes de 

banco. 

¡11¡ Acosta Rorero, Miguel; Op. cit., Pág. 90. 
12 \'illa M::J:x>well, J.A., Op. Cit., Pág. 34, 



Esta institución, que posterionrente llegarla a ser conocida como -

el Nacional Monte Piedad, surgió como una f"Undación privada de Don Pedro 

RartEro de Terreros, con el objeto de conceder préstruros prendarios a per

sonas necesitadas, por los cuales no se cobraba interés alguno. A partir 

de 1782, esos préstamos se otorgarlan con un interés de 5.4.3 anual. 

El pr!n..r banco público fue el Banco de Avio de Minas, fundado por 

carios !TI en 1784 y que operé hasta los primares años de la Independen-

cia; destinado a apoyar la mlner!a mexicana, con aplicación del crédito -

de avio. 

En el tiempo transcurrido de la iniciaci6n de la Independencia al -

afio de 1864, el crédito fue ejercida por agiotistas partieulares, casas_ 

cc:merciales y casas de empeño no deserrpeñando un papel importante en el -

desarrollo económico del pa{s, aún cuando er:i este período, surgieron dos 

instituciones que son tD1 ant~dente importante de ta banca nacional: El_ 

Banco de Avto para Fommto de la Industria y el Banco Nacional de AmOrti

zación de la 1'Doeda de cobre. 

El Banco del Avto fUe creado por decreto del 16 de octubre de 1830, 

con objeto de fanentar la industria nacional y en particular la textil, -

por medio de la Importación de maquinaria que seda vendida posteriorman

te a los industriales al costo de ccmpra, otorgándose además préstanr:>s de 

avfo a un bajo Interés del 5% anual. Este banco fue liquidado en 1842, -

debido a la caótica situación política y económica en que se encontraba -

el pal.s. 
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El banco de Amortizaci6n·de'la Moneda de Cobre,·cr&ado ~ 

por Ley el 17 de enero de 1837, tuvo como objeto preparar una 

nueva moneda de valor estable para el rescate de las piezas -

de cobre, a la vez que resolver precisamente, el problema mo

netario de la amortización de la moneda de cobre. Este banco 

tuvo una breve vida, pues fue suprimido a tos cuatro años de 

su creación por el Decreto del 6 de diciembre de 1841. 

El 22 de junio de 1864, obtuvo su inscripci6n en el Regi~ 

tro Público de esta capital la sucursal de una sociedad ingl~ 

sa que se denominó Banco de Londres, México y Sudamérica, te

niendo el mérito de haber introducido al país la circulaci6n 

d~ billetes de banco, siendo por eso, el primer banco de emi

sión debidamente organizado. Por otro lado, con esta institu

ción se difundieron las ventajas de la organización moderna -

de! crédito, al ofrecer un ejemplo práctico sobre la forma de 

realizar y dirigirel comercio de la banca. 

El establecimiento del Banco de Londres, México y Sudamé

rica fue fácil, ya que el c6digo de comercio de 1854 vigente 

én esa época, no contenta ningún precepto relacionado con ban 

cos, por lo que únicamente necesitó el registro de su eacrit~ 

ra coristitutiva y de sus estatutos en el Tribunal de Comercio 

de la Capital de la Naci6n. 
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Con el ejemplo del Banco de Londres', México y Sudamérica, 

-actual Banca Serfln, ~ ~ empezaron a surgir instituciones -

de emisión en todo el pa{s, algunas con concesiones federales 

y otras no, ya que los Estados de la República hac!an uso de -

su autonomía a falta de leyes federales sobre la materia, para 

crear sus propios bancos locales. 

El Ejecutivo Federal celebr6 el 23 de agosto de 1881 un 

contrato con el representante del Banco Franco-Egipcio para 

crear el Banco Nacional Mexicano, que fue el primero que fun-

cion6 en México con C'Órto!sión federal para op~rar como institu

ci6n de emisi6n, descuento y dep6sito. 

Poco tiempo después un grupo de españoles obtuvo la autor! 

zación para fundar el Banco Mercantil Mexicano, también facul

tado para emitir billetes y dando inicio a sus operaciones el 

21 de marzo de 1882. 

El 24 de abril de 1882 se firm6 la concesi6n para ·1a aper

tura de otro banco de emisión; el Banco Internacional Hipotec~ 

rio, concesión que se aprobó. por Decreto del 22 de mayo del -

mismo año. 

La mayor parte de estas instituciones emitían billetes de 



banco y no exist!a una ley especializada que regulara su acti

vidad,· provocando la anarqu!a y el desorden. En efecto, "tanto 

por la forma de extender las concesiones, como por la diversi-

dad de autoridades que las otorgaban y por los derechos y obli 

gaciones diferentes que en cada una de ellas se prescribían, -

la estructura bancaria del pa!s en 1883 era amorfa y desorgani 

zada, carente de toda orientaci6n y todo criterio." (13) 

Con la crisis econ6mica bancaria internacional de 1884, y 

sus repercusiones sobre la economía mexicana, se puso fin a la 

o-la de concesiones bancariassin ton ni son, ya que la Hacienda 

PúB1ica se encontró en grandes apuros financieros al ser al-

canzada también por esa crisis. En tales condiciones, el Go--

bierno, nrgido de auxilio financiero que sólo podr!a proporcio

narie una institución crediticia nueva y sin intereses arraig~ 

dos a los ya existentes, impulsó la fusión de los Bancos Naci2 

nal y Mercantil Mexicanos sobre la base de una concesión vent~ 

josa con respecto a los otros bancos. 

Las normas del código de Comercio de 1884 eran al respecto 

las siguientes: 

1) Para el establecimiento de cualquier clase de bancos, -

se requería en lo sucesivo la autorización expr~sa del Gobie~ 

(13) Lobato Lopez, Ernesto. "El Crédito en México. Esbozo His 
torico hasta 1925". Ed. Mimeogrhfica, M~xico, 1945, P&g. 
156. 
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nó Federal; 

2) Ningún banco extranjero o persona extranjera, podrian 

tener en el pa!s sucursales o agencias que emitieran billetes, 

sin expresa autorización Federal; 

3) Se prohib!a la emisi6n de vales, pagarés u obligacio-

nes de cualquier clase que contuvieran una promesa de pago en 

efectivo, al portador y a la vista; 

4) Las emisiones de billetes de banco no podr!an ser mayg 

res que el capital exhibido y deber{an estar garantizadas con 

depósitos del 33% en efectivo, o titulas de deuda pública, -

en la Tesorer!a Nacional y otro 33% en las arcas del propio -

banco, 

5) Los bancos pagar!an un impuesto del 5% sobre emisiones 

totales de billetes y deberlan publicar mensualmente su balan 

ces en el Diario Oficial de la Federación: 

6) Se fijaba el m!nimo de capital suscrito y las penas p~ 

ra los contraventores de la ley; 

7) Se prescribía en un artículo transitorio que tos ban--



cos establecid~s sin la previa autorización del Congreso de -

la Unión, no pod!an continuar sus operaciones .sin sujetarse a 

los requisitos del c6digo, y si no lo hiciesen dentro de seis 

meses se tendrían que poner en liquidación. 

El 15 de mayo de 1884, aproximadamente dos meses antes -

de que entrara en vigor el nuevo código de Comercio, se veri

º ficó la fusión de los Bancos Nacional y Mercantil Mexicanos, 

creándose as!, el Banco Nacional de México que subsiste hasta 

nuestros d!as. 

De acuerdo con este código de Comercio, los bancos ya 

existentes se encontraban en desventaja con respecto a la in~ 

titución fusionada, ya que el.Gobierno tuvo en su mira la pro 

tecCión de sus intereses, favoreciendo en todo al Banco Naci2 

nal de México. 

Entre las prerrogativas que se otorgaron al Banco Nacio-

nal de México se encontraban: mientras qua a los otros bancos 

se les exigía el 66% de garant!a en metálico, al Banco Nacio

nal de México en cambio, se le pedta depositar tan sólo la mi 
tad de ese 66% o sea el 33% del monto.de su circulación: el -

Banco Nacional de México tenia además la ventaja de no pagar 

impuestos, excepto el del timbre y el Predia1, mientras que -



los otros bancos deblan cubrir todos los impuestos prescri-

·tos por la ley, más un 5% sobre la circulación que tuvieran 

de sus billetes. 

El plan del Gobierno era el de liquidar al Banco de Lon--

dres, México y Sudamérica, que era el más fuerte y mejor or

ganizado antes de la llegada del Banco Nacional de México, -

para evitar la competencia de acuerdo a sus necesitados intg 

reses y sobre todo, para tener el control del monopolio de -

la emisión de billetes. 

El Banco de Londres, Méxic~ y Sudamérica por lo visto no -

tenla otro camino que el de desaparecer, ya que por un lado 

el nuevo C6digo de Comercio prohibía la existencia en el 

pala de sucursales de bancos extranjeros, por lo cual su an-

tigua autorización quedaba derogada y por otro lado, la poli 

tica de favoritismo otorgada en la concesi6n especial con -

que se creó el Banco Nacional de México, hacia más imposible 

su existencia. Despúes de amplios litigios y discusiones, -

••esta cuestión se resolvió practicamente por una transacción 

auspiciada por el Gobierno, que consistió en esencia en la -

adquisición de una concesión para la emisión de billetes que 

tenla el fracasado Banco de Empleadosª El 27 de agosto ñe --

1886, de acuerdo con el nuevo contrato celebrado con el Go--

bierno, qued6 autorizado para continuar como banco de emi--

siÓn". (14) 

1, 14) Rodrlgnez Ri:>drlguez, Joaquln. Derecho Bancario. Edi t. 
fl:irr.úa. México, 1973. Pág. 23. 
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El acelerado crecimiento económico del pa1s y el torren

te continuo de inversión extranjera dieron un formidable im-

pulso a las actividades crediticias, y muy especialmente al -

desarrollo de la banca. Basta para comprobarlo el hecho de -

que en tan sólo treinta a5os (1878-1907) se abrieran 39 ban-

cos en el pais. 

La gran mayoria de estos bancos estaban concesionados 

por los gobiernos estatales, eran de emisión y funcionaban 

con reglamentos propios. Esto provocó una situación bastante_ 

caótica, pues muchos de los circulantes emitidos sólo ten!an_ 

aceptación en sus regiones de origen. Por otro lado, los cri

terios para otorgar créditos y el monto de los mismos eran -

muy disimbolos. En 1897, José Ives Limantour, ministro de Ha

cienda del gohierno del general· Dlaz, tomó una serie de medi

das para resolver definitivamente el problema: se decretó la_ 

Ley de Instituciones de cr~dito (19 de marzo de 1887), que -

constituy9 el primer ordenamiento legal para el sistema banc~ 

rio. En ella optó por continuar con el sistema de pluralidad_ 

de banco de emisión; se persistió en el otorgamiento de cene~ 

Sienes a través de la Secretaria de Hacienña, y se reafirm6 -

la regulación sobre el establecimiento y operación de todos -

los bancos de la república. Se concideraron únicamente tres tipos -

de instituciones de crédito: 'bancos de emisión, hancos refaccionarios y -

bancos hipotecarios, que esta'ban a su vez en relación muy estrecha con --
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'109 pl'al!:os llti que- o~.orgaban '·sus; crMftos; cortos los 'de' émisión,' inediano• 

los refaccionarios y a largo plazo los hipotecarios. 

Con mucho, fueron los bancos de emisión los que más exi

to alcanzaron. Esto no es extraño en un pa!s cuya población -

no estaba acostumbrada al ahorro ni a las inversiones a largo 

plazo. Tan es as!, que los pocos bancos hipotecarios que exi~ 

tieron fueron autorizados a realizar movimientos a corto pla

zo para impedir su quiebra. Los bancos refaccionarios conta-

ban con fondos provenientes de la colocación de bonos de caja 

entre el público, aunque en la práctica no tuvieron auge; pa

ra 1910 apenas funcionaban seis bancos de este tipo, cuatro -

en provincia y dos en la capital. 

Cabe hacer notar que el capital inicial de los primeros 

bancos en México fue en su mayor parte extranjero: el Banco -

de Londres y México, con capital inglés; el Nacional Mexicano, 

con más del 70% de capital francés; el Mercantil Mexicano, -

casi en su totalidad con capital de españoles radi~ados en Mi 
xico, o el de Santa Eulalia, en Chihuahua, con capital nortea 

mericano. 

Del sinnúmero de billetes que circulaban, los únicos ad

mitidos por las oficinas federales eran los del Nacional de -

México y los del Monte de Piedad, que durante algún tiempo e~ 



tuvo autorizado para emitir pape1._moneda. La emisi6n de bille

tes desempeñó un importantísimo papel en el desarrollo de los_ 

bancos, ya que les permit!6 incrementar sus pasivos y, canse--

cuentemente, financiar a su clientela; era un aliciente muy -

fuerte para los banqueros, pues para realizar préstamos no te

nlan que depender exclusivamente de su capital, ni tampoco es

perar depósitos de una clientela poco habituada a hacerlos. 

En lo que a sus operaciones activas se refiere, los prés

tamos a corto plazo ocupan un destacad!simo lugar. Los descuen 

tos mercantiles o letras de cambio que amparaban efectivamente 

operaciones comerciales no eran lo más socorrido; los préstaroos 

se hac!an sin más garant1a que la personal del deudor, lo que_ 

ocasionaba que en muchos casos su destino fuera el consumo y -

no la producción. En cuanto al monte de interés del crédito, -

éste oscil6 entre el 12 y el 16%. 

Ahora bien, desde el punto de vista económico, el largo -

periodo del porfiriato no fue s610 tranquilidad. Hubo profun-

das crisis comerciales a mediados de la década de los ochenta, 

a fines del siglo y, sobre todo, en el trienio 1904-1907. Es--

tas crisis tuvieron su origen tanto en la econom1a internacio-

nal como en la interna, y uno de sus principales efectos fue -

el declive ininterrumpido del valor de la plata a partir de la 

década de los ochenta. 



La plata con~inuaba siendo el principal producto de expoL 

taci6n de México y, como puede suponerse, la estabilidad econft 

mica del pa!s dependía en gran medida de este metal. Las desm2 

netizaciones que emprendieron a finales. del siglo varios paí--

ses europeos inundaron el mercado del metal, con lo que se sa

turó la oferta y por tanto cayó su valor. A esto hay que agre

gar los avances cientlficq-tecnológicos en la explotación de -

este recurso: desde su extracción, con el uso de maquinaria de 

vapor e incluso eléctrica, pasando por el desagüe de las minas 

me·a !ante el empleo de poderosas bombas de vapor, hasta el del! 

'cado proceso del beneficio, que se vio optimizado por la téc~i 

ca de cianurizaci6n. Todo ello hizo que la productividad au-

-mentara drásticamente y disminuYera el valor del trabajo agre

gado 1 as!, la plata en peso perdió m&s de la mitad de su valor 

en apenas veinte años. 

Por otra parte, el peso fuerte mexicano, que hasta la dé

cada de tos ochenta se cambiaba a uno por dólar, disminuyó en_ 

la misma proporción que el metal con que estaba hecho, de tal_ 

forma que para 1907 un peso apenas pod!a comprar 49 centavos -

de dólar. Mucho tiempo tardaron los economistas mexicanos de -

aquella época en comprender que el valor del peso en el merca

do internacional era en realidad intrínseco a la cantidad de -

plata que poseía y no al valor de cambio que representaba. 

Todo lo anterior produjo una severa recesión inflaciona--



ria en los primeros años del nuevo siglo, con el consecuente 

malestar de la recién creada clase media. Las clases bajas,_ 

que no tuvieron ninguna mejor1a en los tiempos de la bonanza 

porfirista, pues segu1an siendo bárbaramente explotadas en -

las haciendas, las minas o las industrias, vieron c6mo se hA 

clan aún más precarias sus condiciones de vida. Las huelgas_ 

de R1o Blanco y cananea constituyeron los primeros avisos de 

su profunda inconformidad con la situación. 

Por su parte la poderosa oligarqu!a que controlaba las_ 

las actividades comerciales y productivas del pala también -

estaba profundamente dividida. Quienes ten!an intereses en -

la miner!a y el transporte -que estaban asociados en su mayQ 

r!a con norteamericanos- resintieron duramente la devaluaci6n 

de la moneda y la recesión econó~ica. En cambio, aquéllos que 

produclan bienes de exportación ajenos a la minerla, como los 

grandes hacenda~os henequeros en Yucatán -casi todos españo-

les-, resultaron benefiados con la depreciación de la moneda. 

Los que detentaban el poder financiero, europeos en su mayo-

r!a, veían con recelo las presiones que los norteamericanos y 

sus asociados ejerc!an sobre las autoridades hacendarias para 

hacerles disminuir sus privilegios. 

El Partido de los Cient!ficos, integrado por los funcio

narios responsables de la pol!tica económica, vio c6mo loa --
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banqueros -a quienes habla protegido y alentado- especulaban 

con: sus recursos y se negaban cada vez más a arriesgarlos en 

empresas productivas, y c6mo los inversionistas norteameric~ 

nos amenazaban con sustraer sus inversiones del pats si no -

se les daba una serie de concesiones' francamente onerosas. -

As1, este partido, que hasta entonces representaba al grupo_ 

más poderoso del pais, se convirti6 en el pararrayos de la -

tormenta que se avecinaba. Muy poco antes de estallar la Re

valuci6n, ya se había desatado en el corazón del poder una -

feroz lucha en los grupos q~e representaban los intereses 

norteamericanos y los europeos. 

El descr6dito revolucionario (1910-1925) 

El llamado de Francisco I. Madero para que el pueblo se 

levantara en armas el 20 de noviembre de 1910 persegu!a un 

fin eminentemente pol!tico: el respeto al sufragio libre y -

la no reelecci6n de los gobernantes. Alcanzó el éxito con -

sorprendente facilidad, pues apenas unos meses después, el 7 

de junio de 1911, Madero entraba victorioso en la capital de 

México. Sin embargo,. las expectativas que despert6 su llama

do rebasaron con mucho el ámbito político: para las enormes_ 

masas de despose!dos represent6 la oportunidad de derrumbar_ 

un régimen opresivo que los obligaba a trabajar casi como e~ 

clavos en las haciendas, en las minas o en las monterias, 

percibiendo un raqu!tico salario y endeudados de por vida 
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con las odiosas tiendas de raya; para los jóvenes de la nacien 

te clase media signi~icó la oportunidad de participar activa-

mente en la vida po1!tica del pa{s, coto reservado hasta enton 

ces a una gerontocracia con más de treinta años en el poder; -

para los inversionist.as extranjeros, sobre todo los mineros -

constructores y petroleros norteamericanos, la ocasión parec!a 

ideal para deshacerse de los enfadosos cient{ficos que estaban 

poniendo trabas a su actividad en beneficio de los europeos. 

La situación, pues, era un verdadero barril de pólvora -

que acabó por explotar cuando los inversionistas norteamerica

nos lograron derrocar al presidente Madero para poner en su l~ 

gar al general Victoriano Huerta, en febrero de 1913· El movi

miento revolucionario enarboló entonces causas tanto politicas 

como sociales y económicas, signadas en los Planes de cuadalu

pe y de Ayala. Una vez derribado el usurpador, la lucha conti

núo en pos de lograr verdaderas· reivindicaciones sociales que_ 

se plasrnar!an por fin en la Carta Magna de 1917. 

Las condiciones económicas del pa!s se hablan vuelto su

mamente dif!ciles en los Últimos años del porfiriato. La si-

tuación del Banco Nacional de México en 1909, por ejemplo, -

era bastante mala, ya que no contaba con suficientes recursos 

en caja para hacer frente a sus responsabilidades. Ese mismo_ 

año, la Caja de Préstamos para la Irrigación y Fomento de la_ 



Agric~ltura, cuyo objetivo era hacer préstamos sobre propie

dades rurales, comprar y vender bonos y girar letras, estaba 

en plena bancarrota. 

La situación financiera no se alteró mucho con el levan 

tamiento de Francisco I. Madero, ni tampoco a lo largo de su 

mandato. Si bien el nuevo presidente dispuso de las reservas 

de la Tesorer!a del Gobierno para los gastos que originaba -

la pacificación del pa!s, y empleó para ello también el pro

ducto de varios empréstitos contratados con el extranjero, -· 

la circulación monetaria y los flujos crediticios continua-

ron sosteniéndose, aunque con cierta cautela éstos Últimos. 

Después de los sucesos de la Decena Trágica en febrero_ 

de 1913 -culminaron con las muertes de Francisco r. Madero -

y José Ma. Pino suárez y el nombramiento de Victoriano Huer

ta como presidente en la embajada de los Estados Unidos-, la 

situación económica del pa!s, y con ella la actividad credi

ticia, entró en una situación compleja y anárquica. Al gene

ralizarse el movimiento revolucionario, cada jefe militar tg 

mó medidas económicas y monetarias que consideraba oportu-

nas, inundando a la república de decretos, vales, billetes y 

monedas de los más variados tipos y forma.s, como no se hab!a 

visto en toda su historia. 



El general Huerta, urgido de fondos para su administra

ción y para combatir a las fuerzas populares alzadas en su -

contra, recurrió al empréstito tanto interior como exterior: 

forzó a los bancos para que le proporcionasen el financiamien 

to requerido; colocó empréstitos en patees europeos, y trató 

de impedir la salida al exterior de la moneda metálica, medi 

da que provocó pánico entre la población. La escasez de los_ 

medios de cambio, originada por el atesoramiento y exporta-

ción de monedas, desató la especulación, el agio y el creci

mientO acelerado de los precios. 

El gobierno dio curso forzoso y poder liberatorio ilimi 

tado a los billetes que emit1a y, a cambio, se aprop16 de -

gran parte de las reservas metálicas de los bancos, prohi--

biéndoles además canjear sus billetes por mon~da metálica. 

Empezaban los tiempos que el ingenio popular bautiz6 como --

11 época de la mo.neda de papel". Ahora s1 en franca bancarro--

ta, el Banco Nacional de México -que fungta como banca cen--

tral- tuvo que cerrar desde el 20 de diciembre de 1913 hasta 

el 15 de enero de 1914, para evitar al público que en forma_ 

violenta y masiva reclamaba la devolución de sus depósitos. 

Cuando el general Huerta abandonó el pats, a mediados -

de 1915, el sistema bancario mexicano estaba en la ruina, --

con gran disminuci6n de sus recursos, capital, depósitos y -



reservas.en caja, y con créditos que eran prácticamente tncg 

brables. 

Mientras esto suced!a en el gobierno central, en el in

terior del pa!s se daban numerosas emisiones de dinero a caL 

go de los ~istintos grupos revolucionarios. Se calcula que -

existieron alrededor de 300 denominaciones y disefios de mon~ 

da y unas 700 variedades de billetes durante los años que cg 

rren de 1913 a 1917. Ello, que con el tiempo enriquecerla la 

historia numismática del paLs, era s!ntoma evidente del caos 

que imperaba en el sistema bancario mexicano por aquel enton 

ces -de los 24 bancos emisores existentes, nueve estaban den 

tro de la ley y los otros quince quebraron aparatosamente en 

el transcurso de esos cuatro años-. 

La mayorta de las veces, las monedas y billetes de la -

Revoluci6n fueron acuñados o emitidos con elementos preca--

rios -en varias ocasiones se emplearon dos pedazos de riel -

que hac!an las veces de máquina troqueladora- y se hac!a uso 

de todo tipo de materiales: oro, plata, cobre, papel, cartón 

y hasta barro. Curiosos medios de cambio que atestiguan en -

sus lemas los propósitos de sus causas: Ejército Constituci~ 

nalista; Moneda Provisional; Libertad, Igualdad y Justicia;_ 

Brigada Francisco ¡. Madero; Muera Huerta: Ejército del Nor

te, entre otros. Monedas, vales y billetes que saben a revo

lución. 



Venustiano carranza, jefe del Ejército Constitucionali~ 

ta, también emple6 el recurso de emitir billetes para finan

ciar los gastos de su campaña. La primera emisión de hille-

tes constituciona1istas, conocidas como Papel de Monclova, -

fue autorizada en abril de 1913. 

La enorme cuant!a de las emisiones de los jefes revolu

cionarios, que no ten!an ningún respaldo en metálico, as! cQ 

mo los vales y cartones emitidos por los comerciantes y denQ 

minados hilimbiques por el pueblo, a la par de la dramática_ 

calda en la producci6n de bienes y servicios, produjeron una 

severa inflac16n. El cr~dito en estos años retrocedi6 a volft 

menes y formas de realización superadas desde hac!a mucho -

tiempo: se efectuaba mediante vales y pagarés entre particu

lares. No faltaron tampoco los préstamos forzosos que los -

caudillos impon!an a las poblaciones ocupadas, con la prome

sa de pagarles cuando triunfata la causa. 

Todav!a en campaña don Venustiano carranza busc6 insti

tucional izar el sistema bancario mexicano y su operación, dg 

clarando ilegales todas las acciones tomadas por el general_ 

Huerta desde el mismo d!a en que habla ocupado el poder: de

cretó fraudulentas las emisiones de billetes huertistas, as! 

como los vales impresos por el comercio, y exigi6 el respeto 

a la Ley General de Instituciones de Crédito, mientras se r~ 

tornaba al orden constitucional. 



46 

En septiembre de 1913 carranza hab!a pronunciado un dis

curso en el que dejaba muy en claro los objetivos y la estra

tegia en materia de funcionamiento bancario: ºCambiaremos to

do el actual sistema bancario, eVitando el monopolio de las_ 

empresas particulares, que han absorbido por largos años tas_ 

riquezas de· México; y aboliremos el derecho de emisión de bi

lletes o papel moneda por bancos particulares. La emisi6n de_ 

billetes debe ser privilegio exclusivo de la nación. Al triun 

fo de la Revoluci6n se establecerá el banco único de emisión, 

el Banco del Estado, propugnándose, de ser preciso, por la dg 

saparición de toda institución bancaria que no sea controlada 

por el gobierno". 

Ante la desconfianza popular en el papel moneda, Carran

za incorpor6 en·marzo de 1916 una nueva categoría de billetes, 

los 1lmados infalsicables, que estaban elaborados con papel -

de buena calidad y finamente impresos en la American Bank N~ 

te ca., de Nueva York. Se pretendía sustituir con ellos las -

emisiones anteriores, unificar la circulación de billetes le

gitimas y recuperar la confianza. Para lograr esto Último, -

los infalsicables estuvieron garantizados con 20 centavos oro 

nacional por cada peso. 

Sin emhargo, esta nueva moneda fiduciaria no tuvo el éx! 

to que se esperaba: se depreci6 rápid.arnente. A cambio, en es-
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te tiempo ocurri6 un repentino e inesperado desateaoramiento 

de enormes volúmenes de moneda de oro y plata que empezaron a 

circular como los únicos medios que permitieron continuar la_ 

vida mercantil; as!, en pocos d!as el metálico expulsó de la_ 

circulación a casi todo el papel moneda, al tiempo que se in

sertaba a México dentro del patrón oro. 

El 25 de julio de 1916, cuando el Primer Jefe habla "co

minado militarmente al pa{s, giro un instructivo que contenta 

medidas para regular las operaciones bancarias y la circula-

ción monetaria. En sus bases generales sefialaba que nos se -

debla perder de vista que la moneda emitida por la Primera Jg 

fatura era un préstamo impuesto al pueblo mexicano en los mo

mentos de mayor necesidad y, por lo tanto, una deuda que el -

gobierno debla pagar retirando el papel moneda de la circula

ción; que la atención del gobierno se encaminarla a mejorar -

la situaci6n ec~nómica del pueblo; que las finanzas públicas_ 

quedar!an emancipadas de la influencia de grupos capitalistas. 

Propon!a, además, la formaci6n de un fondo metálico de garan 

t!a, que diera firmeza al valor de la moneda fiduciaria. 

Tuvieron que transcurrir. todavta nueve aflos más para que 

el pa{s, ya pacificado, iniciara un despeque ecOnómico que, a 

partir de la creación del Banco de México en 1925, se manten

dr!a en crecimiento ininterrupido durante casi seis décadas. 
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Renace el crédt'to. 

Al término de la fase armada del movimiento revoluciona

rio -finales de la segunda década de este siglo-, México ini

ció una etapa de desarrollo continuado y estabilidad social -

que le ha permitido superar muchas de sus ancestrales caren-

cias y entrar decidido al complejo mundo moderno. Prácticame11 

te en todos los 6rdenes -educativo, cultural, social, económ.i 

co y pol!tico- el pa!s ha ido avanzando con paso firme, dejan 

do atrás una pesada herencia de tres siglos de dominación co

lonial y uno más de luchas fratricidas, para llegar a los al

bores del siglo XXI preparado pcira afrontar los retos del fu

turo. 

El sistema bancario y crediticio mexicano no ha sido ajg 

no a todo este proceso de modernizaci6n. Precisamente al ini

ciarse la etapa posrevolucionaria tuvo lugar la creaci6n del_ 

Banco de México; nacieron nuevos bancos, y los ya existentes_ 

se consolidaron y crecieron, de suerte que la banca mexicana_ 

ha podido desarrollarse hasta llegar a los niveles actuales,_ 

que la colocan en el liderazgo de América Latina. 

Banco de México. 

Desde finales del siglo XIX llabfán·proliferado en México 



los bancos de emisión. Muchos de ellos llegaron a emitir bi

lletes por un monto que superaba hasta tres veces sus exis-

tencias en metálico; esto originaba graves problemas econ6m~ 

cos, pues generaba inflación, inestabilidad y desconfianza,_ 

además de alentar las transacciones fraudulentas. Incluso, -

durante los periodos más agudos de la lucha revolucionaria -

la emisión de billetes alcanzó niveles caóticos, llegando al 

extremo de encontrarse simultáneamente en circulación más de 

700 tipos de papel moneda. 

Tras el triunfo del Plan de Agua Prieta y el ascenso al 

poder del general Alvaro Obregón (1920-1924), las agitadas -

aguas de la Revolución poco a poco volvieron a su cause. El 

general Adolfo de la Huerta, entonces secretario de Hacienda, 

realizó un notable esfuerzo por levantar la maltrecha eeono

mla del pala, para lo cual era fundamental el saneamiento de 

las finanzas públicas. Asl1 ne la Huerta señaló la necesidad 

de tomar medidas drásticas a fin de resolver el problema de_ 

la emisión de billetes; dos de ellas resultaron fundamenta~

.les para lograr la estabilización de la economia nacional: -

la creaci6n de un banco central, que fuera el único autorizA 

do para emitir papel moneda en el pata, y de una comisión nA 

cional bancaria, que estarla encargada de vigilar la opera-• 

ci6n de las instituciones de crédito. 

Un año después, el 31 de agosto de 1915, siendo jefe --



del Ejecutivo el general Plutarco Ellas Calles, se fundó el -

Banco de México, S.A., institución que habrla de operar como_ 

banco central, y entró en funciones la Comisión Nacional Ban

caria. 

El Banco de México vino a resolver el complejo problema_ 

de la emisi6n de billetes y facilit6 la estabilizaci6n y el -

desarrollo de la economta nacional, ya que sus principales -

funciones consisten en: emitir billetes; controlar y regular! 

zar la circulaci6n monetaria; establecer la pol1tica maneta-

ria y de control· de crédito; prestar el servicio de tesorer!a 

del gobierno federal y actuar como agente financiero en las -

operaciones de crédito externo·o interno; administrar el fon

do regulador de la moneda -reserva monetaria de la nación-; -

fungir como cámara de compensaciones con respecto al resto de 

las instituciones bancarias; realizar el descuento de documen 

tos; regular las tasas de interés, y manejar las reservas in

ternacionales del pats, controlando el mercado de· divisas. 

La ley que reglamentaba la creación y funcionamiento del 

Banco de México como una sociedad anónima con funciones de -

banca central fue expedida el 18 de agosto de 1925; sin emba~ 

go, durante sus primeros años éste operó a manera de institu

ción comercial y no pudo actuar plenamente como banco central, 

debido a la situación económica del pals y a la desorganiza--
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ci6n del sistema. 

Fue en abril de 1932 cuando el Banco de México, después 

de siete afias de fundado, adquirió la estructura legal 'y las 

funciones propias de un banco central, gracias a reformas en 

su ley orgánica que cancelaron algunas operaciones con el pú 

blico -como las de préstamo y descuento- y que obligaron a -

los demás bancos a depositar sus reservas en esa instituci6n. 

En 1941 fue emitida. una nueva ley orgánica del Banco de 

México, a ra!z de la cual se suprimieron los limites para la 

circulación de billetes y monedas en relación con los habi-

tantes de la república, entre otras muchas medidas. 

El proceso de nacionalización de la banca en 1982 tran

formó la estructura legal del Banco de México: de sociedad -

anónima que era, fue convertido en un organismo público des

centralizado; sin embargo, la instituci6n siguió realizando_ 

prácticamente las mismas funCiones de banco central e insti

tución rectora del sistema nacionai bancario. 

Instituciones crediticias. 

El primer intento del México posrevolucionario por re-

glamentar las instituciones de crédito, y por lograr su óp-

timo funcionamiento y la confianza del público, tuvo lugar_ 

en 1924, con la promulgaci6n de la Ley General de Institu--

cienes de crédito y Establecimientos Bancarios; en ella se est.2_ 

hlecieron siete tipos de instituciones: Bancos ref'accionarios, fiduciA. 

rios, agr{colas, industriales, de depósito e hipotecarios, -

además del banco 6nico de emisi6n. 



En 1926 se expidió una nueva ley que agrupó a los bancos 

industriales y agrfcolas con los refaccionarlD!!I, y agregó la -

normatividad sobre cajas de ahorro, almacenes generales de d~ 

pósito y compañ!as de fianzas. 

Sin embargo, fueron la Ley General de Instituciones de -

Crédito y, también, la Ley General de T!tulos y Operaciones -

de crédito, expedidas en 1932, las que sentaron las bases pa

r• un s6lido desarrollo bancario. Establecieron la distinci6n 

entre bancos privados y bancos oficiales o nacionales; además, 

señalaron como instituciones auxiliares de crédito a los alm~ 

cenes generales de depósito, las bolsas de valores, las cáma

ras de compensació~ las sociedades, uniones o asociaciones de 

crédito y las sociedades financieras. Con ello se propició 

una creciente confianza del público en la banca mexicana, la_ 

creación de nuevas instituciones y la aparición de novedosas_ 

formas de captación de ahorro y de capitalización. 

Estas leyes fueron sustituidas en 1941 por la Ley Gene-

ral de Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares,_ 

que dio forma al actual sistema bancario y permitió un amplio 

desarrollo del sistema crediticio al distinguir cuatro tipos 

de instituciones de crédito: bancos de depósito, de operacio

nes financieras, de operaciones hipotecarias y de capitaliza

ción. Esta ley no permitía que una misma institución de crédi 



to pudiera ofrecer a su clientela un paquete completo de ser

vicios bancarios -inversiones, hipotecas, financiamiento, cr! 

ditas, etcétera-, por lo que los bancos de depósito adquirie

ron acciones representativas del capital de una o varias ins

tituciones financieras o hipotecarias, lo que dio origen a -

los nuevos sistemas o grupos bancarios. 

Ante el rápido desarrollo de los grupos bancarios, la S~ 

cretar!a de Hacienda y Crédito Público expidi6, el 18 de mayo 

de 1976, las Reglas para el Establecimiento y Operaci6n de -

Bancos Múltiples, con lo que se constituyeron 33 bancos rnúlti 

pl.es, resultantes de la fusi6n de 163 instituciones de crédi

to. 

El l• de septiembre de 19A2, el sistema crediticio mexi

cano entró en proceso de nacionalización al expedirse decre-

tos expropiatorios y de control de cambio de divisas. Dos se

manas más tarde, el 17 de ese mes, la nacionalización de la -

banca mexicana se elevó a rango constitucional y, en diciern-

Ore de ese mismo año, una nueva reforma a la Carta Magnü 1isig 

nó a la banca el papel de promotor del desarrollo económico -

nacional. 

Una nueva ley bancaria, la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares de Crédito, fue expedida en enero de 



1985 tanto para las sociedades de banca múltiple como para la 

banca de desarrollo. En ella se eliminó el concepto de banca_ 

especia1izada1 se establecieron nuevas normas para la admini~ 

traci6n y vigilancia de las intituciones, y se puso especial 

énfasis en los aspectos referentes a la seguridad de los re-

cursos del público y la liquidez de las sociedades nacionales 

de crédito. 

A casi ocho años de nacionalizada la banca, en mayo de -

1990, mediante una iniciativa de ley enviada al Congreso de -

la Unión, el gobierno mexicano propuso que el servicio públi

co bancario fuera nuevamente concesionado a los particulares. 

La iniciativa fue aprobada por' el congreso de la Unión y los 

Congresos Estatales y elevada a rango institucional en julio 

del mismo año, en que empezó el proceso reprivatizador al po

nerse a la venta los activos de los bancos. 

De acuerdo con la exposición de motivos que la sustenta

ban, la medida no introduc!a cambios radicales en las modali

dades para la prestación del servicio bancario. Por lo contrA 

rio, se contemplaba un esquema de banca mixta, en el que ta -

operación de la banca de desarrollo y de los fondos de fomen

to económico y social continuarla a cargo d~l Estado, en tan

to las sociedadP.s nacionales de crédito pasar!an a manos del_ 

sector privado; asimismo, se esperaba una mayor competitivi--



dad entre los bancos privados, lo que redundaría en un mejor 

servicio y atención al público. Consideraba, además, la creA 

ción de nuevos instrumentos de crédito, que perrnitirlan re-

forzar y consolidar beneficios mediante la innovación y am-

pl iación de los servicios proporcionados. 

El crédito oficial en México. 

Con el objetivo de fomentar el desarrollo de los secto

res productivos básicos y estratégicos del pa!s, y suplir -

las deficiencias del crédito privado en cuanto a la canaliZA 

ción de recursos a sectores de prioridad nacional, desde --

principios de la década de los treinta se ide6 la creaci6n -

de las intituciones nacionales de crédito y, en los años cin 

cuenta de los fondos y fideicomisos de fomento. 

As!, tras .la fundación ae1 Banco de México y su poste-

rior consolidación como banco central, el desarrollo de es-

tas instituciones ha permitido ampliar la estructura del si~ 

tema bancario y crediticio mexicano, que hoy en ata está ca

pacitado para responder a los requerimientos de la expansión 

económica del pata. 

Las instituciones nacionales de crédito -constituidas -

con participaci6n mayoritaria del gobierno federal y dirigi-



das por él- fomentan y apoyan la creaci6n y consolidaci6n de 

la infraestructura productiva de los principales sectores 

econ6micos del pa!s, como son agricultura, industria, salud, 

comunicaciones y obras públicas, entre otros. De acuerdo con 

su reglamento, estas instituciones bancarias deben contri--

buir a la integración de las industrias básicas y, en gene-

ral, de las actividades econ6micas fundamentales, as! como -

aumentar la producción de bienes de capital o de consumo que 

el Estado considera indispensables para estimular el desarr2 

!lo de la econom!a nacional y mejorar el bienestar de los -

sectores más amplios de la poblaci6n. 

Entre las más importantes instituciones nacionales de -

crédito -o banca de desarrollo- destacan: Nacional Financie

ra, el Banco Nacional de comercio Exterior, el Banco Nacio-

nal de Obras y Servicios P6blicos y el Banco Nacional de Crk 

dita Rural. 

Los fondos de fomento consisten en fideicomisos -instr~ 

mentes financieros que promueven y canalizan recursos credi

ticios para la realizaci6n de objetivos especificas de caráQ 

ter econ6mico o social- que el gobierno federal ha confiado_ 

a la instituciones nacionales de crédito para estimular acti 

vidades productivas y de interés social. Estos fondos garan

zan y descuentan los créditos que la banca otorga a clientes 

dedicados a actividades que el gobierno federal considera n~ 
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cesarlo proteger; se les conoce también como "bancos de segun. 

do piso 11
, pues no operan directamente con el público, sino -

que permiten a la banca una mayor seguridad en la recupera--

ci6n de los financiamientos, a la vez que benefician a los -

acreditados con p'réstamos a tasas preferenciales. 

Los fondos de fomento más importantes son: el Fondo de -

Garantia y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña (Foqain), 

el Fondo de Garant!a y Fomento para la Agricultura, Ganaderta 

y Avicultura (Fira), el Fondo de Operaci6n y Descuento Banca

rio a la Vivienda (Fovi), el Fondo de Fomento y Garantia para 

el Consumo de los Trabajadores (Fonacot) y el Fondo Nacional_ 

de Fomento Ejidal (Fonape). Asimismo, sobresalen el Fondo Na

cional de Fomento al Turismo (Fonatur) y el Fondo Nacional P-ª 

ra el Fomento de las Artesan!as (Fonart). 

Intermediarios financieros no bancarios 

Además de la instituciones de crédito, el sistema finan

ciero mexicano está constituido por los intermediarios finan

cieros no bancarios: aseguradoras, afianzadoras, casas de bo.!. 

sa y sociedades de inversi6n, as! como por las organizaciones 

auxiliares de crédito, o sea, almacenes generales de dep6sito, 

arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de fa~ 

taraje financiero y casas de cambia. 
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Los intermediarios financieros no bancarios realizan al

guna o varias de las operaciones de las sociedades de crédito; 

sin embargo, por el servicio que prestan no están obligados -

-y generalmente no se comprometen- a devolver al cliente la -

totalidad del capital invertido más inter~s. 

Algunas empresas, como las compañ1as aseguradoras o afian_1\ 

zadoras, captan recursos del público mediante la venta de sus 

p6lizas; sin embargo, no están obligadas a devolver el monto_ 

percibido, sino s610 a resarcir un daño o pagar una suma de -

dinero en caso de verificarse la eventualidad prevista en el_ 

contrato. Otras instituciones, como las arrendadoras, otorgan 

créditos al igual que los banco's; s61o que lo hacen en espe-

cie, me.diante la entrega de maquinaria y equipo, y carecen de 

facultades para captar recursos del público o para otorgar 

créditos refaccionarios o a corto plazo. Las casas de bolsa -

-agentes de valores que actúan como intermediarios e~tre las 

empresas privadas y entidades públicas que emiten t1tulos - -

-valores y el público inversionista que los adquiere- s1 reci 

ben recursos del público, pero no los captan en nombre y por 

cuenta propios, sino que lo hacen por terceros. 

En cuanto a las sociedades de inversi6n, los ahorradores 

requieren derechos comparativos y son titulares de las accio

nes de la sociedad, aspecto que no ocurre con los cuentaha---



bientes bancarios. Por otra parte, los almacenes de dep6sito -

expiden certificados de depósito y bonos prendarios que acredi 

tan la propiedad y el valor de los bienes o mercanc!as recibi

dos; para el cliente estos bonos constituyen un instrumento -

que facilita el otorgamiento de créditos por parte de una ins

tituci6n bancaria. Las uniones de crédito tienen el objetivo -

de hacer llegar el crédito a estratos de poblaci6n de pocos r~ 

cursos. Y el factoraje, cuyo objetivo es ofrecer un sistema in 

tegral para el eficiente manejo de las cuentas por cobrar, 

constituye una alternativa adicional de financiamiento1 espe-

cialmente para las medianas y pequefias industrias que frecuen

temente no pueden redescontar con suficiente agilidad y costo_ 

reducido su cartera de clientes ante las ins~ituciones banca-

rias. 

Instituciones internacionales de crédito. 

El proceso de industrializaci6n que inici6 el pa!s desde 

los afias cuarenta, junto con su notable estabilidad politica, 

ha permitido el gradual incremento de las relaciones comerciA 

les internacionales y la diversificación de los mecanismos de. 

ayuda económica externa. 

A partir de 1950, las instituciones internacionales de -

crédito han desempeñado un papel cada vez más importante en -



el desarrollo económico de las naciones que, como México, re

quieren de recursos económicos para impulsar las actividades_ 

de la industria, el comercio, el sector público y la sociedad 

en su conjunto. 

Estos organismos -que pueden tener carácter regional, -

continental o mundial-, además de otorgar créditos a los pai

ses miembros, regulan las relaciones comerciales. Las más im

portantes instituciones internacionales de crédito son: el 

Banco Internacional para la Reconstrucción y el Fomento 

(BIRF), cuyo propósito fundamental es fomentar la inversión -

para el desarrollo y reconstrucción de los paises miembros, a 

través de prestamos con sus prápios recursos o canalizando -

fondos de aportación privada; el Fondo Monetario Internacio-

nal (FMI), establecido para promover la cooperación interna-

cional en el ámbito monetario, eliminar restricciones con las 

divisas disponibles, estabilizar tipos de cambio y facilitar_ 

el funcionamiento de un sistema multilateral de pago entre -

los palees afiliados, y el Banco .Interamericano de Desarrollo 

(BID), cuya finalidad es proporcionar apoyo financiero a los_ 

paises en v!as de desarrollo de América Latina y el caribe. 

Finalmente, cabe mencionar que, a pesar de su aparente_ 

juventud, el sistema bancario mexicano ha alcanzado tal gra

do de madurez que le permite ofrecer una muy a~plia gama de 
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servicios, bajo un sistema e infraestructura eficaces y mode~ 

nos. Gracias a ello, se ha generado lo que podrta llamarse -

una "cultura bancaria 11
: hoy en d!.a cada vez más personas -lo_ 

mismo el obrero que el empresario, el deportista, el comer--

ciante, el profesionista, el ama de casa- conocen lo que es -

una cuenta de ahorro o de inversi6n,de cheques o maestra; sa

ben operar un cajero automático, emplear dinero de plástico y 

hacer uso de los servicio~ bancarios en un ambiente de plena 

confianza y seguridad. El desconocimiento y la desconfianza -

pertenecen al pasado; la cultura bancaria, al presente y al -

futuro. 



62 

CLASIFICACION DEL CREDITO BANCARIO 

TIPO DE CREDITO 

Descuento 

Présta.Ioo directo o 
quirografario 

Prl!stamo con garantla 
colateral 

PréstaIOO prendario o 
pignoraticio 

crédito en cuenta -
corriente 

Crédito d!! habilitaci6n 
o avío 

crédito refaccionario 

~~~MTI'aW~ ~m~~1 '.: 
préstamo hipotecario) 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES 

El banco adquiere en propiedad tm titulo de 
crédito-pagaré-no vencido; el acreditado r.2_ 
cihe por anticipado el valor del documento_ 
rrEnos la comisión y los intereses que se gg 
neran entre la fecha de transacción y la -
del vencimiento. 

Para su otorgamiento el hanco tara en cuen
ta las cualidades personales del sujeto de_ 
crédito, en cuanto a solvencia mral y eco
nómica. 

Es serrejante al préstam::> directo o quirogI1!, 

~T~~~Í ~l~~~o~~ia~~a~~n~~ ~1!;: 
plo, letras de cambio o pagarés provenien
tes de canpra-venta de mercanc!as. 

El crédito se otorga rrediante una garantta 
real que no sea m innrueble. En general el 
préstarro no deberá exceder del 7CJX, del va
lor canercial de la garantla. 

F.s un crédito condicionado, que requiere de 
la existencia de un contrato entre el banco 
y el solicitante del financiamiento. El han 
co se obliga a poner una suma Ce dinero a -
disposición del acreditado y éste se compr.Q. 
irete a restituir a la instituci6n la suma -
de dispuesta, asi caoo los intereses, gas-

. tos .Y canisicues que se estipulen. En el -
CC11trato no se define el destino especifico 
del préstaJID. 

Crédito condicionado que opera Ill?diante cele 
hración de contrato, en el que se especifi-
ca el destino que se dará al imp:Jrte del -
préstamo, así caoo la garant!a del mismo. 

También P.s un crécH to condicionado que re-
quiere celebración de contrato; el acredi
tante se canproroote a m uso es¡:ec1fico de_ 
los recursos prestados. 

Es un crédito destinado a la adquisición, -
construcción, reparación y mejora ae bienes 
inmuebles. El importe del crédito debe ser 
equivalente al ~0% del valor total del in
mueble, del 70)(, para habitaciones de tipo -
medio y 80)(, para viviendas de interés social. 



DESTINO 

Financiar las inversio
nes de activos circulan 
tes o cubrir requerí---= 
mientas de capital de -
trabajo. 

Para resolver problemas 
transitorios de caja 
del solicitante. 

Igual que el préstam d.!. 
recto o quirografario. 

Rlra fil>n::lar immtarJes. --te ~ el agrlalltxr. !ll. 
- o irñEtrial ro ....mi 

aJS ~ g¡ a:ni!clam -
~hlBB<Elll!lt!llb. 

Facilitar a los indus--
triales el financiamiento 

=~ma5:n:11~ª~n~U~~~=:~ -' 
Im ¡:drcl¡:ala3 sr:ta"es <E -
a:tiviclr. :po •Jtili:zal esta -
aá!l.to sai: irdarial. agr!_ 
CDl.ay~. 

Por sector de actividad 
el crédito se desglosa en: 
!rdB:rlal, agr1cnl.a y~-

la ad:¡ulslclén, aretru:x:i{n, 
~ y neja:as <E casas 
lah!tadén y alif!doo <E IX!l. 
dl:trs. 

Gl\!Wfl'IA 

No se apoya en garant!as 
reates; se caicede con -
'base en la persona o P.!ll

presa solicitante. 

La solvencia económica y 
, rooral del solicitante -
del crédito. 

Aparte de la solvencia -
econ6mica y mral del SQ 
licitante, se presentan 
c:cmJ garant!a colateral 
facturas, contratos de -
canpra - 'V'el'lta y otros -
documentos. 

corto plazo. 

Hasta 180 diast -
es susceptible de 
renovarse varias 
veces siempre y -
cuando no exceda 
~e :?60 dhs. 
Igual al préstarm 
directo o quiro-
graf'ario. 

las pram;: p.rdn = nn\erl.as ¡:rllm5 · <ñto 1'la2l:> 
nemrdas l1l ~. valQ. 
mi <E ralla fija o varlahl.e <E 
ralla fija o ~'1le <E flic:!l 
""'1!2'dén. 

El contrato o p611za entre 180 dÍas. 
la insti tuci6n bancaria y 
el acri:!qitacJo. 

an la nnter:la ¡rlne y JJBteriales !htn! s.is """""' y 
a±plrlcts, y an les búns y - cts añ:s. 
~ IJ>? .., cbag¡l1 an el_ 
aidito. ar.rq.>! ésb:s """ t'Uturcs 
o pnll01tss. 

con las fincas, construc
a:::iCJ"EB, 00!.ficim, mq.rlmria, 
a¡:erm, 1.nstruretb:s, m.Ehl.es:, 
y cxn les blEJES y ¡:mb:ta; -
fllturtS. 
an h!p:ta:a s:tre les bism 
¡ara les ~ .., cl:a:rÍJ el -
¡xfutaro; an OCrt6 \nn.é">le!;, 
o nallante la mtn:gi m les 
mlsn:is - g¡ ficEicords:l -
<E garantla. 

Hasta l~ años. 

<E lOa L'iai'm. 



TIPO DE CREDITO CARJ\C'l'ERISTICAS PRINCIPALES 

Préstan:> para la adquisición Es un crédito personal al consurtD; se do
de bienes de c:onsum:> durade- curtEnta mediante pagarés con Vencimientos 
ro. mensuales sucesivos y los intereses se -

descuentan anticipadamente. Se considera 
la solvencia econ6mica del acreditado. 

Tarjeta de crédito Es un· instrumento de identificacion para 
que mta persona f!sica o DDral, a la que 
el banco le concedió un crédito, pueda -
ejerc:erlo mediante la presentación de la 
tarjeta hasta por el m:mto convenido. El 
usuario debe euscrinir pagarés a favor -
del banco en el nanento de ejercer el -
crédito. 



DESTINO 

Adquisici6n de muebles 
para el hogar, produc
tos electrodarésticos, 
autan6viles • 

Adquisición de todo -
tipo de bienes y ser
vicios. 

63· 

GARANl'IA 

El acreditado endosa la 
factura respectiva y la 
entrega al banco, quien 
la conserva durante la 
vigencia de la operac16n. 

El banco realiza una in 
vestigación para deter
minar si el solicitante 
reúne las condiciones -
para ser sujeto de cré
dito. 

Hasta '} años. 

Es un crédito re
vol vente -que se 
renueva permanen
teuente-, si se -
cumple rres a rres 
con el pago m1nl.Joo. 



CAPITULO II. LOS TITULOS DB CJIBDITO 



6~ 

CAPITULO II. LOS TITULOS DE CREDITO. 

2.1. Concepto. 

La palabra /crédito/, proviene del lat!n /creditum/, --

que significa tener confianza, tener fe en algo /credere/. 

El crédito nace como una institución puramente econ6mi

ca y desde los primeros años de la humanidad, fundamentándo

se en la confianza que el acreedor depositaba en su deudor -

para que le reintegrara lo prestado en la forma pactada; una 

d~finición acorde a esta concepción primitiva de esa institg 

ción serla: 11 Derecho que uno tiene a recibir de otro alguna 

cosa, por lo com6n de dinero''· ( 1~ ) 

En sentido moral, crédito es la buena reputación de que 

goza una persona. 

En sentido jur!dico, crédito indica el derecho subjeti-

vo que deriva de cualquier relación obligatori3 y se contra

pone al 1 débito 1 que incumbe al sujeto pasivo de la relación. 

( l, ) Santamaría, A. Diccionario de Sinónimos, Antónimos e 
Ideas Afines. Ed. Ramón Sopena Mexicana. M~xico, 1978. 
P,g. 82. 
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Habrá un,negocio de crédito cuando el sujeto activo (acredi

tante), traslade al sujeto pasivo (acreditado), un valor -

económico actual, con la obligaci6n del acreditado de devol

ver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo conve

nido. 

En sentido econ6mico-jur!dico, significa cuando en una 

relaci6n de dar o poseer existente entre dos sujetos, se da 

un primer tiempo para recobrar y en otro segundo tiempo, lo 

que se ha dado. 

Desde el punto de vista económico, para Stuart Mil!, .el 

crédito es el permiso de utilizar el capital de otrüs perso

nas en provecho propio; Charle Gide, nos dice, qué es el cam 

bio de una riqueza presente por una riqueza futura; Kleiwach 

ter, entiende por crédito la confianza en la capacidad de -

prestación de un tercero, o, más concretamente, la confianza 

en la posibilidad o la voluntad y solvencia de un individuo 

por lo que se refiere al cumplimiento de una obligación con

traída. 

En términos generales, puede decirse que el crédito es 

la t1·ansferencia de bienes que se hace en un momento dado -

por una persona a otra, para ser devueltos al futuro, en un 
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plazo seftalado, y generalmente con el pago de una cantidad -

por el uso de los mismos. Es de aclarar que el crédito no sQ 

lo puede otorgarse en dinero, sino también en especie y en -

la posibilidad de disposición de dinero. 

Por Último, consideramos que la noción que en especial -

más se adecúa a nuestro tema es la de Kock, que entiende por 

crédito la disposición desde el punto de vista del acreditan 

te y la posibilidad desde el punto de vista del acreditado, 

de efectuar un contrato de crédito, esto es, un contrato cu

ya finalidad es la producción de una operación de crédito; -

mientras que por operación de crédito debe entenderse, por -

parte del acreditante, la cesión en propiedad regularmente -

retribuida, de capital (concesión de crédito), y por parte -

d~l deudor, la aceptación de aquel capital con la obligación 

de pagar intereses y devolver.lo en la forma pactada. 

Estimamos que los elementos del crédito son: la existen

cia de ciertos bienes, la trar1eferencia de ellos, o de su -

disposición juridicu, de su titular a otra persona (la que -

lo disfruta), el lapso durante el que se usan esos bienes 

y la obligación de restitución de los mismos, con el pago de 

la cantidad pactada por su uso. Hay estudiosos que afirman -

que también la confianza forma parte importante del concepto del 
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crédito. 

En el crédito, como ya ee dijo, pueden apreciarse res-

pecto de aquél que lo recibe, operaciones pasivas, y respec

to de aqudl que lo otorga operaciones activas. 

Se han ensayado numerosas c18.sificaciones del crédito -

y se le puede considerar, desde el punto de vista de las en

tidades que lo reciben: crédito a la industri_a, a la import.! 

ci6n, al comercio, al consumo, etc. Por la finalidad a que -

está destinado: para la adquislci6n de bienes de consumo du

radero, para obras públicas, para importación y exportación, 

para la agricultura, para la industria, etc. Según el plazo 

a que se contrae: a corto, medio y largo plazo. 

Otros clasifican el crédito según: 

1) su forma: 

a) Venta a crédito; 

b) Préstamo; 

2) Según el deudor: 

a) Crédito público; 

b) Crédito privado; 



c) crédito semipÚblico; 

3) Según el plazo: 

a) Crédito a corto plazo; 

b) Crédito a largo plazo; 

4) Según la garant!a: 

a) crédito personal o puro; 

b) Crédito personal con garantía simple; 

c) Crédito personal con garantía solidaria1 

d) Crédito real: prendario; 

e) crédito real: hipotecario; 

5) Según su objeto: 

a) Crédito de consumo; 

b) Crédito productivo: agrlcola; 

c) crédito productivo.1 industrial. 

Otro criterio considera que el crédito puede ser clasi

ficado desde cuatro diversos puntos de vista a saber: 

1.- Según el sujeto a quien se otorga el crédito: 

a) crédito privado; 

b) crédito público; 
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c) Crédito semiprivado o semipúblico. 

2.- Según el tiempo que dura el proceso de operación de 

crédito: 

a) Crédito a corto plazo (menor tasa de interés); 

b) Ccédito a mediano plazo; 

c) Crédito a largo plazo (mayor tasa de interés). 

3.- Según la garant!a que asegura el crédito: 

A) crédito personal: 

a) Unilateral o simple: 

Se garantiza por una sola persona, generalmente la que 

recibe el crédito. 

b) Bilateral o complejo: 

Se garantiza por varias personas. 

B) Crédito Real: 

a) Pignoraticio: 

Muebles 

b) Hipotecario: 

Inmuebles. 

c) Fiduciario: 

Diversos. 



7f 

4.- Seg6n el destino que se da al crédito: 

A) Productivo: 

a) de explotaci6n o circulante1 

b) de renta; 

c) de posesi6n o fijo. 

B) De consumo doméstico. 

Es indiscutible que el desarrollo de la vida econ6mica 

contemporánea se debe, en buena parte, a las operaciones que 

cotidianamente se realizan con base en el crédito, siendo -

precisamente los tttulos de crédito, el instrumento idóneo -

para documentar dichas operaciones. 

La documentación, mediante los titulas de crédito, se -

efect6a principalmente para dar seguridad y facilidad de --

transmisión al crédito, promoviendo con ello, una mayor cir

culaci6n de la riqueza. 

Concepto. 

Jur!dicamente considerado, el t!tulo de crédito es la -

causa en cuya virtud poseemos alguna cosa; y el instrumento 

con que se acredita nuestro derecho. 
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Por lo que podemos definir el titulo de crédito como el 

documento necesario para hacer valer el derecho (derecho de 

crédito) literal y autónomo contenido en el mismo· 

La Ley General de Tltulos de Créditos y Operaciones de 

Crédito en su articulo 5• define a los titulos de crédito c~ 

mo los documentos necesarios para ejercitar el derecho lite-

ral que en ellos se consigna. 

Algunos autores al comentar este precepto, coinciden eri 

que fue inspirado directamente en la definición de Vivante, 

misma que apuntamos anteriormente, pero de la que se omitió 

el elemento de autonomla, ya que se encuentra impllcito en -

la construcción que la misma ley establece para regular los 

titulos de crédito. 

Por 61timo para Pina; el titulo de crédito es "el docu

mento necesario para ejercitar (función de legitimación) y -

transferir (función de transmisión) el derecho en él mencio-

nado, el cual, por efecto de la circulación y en tanto que -

ésta tiene lugar por los medios propios de los t!tulos de 

crédito, se considera literal y autónomo frente a quienes lo 

adquieren de buena fé". ( 116 

( 16 ) De Pina Vara, Rafael. Elementos de Derecho Mercantil 
Mexicano: Ed. Porrúa, 3D Edic. México, 1967. Pág. 327. 
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De las definiciones anteriores consideramos que la más 

clara y sencilla, es la de Vivante, que considera al titulo 

de crédito, "como el documento necesario para hacer valer el 

derecho (derecho de crédito) literal y autónomo contenido en 

il mismo•. ( 17 ) 

2.2. Caracterlsticas. 

Los titules de crédito son los documentos necesarios PA 

ra ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en ---

ellos. Sus caracter1sticas son: rncorporación, Legitimación, 

~iteralidad y Autonomla. 

1.- rncorporación. 

Esta caracter!stica se desprende de la expresión •nece

sarios•, contenida en la definición de Vivante y que adoptó 

la ley mexicana. 

Felipe Tena la explica de la siguiente manera: 11 si el -

·titulo de crédito es el documento necesario para ejercitar -

el derecho, que en él se consigna, es porque sin el documen-

( 17 ) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo v. Ed. Bibliográfi
ca Argentina, Buenos Aires, 1968. Pág. 212. 



ºto no existe·e1 derecho, lo que se traduce en el consorcio -

indisoluble del titulo con el derecho que representa''. ( 18 ) 

El derecho está incorporado al titulo de crédito, por-

que se encuentra tan lntimamente ligado a él, que sin la 

existencia·de dicho titulo de crédito, tampoco existe el de

recho ni, por tanto, la posibilidad de su ejercicio. 

As! tenemos, que la incorporación se da por.una espe--

cial relación entre el derecho y el docu'mento, relación que 

equ~vale a una coneXi6n permanente, de tal modo que no puede 

invOcarse el derecho, sino por aquél que tiene el documento, 

y en tales condiciones que el derecho derivado del documento 

sigue como accesorio a la posesi6n del documento. 

Finalmente se puede concluir que quien posee legalmente 

el titulo, posee el derecho en él incorporado, y su razón de 

poseer ~l derecho es el hecho de poseer el t!tulo; de all! -

la feliz expresión de 'poseo porque poseo•, esto es, se po--

see et derecho, porque se posee el t!tulo. 

( 18 ) Tena, Felipe de J, Derecho Mercantil Mexicano. Edito
rial Pordia. 7• Edici6n., México, 1974. Pág. 306. 



2.- Legitimación. 

Esta caracter!stica es una consecuencia de la incorporA. 

ción y consiste, en la propiedad que tiene el titulo de cré

dito de facultar a quien lo posee según la ley de su circul-ª. 

ción, para exigir del suscriptor el pago de la prestación -

consignada en el t!tu10, y de autorizar al segundo para sol

ventar válidamente su obligación cumpliéndola en favor del -

primero. 

Para darnos una idea clara y completa de esta caracte-

r!stica; por legitimación se debe entender; el poder de ejeL 

cJtar un derecho, independientemente de ser o no su titular. 

As! pues, la función de legitimación de los t1tulos de créd.!. 

to no consiste en probar que el beneficiario o detentador es 

ti.tular del derecho en él documentado, sino en atribuir a 

éste el .poder de hacerlo valer. 

3.- Literal.idad. 

Esta caracter!stica del titulo de crédito consiste en -

~ue el derecho, su contenido y alcance, se determinan según -

lo que en él aparece consignado, o lo que es expresamente 1.n. 

vacado por el mismo y, por lo tanto, congnoscible a través -

de él. 
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·A este respecto se puede afirmar que es también nota -

esencial y privativa del titulo de crédito el carácter lite

ral del .derecho en él incorporado~ El derecho documental os-

tenta siempre ese carácter, el que por otra parte, sólo del 

derecho documental puede predicarse~ 

Sin embargo, se puede aducir, que la literalidad, es CA 

racter1stica también de otros documentos y funciona en el t1 

tulo de crédito solamente con el alcance de una presunción, 

en el sentido que la ley presume que la existencia del dere

cho se condiciona y mide por el texto que consta en el docu

mento mismo; pero la literal~dad puede estar contradicha o -

nulificada por elementos extrafios al titulo mismo o por la -

ley. 

De acuerdo a lo dicho, podemos concluir que la literali

dad no es esencial ni privativa de los t!tu1os.de crédito, -

pero s1 una de sus características. 

4.- Autonom!a. 

Vivante explica esta caracter!stica en los siguientes -

términos: el derecho es au~6nomo, porque el poseedor de bue

na fe, ejercita un derecho propio, que no puede limitarse o 

decidirse por relaciones que hayan mediado entre el tenedor 
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y los poseedores precedentes. En otras palabras, autonomía -

viene a significar que el adquiriente de un titulo recibe un 

derecho nuevo, originario, no derivado, de modo que no le 

son oponibles las excepciones que se hubieren podido invocar 

a un antecesor. 

se puede concluir, que dado que los títulos de crédito 

están destinados a circular, necesariamente debe haber cier

ta independencia entre la relación juridica que dió nacimien 

to al titulo y el derecho que cada titular tiene contra el -

suscriptor y los endosatarios de dicho documento. 

2.3. Operaciones de crédito. 

El problema fundamental cuando se estudia la materia 

del crédito, es determinar el concepto de éste y lo que la 

doctrina en gerieral esfima·qu~ deben llamarse operaciones a~ 

tivas Y pasivas, con cierto criterio contable, porque refle

jan como si fuera en un balance, los registros del activo y 

~del pasivo, o sea, saldos acreedores y deudores. 

Estimamos conveniente hacer un comentario en forma gen~ 

ral, el crédito en nuestra opini6n es un concepto genérico -

que puede abarcar una serie de operaciones especificas o ra-
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mas que han ido especializándose y que van tipificando las -

distintas actividades de las instituciones de crédito, es d~ 

cir, en nuestra opinión hay operaciones de crédito que ºson_ 

fundamentales y que pueden resultar comunes, como son la ca~ 

tación de recursos del ahorro público y el otorgar préstamos 

a los sect·ares de la población que lo necesitan 11 • ( 19) 

Ahora bien, esas operaciones fundamentales pueden adop

tar una serie de modalidades especificas conforme a la es--

tructura jurtdica que rige en México y que pueden ser: las -

operaciones activas en dos grupos: 

a) los descuentos y prés.tamos que se formalizan con las 

firmas o endoso de titulas de crédito, 

b) los préstamos y créditos y se formalizan mediante la 

suscripción de contratos. 

Las operaciones pasivas pueden clasificarse en: 

a) Dep6sitos a la Vista del Ahorro. 

b) Dep6sitos a Plazo. 

c) Préstamos o Financiamientos de otros bancos. 

d) Préstamos recibidos de particulares. 

e) Emisi6n de Tltulos-Valores. 

f) Otros dep6sitos (derivados de Servicios bancarios). 

(19) Acosta Romero, Miguel. op. Cit. pág. 404. 
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EST.1 TESIS 
SALia ¡;¿ Ll 

NO DEBE 
füBuom:11 

Puede afirmarse que aquellas operaciones en las que las 

instituciones reciben el dinero de terceros, es decir, que -

éstos son acreedores y las instituciones deudoras, son las -

que la doctrina califica como pasivas y el origen de los fon 

dos puede ser el siguiente: 

a) Del público en general, a través de los instrumentos 

que adquieren y determinan las leyes Bancarias a las instity 

clones. 

b) De otras instituciones del pais; 

e) Directamente del Gobierno Federal o de organismos --

descentralizados o del instituto central; y 

d) De bancos extranjeros, previo cumplimiento de los 

requisitos que seffala el Banco de México y en su caso, la Sg 

cretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Operación pasiva no s610 consiste en que el Banco reci

.. be dinero en efectivo, sino que consideramos que también pu~ 

de ser en bienes o servicios estimables en numerario, pagad~ 

ros a futuro. 

Operación pasiva es en este orden de ideas, aquélla que 

realizan las instituciones, en la que prestan dinero, o con-
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ceden crédito, o servicios estimados en numerario, pagaderos 

a futuro a cualquier persona, mediante la utilizaci6n de los 

contratos o instrumentos, que para ese efecto señala la ley. 

Los autores han llamado a tas operaciones que no son el 

recibir, ni otorgar crédito al público, operaciones neutras; 

sin embargo, esta terminolog!a puede resultar confusa, por -

to que estimamos preferible utilizar la palabra servicios -

bancarios para designar toda aquélla de operaciones que pre~ 

ten los bancos y que no necesariamente consisten en una ope

raci6n activa o.pasiva, como por ejemplo, las operaciones fi 
duciarias o las cobranzas. 

Se han establecido diversas clasificaciones de tas ope

raciones bancarias, tanto activas como pasivas, mismas que -

varlan de pa!s a pa!s y también en relación a las diversas -

opiniones en que son considerados los bancas. 

Todas las operaciones son llevadas a cabo por las insti 

tuciones del sistema bancario mexicano, que como ya lo hemos 

expresado, todas tienen la característica de ser banca múlti 

ple,·excepto Citibank, N.A. sucursal en México, Banco Obrero_ 

y Bancomext. 
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También a través del tiempo, los diferentes tipos de -

crédito se han perfilado con caracter1aticas propias, como -

el crédito agrlcola e industrial, que han dado origen a ins

tituciones como el crédito refaccionario y el crédito de ha

bilitación o av!o, que es de orlgenes netamente mexicanos y 

que nació en la época de la Colonia. 

Las ope~aciones de crédito activas, en general pueden -

realizarse en las instituciones de crédito, con un criterio_ 

genérico, no creo que correspondan a una u otra categor{a de 

instituciones, sino que puede afirmarse que la mayor!a de 

las operaciones activas que le es factible celebrar a la ban 

ca mexicana so~ comunes a todas las instituciones, en la in

teligencia de que dependerá de muchas circunstancias que opg 

ren un tipo de contrato u otro. 

Las operaCiones pasivas implican la captación de los r~ 

cursos del público o del ahorro de la población, en forma 

institucional, por parte de las instituciones de crédito y -

··de las organizaciones auxiliares. 

Según el orden que establece la Ley de Instituciones de 

crédito para la banca múltiple, la captaci6n se hace por me

dio de los siguientes instrumentos: 
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- Recibir dep6sitos bancarios de dinero. 

A la vista. 

Retirables en dlas preestablecidos. 

De ahorro. 

A plazo o con previo aviso. 

- Aceptar préstamos y créditos. 

- Emitir bonos bancarios. 

- Emitir obligaciones subordinadas. (Art. 46, fraccio--

nes I a IV de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Las operaciones activas son aquéllas mediante las cua-

les las instituciones ponen a disposici6n del público que -

las necesite, fondos pecuniarios. 

En este caso el banco es acreedor y el cliente es deu--

dar. 

La operación básica activa, es la apertura de crédito,_ 

la cual puede tener infinidad de modalidades según sea ta -

forma de disposici6n o el sujeto, el destino del crédito, -

las garant!as que se otorguen, el plazo a que se contrata, -

etc. De acuerdo con está, los créditos pueden ser: 
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Con o sin garantta. 

La banca no deberla operar nunca créditos sin garant!a, 

o en Última instancia, créditos con cargo a recursos del pú

blico, que no tengan garant1a, y dejar que con cargo a su -

capital y reservas, pueden otorgar ese tipo de créditos, cu

ya recuperabilidad es muy dificil y muy discutible. 

1. Con garant1a: 

Refaccionarios 

De habilitaci6n o av1o 

Hipotecarios 

Prendarios 

Fiduciarios 

Hipotecario industrial 

Garant1a de ingresos p6blicos 

Avales 

Garant!a del Gobierno Federal, Estados y Municipios. 

2. Sin garant1a: 

Personales 
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Directos o quirografarios. 

J. Por su duración: 

A corto plazo 

A medio plazo 

A.largo plazo. 

4.- Por su destino: 

CuentB corriente 

Hipotecario 

Refaccionario 

De habilitaci6n o av!o 

Industrial 

Agr!cola 

Ganadero 

comercial 

De inversi6n 

De consumo 

Para exportaci6n 

cartas de Crédito 

crédito documentarlo 

Descuento y redescuento 

A la producción 

Distribución 
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Consumo. 

s. Por el sujeto: 

Activo o pasivo 

Público y privado 

Nacional e internacional. 

6. Por su forma de disponibilidad: 

Para abono en cuenta de cheques 

Para abono en cuenta de ahorros 

Disposiciones parciales por giros 

Entrega en efectivo 

Revolvente 

Pago a terceros 

Cartas de Crédito y crédito confirmado 

Tarieta de crédito 

Crédito en libros 

Descuento y redescuento. 

7. Por el origen de los recursos: 

Con cargo a pasivo: 

a) del público 

b) de otras instituciones o del Gobierno 

can cargo a capital y reservas 
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Servicios Bancarios 

Los Servicios bancarios son: 

1) Mandatos y comisiones por cuenta de terceros; los -

más importantes: 

a) Servicio de caja (sueldos) y Tesorer!a. 

b) Pagos y cobranzas (teléfono, luz, impuestos, ren

ta, derechos y servicios). 

2) servicio de custodia y administraci6n. 

B6vedas y cajas de seguridad. 

3) Cambios. 

De moneda 

De divisas 

Cheques de Tesorer!a 

Remesas sobre el 

a) interior 

b) extranjero 

4) Cheques de vi aj ero. 

5) Fideicomiso 

6) Realizar avalúes y peritajes (Ley del Impuesto sobre 

l.a Renta, Ley General de Titulas. y Operaciones de -

crédito. 
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7) Servicios de Informaci6n de crédito (Uso Bancario). 

B) Servicios de Asesoria Financiera. 

La Ley General de Tttulos y Operaciones de crédito en -

su Titulo Segundo agrupa, bajo el rubro de 'operaciones de -

crédito', a las principales operaciones en las que intervie

ne el crédito, o las que tienen que ver con la intermedia---

ción del mismo. Lo anterior no significa que las dem~s oper~ 

cienes de esta naturaleza que no están contempladas por di-

cha Ley no deban reputarse como tales, ya que la Exposici6n_ 

d~ Motivos respectiva, aclara que no regula todas tas opera

ciones de crédito, pero si las más tlpicas entre ellas. 

Las operaciones de crédito se caracterizan por implicar 

una transmisión actual de la propiedad de dinero o de tttu-

los, por el acreedor, para··que'la contrapartida se realice -

tiempo después por el deudor. 

Cualquiera que sea la operaci6n de crédito a considerar, 

encontraremos en ella indefectiblemente, los tree rasgos que 

le son esenciales para su existencia: 
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a) plazo, 

b) confianza en la capacidad de contrataci6n: y 

e) transmisi6n actual de dominio a cambio de una contr~ 

prestación diferida. 

Garrigues hace notar que "la fiducia o confianza es un 

elemento de las operaciones de crédito, ya que requiere nor-

malmente que el acreedor tenga confianza en la capacidad y -

en la voluntad del cumplimiento de su deudor 11 • ( 20 ) 

sin embargo, este concepto no es exacto, ya que si bien 

el crédito y la confianza tienen puntos de contacto, no se -

corresponden completamente. Puede haber confianza sin crédi-

to-y operaci6n de crédito sin confianza. 

Respecto al plazo o término, es éste, 11 un dato esencial 

en la operaci6n de crédito, pero aún cuando· toda operaci6n -

de crédito es una operaci6n a término, no toda operaci6n a -

término es una operaci6n de crédito". ( 21 ) 

20 

21 

Garrigues, Joaqu{n. Citado por Bauche Garcidiego, Ma
rio. operaciones Bancarics. Editorial Porrúa, México, 
1974. Tomo II. P,g. 27. 
Bauche Garcidiego, Mario. Op. Cit. Pág. 26. 
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Pero la nota t!pica de la operación de crédito consiste 

en la transmisión actual de un bien por parte del acreedor -

al deudor, a cambio de un pago futuro. 

Y as!; 11 el elemento éaracter!stico e indefectible que -

denota objetivamente la operación de crédito, y que constit~ 

ye, en la variedad de sus formas, su m!nimo común denomina--

dar, reside en el extremo de la transferencia actual de la -

propiedad de una cosa del acreedor, quedando diferida la --

•contrapartida', esto es, la prestación correlativa, por--· 

parte del deudor, de una cosa que representa el equivalente 

d¡> la propiedad adquirida por él". ( 22 ) 

Por lo tanto, el elemento caracter!stico reside en la -

tr~nsmisión actual de la propiedad de una cosa del acreedor 

al deudor, quedando diferida la contrapartida econ6mica. Se 

produce, as!, una pausa· entre el ejercicio del derecho por -

parte del acreedor y el cumplimiento de la obligaci6n por --

parte del deudor. En el patrimonio del acreditado entra una 

cosa c:cnearácter definitivo, y al propio tiempo nace una 

obligaci6n de cumplimiento diferido. El interés aparece en--

( 22 ) Greco, Pao10. curso de Derecho Bancario. Ed. Jus. Mé
xico, 1945. Plg. 24. 



tonces como precio del tiempo. 

Para concluir tenemos que se entiende por operaciones -

de crédito, aquellos contratos en los que una de las partes, 

llamada acreditante, concede a la otra denominada acreditado, 

la propiedad de una suma de dinero, o ejecuta prestaciones -

en favor del acreditado que implican un desembolso de dinero, 

con obligación de restituir las sumas desembolsadas en el -

término fijado con antelación y siempre contra compensación. 
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CAPITULO !II. COllTRATOS m: Al'F.R'l'URA nF. CRF.nITO. 

3.1. concepto de Contratos. 

F.timol6gicamente, la palabra /contrato/ procede del lE 

tin/contractus/, que significa/ contraer, estrechar, unir, 

pacto/. Rata voz deriva de /contraho, que, entre otras aceQ 

clones, tiene la de /juntar o reunir/. 

El nerecho Romano no formu16 en abstracto ta teoría -

del contrato como se hace eri el nerecho moderno, sino s610_ 

supo de contratos particulares y dlstingu{a, además, las -

convenciones y tos pactos. F.1 contrato se definía como una 

convenci6n que tiene nombre·y-eauSa presente, civilmente -

obligatoria, por su naturaleza. 

Para el nerecho romano, s610 los contratos celebrados 

de acuerdo a las formalidades legales estaban provistos de 

acci6n, ya que para obligarse válidamente era necesaria la 

1Stipulatid~; la sola voluntad de las partes era insuficiente 

para ello. 

Frente a la concepci6n romana limitada del contrato,_ 

aparece la legislación canónica que establecía la obliga--



ci6n moral de no engafiarse ni causar daños a sus semejantes, 

la de respetar y cumplir la palabra empeñada, sefialando que 

los pactos debían ser cumplidos, imponiendo censuras ecle-

siásticas a aquéllos que menospreciaban sus promesas o que_ 

no observaban los simples pactas. 

Posteriormente, en las Capitulares de Carlomagno se n2 

ta la influencia del nerecho romano y del nerecho can6nico, 

obligando al cumplimiento ~e .convenciones, contratos y pac

tos. La influencia de esta comhinaci6n predomin6 en los pai 

ses de nerecho consuetudinario, pues las universidades del_ 

siglo XV ae{ lo ensefiaban. 

F.l C6digo Civil francés de 1804 se redact6 bajo estas 

influenciils, definiendo al contrato como una convenci6n por 

la cual una o varias personaS se obligan, una hacia otra o 

varias otras, a dar o hacer alguna cosa. F.sta definic16n ha 

sido seguida, reproducida y perfeccionada por casi todos 

los C6digos de F.uropa y América. 

Sería una tarea ardua la de presentar una definición -

única de contrato, en la que estuvieran resumidas las elab2 

rañas por los distintos autores y naciones; sin embargo, :..:.. 



un~ noci6n general podría determinarse en los siguientes -

términos: F.s un acto jurídico bilateral, formado o consti-

tuido por el acuerdo de dos o más voluntades sobre un obje-,, 
to jurídico de interés comú~, con el fin de crear, modificar 

o extinguir derecho. 

F.l c6digo Civil mexicano, siguiendo la distinci6n que -

hace el c6digo civil francés entre la convenci6n o acuerdo -

de voluntades, que ea el género, y el contrato que es el --

acuerdo de voluntades para dar nacimiento a una obligaci6n, 

define el convenio como el acuerdo de dos o más personas --

para crear, tranferir, modif'i-car o extinguir obligaciones -

(Art~ 1792) y al contrato como los convenios que producen -

o transfieren las obligaciones y derechos (llrt. 1793). !IUe_!t 

tra _legislaci6n por tanto, considera al contrato como la -

especie dentro del género de los convenios. 

Dentro de la terminología jurídica, se ha hecho una -

distinci6n entre contratos y convenios en sentido estricto: 

al contrato se le ha dejado la función positiva, es decir, 

el acuerdo de voluntades para crear·y transmitir derechos -

y obligaciones, y al convenio le corresponde la función ne-

gativa de modificar o extinguir esos derechos y obligacio--

nes. "F.l convenio, lato sensu, comprende aml-2s Funclones".(23) 

( 23) Rojina Villegas, Rafael; nerecho civil l!exicano; F'1. cárrlenas, -
ll~co, 1973, "'aro 1, Libro rr, pág. 9. 



En el c6digo Civil vigente, los elementos del contra

to se clasifican en elementos esenciales y elementos de v~ 

lidez. 

Los elementos esenciales son: 

- Consentimiento; y 

- Objeto. 

Los elementos de validez son: 

- Capacidad de las partes; 

- Ausencia de vicios del consentimiento; 

- Forma en los ca3os exigidós· por la ley; y 

- Licitud en el objeto, motivo, fin o condici6n ~el --

contrato. 

El consentimiento es el acuerdo o concurso de volunta

des que tiene por objeto la creación o transmisión de dere

chos y obligaciones. 

La existencia del consentimiento implica por lo tanto, 

lamanifestaci6n de dos o más voluntades y su acuer~o sobre 

un punto de interés jurídico. 
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Todo consentimiento en su formaci6n, va a tener dos -

partes o momentos: la oferta o policitaci6n y la aceptaci6n 

de la misma. necesariamente una voluntad debe manifestarse 

primero y es la oferta; es decir, que una parte propone al

go a la otra respecto a un asunto de interés jurídico. La -

acept~ci6n implica la conformidad con la oferta y en este -

momento se perfecciona el contrato. 

La falta o ausencia del consentimiento trae consigo la 

inexistencia del contrato. 

noctrinariamente se habla de dos objetos en tos contrA 

tos: el directo y el indirecto. 

F.1 objeto directo siempre será una ~arma de conducta, 

un dar, hacer o no hacer, en tanto que. el indirecto será -

la cosa o el hecho relacionados con dicha conducta. 

La cosa tiene dos requisitos_ fundamentales para su -

exitencia, que son su posibilidad física y su posibilidad 

jurídica. 

La cosa.es físicamente posible cuando existe en la -

naturaleza; por lo tanto, hay una imposibilidad física ---
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cuando no existe, ni.puede existir en ella. !lo obstante és

to, el c6digo civil en su artículo t826 permite la existen 

cia y validez del contrato que recaiga sobre cosas futuras, 

siempre y cuando en un determina~o momento llegaren a exis

tir en la naturaleza. 

Se dice que la cosa es jurídicamente posible, cuando -

está en el comercio y cuando es determinada o susceptible -

de determinaci6n jurídica. 

cuando la cosa no puede determinarse, existe una impo

sibilidad jurídica para que sea objeto ~e contrato, y si é~ 

te se celebra será inexistente por falta de un elemento --

esencial. 

Se ha sefialado ya, que entre tos elementos de validez 

de todo contrato se cuenta ta capacidarl de las partes. F.n -

nuestro nerecho la capacidad presenta dos aspectos, la cap~ 

ciclad de goce y la capacidad de ejercicio; en este caso, la 

capacidad de ejercicio para contratar es la aptitud recono

cida por la ley en una persona para celebrar por ~{ misma -

un contrato. 

Carecen de tal aptitud los incapacitados, esto es, las 
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.personas con incapacidad natural y legal, que son: los menQ 

res de 18 años, los dementes, los sordomudos analfabetas, -

los ebrios consuetudinarios y los drogadictos (art. 450 c6-

digo Civil). 

F.1 Problema de la incapacidad, nos lleva a la conclu-

sión de que toda incapacidad de ejercicio origina la necesi 

dad de la reprcsentaci6n. 

La rspresentaci6n se presenta cuando una persona cele

bra un contrato en nombre y por cuenta de otro, de manera -

que los efectos de ese cont~ato son para quien no intervie

ne (representado) y no van a afec~ar el patrimonio del re-

presentante~ 

La inobservancia de la capacidad como elemento de va

lidez del contrato, origina la nulidad relativa del mismo. 

lmnque exista el consentimiento en un contrato, puede 

ser deficiente por falta de conocimiento o por falta de -

voluntad, esto es, por un vicio que afecte a la inteligen

cia (error o dolo) o por un vicio que afecte a la voluntad 

(violencia) o por un vicio que afecte a una y a otra facu~ 

tad (lesión). 
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Se entiende por error la opinión subjetiva contraria -

a la realidad o la discrepancia entre la voluntad interna -

y la voltmtad declarada. 

F.1 error tiene diversos grados a distinguir: el que -

destruye la voluntad originando la inexistencia del contra

to, el que simplemente vicia al consentimiento y motiva la 

nulidad relativa del contrato, y el error que es indiferen

te en cuanto a la validez del contrato. 

F.l articulo 18!.5 del Código Civil establece que se en 

tiende por dolo en los contratos, cualquiera sugesti6n o -

artificio que se emplee para inducir a error o mantener en 

él a alguno de los cont:ratai.tes. 

F.xiste una diferencia en cuanto a efectos entre el dQ 

lo principal, que nulifica el contrato y el inciñental, 

que carece de efectos en cuanto a la validez del mismo. 

La violencia, empleada esta palabra en un sentido ge

nérico, comprensivo de las especies que tas escuelas !la-

man 1 fuerza, miedo o intimidaci6n 1
, es toda coacci6n grave, 

irresistible e injusta ejercida sobre una persona razona-

ble con el objeto de determinarla, contra su voluntad, a -



roo 

aceptar una obligaci6n o a cumplir una prestaci6n dada. 

La violencia en el contrato, produce la nulidad abso

luta del. mismo. 

F.l artículo 17 del c6digo Civil vigente, define a la 

lesión en los términos siguientes: ·cuando alguno, explo

tando ta suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema 

rr.iseria de otro, obtiene un tuero excesivo que sea evide.n.. 

temen te desproporcionado a lo que él por su parte se obli 

ga, el perjudicado tiene derecho a pedir la rescisi6n del 

contrato, y de ser ésta imposible, la reducci6n equitati-

va de su obligación. El derecho concedido en este artícu

lo dura un año·. 

La lesi6n en los contratos plantea un serio problema 

en el nerecho, porque para su soluci6n entran en conflic

to aparente, dos de los valores fundamentales que debe -

realizar todo ordenamiento jurídico: la justicia y la se

guridad. 

Partiendo del principio del Derecho can6nico pacta -

sunt servanña, es decir, que los·pactos se hacen para ser 

cumplidos, vemos que se realiza un valor de seguridad ju-
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rídica, entonces, ante este conflicto entre la justicia y la 

seguridad jurídica, ¿a cuál de los dos valores tendría que -

darse preminencia? Así pues, resolviendo este problema, ve-

mas que la obligatoriedad del pacto tiene que subordinarse -

al principio de justicia, si es que admitimos que la ruptura 

en la equivalencia de las prestaciones es causa suficiente -

para que el contratante perjudicado no esté obligado a cum--

plir. 

El consentimiento puede ser manifestado en forma tácita 

o en forma expresa: la ley requiere simplemente que se exte

;iorice. La exteriorización del consentimiento en algunos 

contratos debe ser expresa, mediante ia palabra1 en otras 

mediante la escritura, redactando un documento público o pri

vado, y en algunos otros contratos es suficiente la expresión 

del consentimiento a través de señas o de gestos que revelen 

la voluntad. 

Actualmente la forma en los contratos se exige no por

que se atribuya a las palabras en s{ o a las fórmulas escri 

tas o a las pronunciadas con determinada fuerza propia, sino 

por otros motivos: interés público en evitar litigios, dotar 

de precisión a las obligaciones asumidas y de seguridad a -

ciertos bienes de mayor importancia, inducir a mayor refle--
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xi6n a las partes contratantes, ventajas todas éstas que -

explican la formalidad exigida en la mayor parte de tos con 

tratos reglamentados. 

Si no se observa la forma en un contrato, trae corno -

consecuerícia la nulidad relativa del mismo. 

La licitud en el objeto, se da cuando éste no va en -

contra de leyes prohibitivas o de interés público y además 

no va en contra de las buenas costumbres. 

F.l artículo 8• del c6di.go Civil hace ver que: 'Los ac

tos ejercidos contra el tenor de leyes prohibitivas o de in 

terés público serán nulos, excepto en los casos en que la -

ley ordene lo contrario'. 

La ilicitud en E>l objeto produce la nulidad absoluta -

del contraco. 

3.2. Clasificaci6n de los contratos. 

Según la ctasificaci6n que comúnmente se presenta tan

to en nuestro derecho positivo como en la doctrina se dis-

tingue a los contratos en: nominados e !nominados; unilate-
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ralee y bilaterales; gratuitos y onerosos; reales, formales 

y consensuales; conmutativos y aleatorios; principales y a~ 

cesorios; instantáneos y de tracto sucesivo. 

1) nominados e !nominados o Atípicos. 

Dentro de la ctasificaci6n general de los contratos, -

observamos la primera y básica distinci6n que la propia ley 

hace de los mismos; en nominados e !nominados. 

11 Los contratos nominados son todos aquéttos que encuen. 

~ran su específica estructuraci6n en el C6digo Civil (como 

compraventa, arrendamiento, etc) en tanto que los inomina-

dos o atípicos, son los que no están expresamente regulados 

eh el C6digo civil, sino que se rigen por tas reglas genera 

tes de tos contratos, por taS estipulaciones de tas partes, 

y, en lo que fueron omisas, por las disposiciones del con-

trato con el que tengan más analogía, de los reglamentos --

estipulados en el C6digo Civil". ( ?4) 

Aludiendo a la tesis de Rnnecerus; el maestro Lozano, 

anota; 11 Los contratos atípicos o sea, el equivaiente en --

( ?4 ) sánchez Heñal, Ram6n; ne ios contratos Civiles; F.d. 
Porr&a, 2a. Edici6n, H~xico, 1973, pág. 68. 
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nuestra terminología a los inominados; previene en general -

de dos consecuencias: la primera, que ias partes celebran -

contratos mixtos, es decir, convienen prestaciones que co--

rresponden a diversos tipos de contratos y entonces forman -

un contrato atípico (!nominado), que no está reglamentado -

en la ley.porque se han introducido prestaciones que corres

ponden a diversos tipos de contratos. 

Por regla general los contratos mixtos no son objeto de 

reglamentaci6n. La segunda consecuencia; otras veces dice 

F.nnecerus, las partes en realidad, están celebrando un con-

trato que no tiene equivalente en los contratos típicos por

que están introduciendo innovaciones dentro de tos contratos 

y entonces el resultado de todas esas innovaciones es la fOK 

maci6n de un contrato que no está reglamentaaO, de un contr~ 

to atípico' (25 ) 

2) Unilaterales y Bilaterales o Sinalagmáticos. 

El contrato unilateral es un acuerdo de voluntades que 

engendra s610 obligaciones para una parte y derechos para la 

otra. El contrato bilateral es el acuerdo de voluntades que 

da nacimiento a derechos y obligaciones en ambas partes. 

( ?Ci) Lozano Uoriega, F., cuarto curso de ne re cho cfvi 1-con
tratos; F.d. 11.11.11.11.; !léxico, 1962, pág. 55. 
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Para que el contrato sea bilateral en un sentido pro-

pie y estricto, o mejor dicho para que sea sinalagmático; -

es menester que no s6io existan obligaciones derivadas del 

contrato a cargo de una y de otra parte, sino que, además, 

es menester que tales obligaciones sean recíprocas, lo que 

implica que debe haber una estrecha interdependencia de la 

obligaci6n a cargo de una parte y de la obligaci6n a cargo 

de la otra parte. 

3) Gratuitos y Onerosos. 

nuestra legislaci6n, bajo un criterio preponderante-

mente econ6mico; clasifica a los contratos en on~~osos, -

cuando 1 se estipulan provechos ~ m¡%0:091 y gratuitos,::. 

Cuando 'el provecho es solamente de una de ias ~artes• (art. 

1837 del c6digo Civil). 

Partiendo del dato econ6mico, en todo contrato oneroso 

debe haber reciprocidad de beneficios, de tal suerte que el 

patrimonio de cada contratante permanece fundamentalmente -

idéntico, ya que al mismo tiempo sufre una disminuci6n por 

la carga o gravamen que reporte en beneficio de la otra pa~ 

te y recibe simultáneamente un provecho como prestaci6n co

rrelativa y, por lo tanto, se mantiene un cierto equilibrio 
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patrimonial. En cambio, en los contratos gratuitos, s6lo una 

de las partes se beneficia a costa de la otra, quien necesa

riamente sufre la disminuci6n patrimonial consiguiente. 

Respecto a lo anterior, generalmente se piensa que como 

el contrato bilateral engendra derechos y obligaciones recí

rpocas, tambien da origen a provechos y gravámenes recípro-

cos, lo cual no es exacto, ya que pueden existir contratos -

unilaterales y onerosos. 

4) Reales, Formales y Consensuales. 

Los contratos reales son aquéllos que se perfeccionan 

con la entrega de ia cosa. Entre tanto no exista dicha en

trega, s6lo hay un antecontrato, llamado también contrato -

preliminar o promesa de contrato. 

F.n posici6n a los contratos reales se citan consensu.2_ 

tes; pero es necesario precisar el alcance ae este término, 

porque también se usa en oposición a los contratos forma-

les. 

Hecha la anterior aclaración, son contratos consensu-ª 

les en oposición a los reales, todos los que reglamenta --
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nuestro Derecho respecto a prestaciones de cosas, porque el 

c6digo Civil no exige la entrega de la cosa para que se peI 

feccionen o constituyan, salvo la prencla en la que sí se rg_ 

quiere ,la entrega de la cosa. 

Los contratos forma~es, son aquéllos a los que la ley 

exige determinada forma para su valiclez, es decir, que et 

consentimiento se manifieste por escrito público o privado, 

según sea el tipo de acto de que se trate. 

Cuando se dice que un contrato es consensual en opas.!. 

ci6n al formal, es porque no requiere de formalidades de-

terminadas para su validez, ya que se considera que el con. 

trato existe por la simple manifestación verbal o tácita -

det consentimiento. 

S) Conmutativos y Aleatorios. 

Los contratos onerosos se subñiviñen en conmutativos 

y aleatorias. conmutativos, cuanño los provechos y gravá

menes son ciertos y conocidos desde la celebraci6n del con 

trato, es decir, cuarido la cuantía de las prestaciones 

puede clete.rminarse desde la celebraci6n del conttato. 1\le'ª

torios, cuando, los provechos y gravú·menes dependen de una 
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la cuantía de las prestaciones en forma exacta, sino hasta 

que se realice la condici6n o término. 

neneralmente, al tratar de clasificar o definir estos 

contratos. se confunden sus características, diciendo que -

en el conmutativo hay posibilidad de conocer las ganancias 

o pérdidas desde la celebraci6n del contrato, y que en el -

aleatorio no existe esa posibilidad, sino que esto se sabfá 

cuando se realice la condici6n o término. 

no es exacto que en el contrato conmutativo se sepa de 

antemano si habrá ganancia o pérdida, lo que se sabe es la 

cuantía de la prestaci6n que cada parte debe entregar. F.:n -

el contrato aleatorio, la prestaci6n no está determinada, -

y s610 por ello es aleatorio, y no porque se ignore si ha-

brá ganancia o pérdida. 

6) Principales y Accesorios. 

Los contratos principales son todos los que existen por 

sí mismos y tienen fin propio independiente de los demás, en 

tanto que los accesorios son los que dependen de uno princi

pal. 



Los contratos accesorios son también llamados 'de ~a-

rant{a•, porque generalmente constitÚyense para garantizar 

el cumplimiento de una obligaci6n que se reputa principal, 

y esta forma de garantía puede ser personal, como la fian

za, o real como la hipoteca. 

7) Instantáneos y de Tracto sucesivo. 

Los instantáneos son los contratos que se cumplen en 

el mismo momento en que se celebran, de tal manera que el 

pago de las prestaciones se lleva a cabo en un solo acto; 

'y l.os de tracto sucesivo son aqué11os en que el cumplimien. 

to de las prestaciones se realiza en períodos determinados. 

Uo obstante haber agotado la clasificación de los con 

tratos que hemos venido sigu-iendo, para efectos de nuestro 

estudio estimamos de gran importancia establecer una divi

si6n de los contratos en civiles y mercantiles. 

Así pues, en atenci6n a lo que se5atan los artículos 

2 y 81 del c6digo de Comercio, debemos considerar aplica

bles en esta materia las disposiciones del nerecho común, 

esto es, del nerecho Civil, en cuanto la tegislaci6n mer

cantil nada disponga al respecto y no sean opuestas a lo 
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establecido por ésta; es por ello que el. desarrollo que he

mos hecho desde el inicio, respecto a las consideraciones -

generales del contrato, lo basamos en el Derecho Civil. 

En este orden de ideas, cabe señalar que la legisla-

ci6n merc'antil e~tablece ciertas diferencias de fondo en 

relaci6n a la civil, en cuanto a 10 siguiente: a) Los con

tratos mercantiles entre ausentes se perfeccionan conforme 

a la teoría rle la exp~dici6n (art. 80 :código de Comercio), 

en tanto que los contratos civiles entre ausentes se per-

feccionan conforme a la teoría de la recepci6n (art. 1807 

del C6digo Civil): b) En los.contratos mercantiles no cabe 

la lesi6n (art. 385 del Código), que en cambio sí es posi

ble en los contratos civiles (art. 17 del C6digo Civil)•~ 

y e) Hay contratos esenciales civiles, como el arrendamie.n 

to de inmuebles, y otros contratos que de ordinario son -

mercantiles, como el contrato de obra a precio alzarlo (art. 

75-VJ del C6digo de comercio y arts. 2616 al 2645 del c6di 

go Civil). 

Para atender y determinar cuando estamos en presencia 

de un contrato civil o mercantil, es necesario atender pri

meramente a la legislaci6n que los regula, esto es, que en

cuañren efectivamente en una u otra materia; ahora bien, --



'1'11 

tratándose de contratos previstos en ambas legislaciones -

(compraventa, préstamos, etc.) la calificaci6n de lo civil 

o mercantil dependerá de que las caractei!sticas del contrA 

to en particular, coincidan con las disposiciones que una -

u otra ley establezcan al efecto. 

Así tenemos que el c6digo de Comercio considera mercan 

til a un contrato, cuando éste se contrae en el concepto y 

con ta expresi6n de que el objeto del mismo se destinará 

a un fin comercial. Además, se presume que un contrato es -

mercantil cuando se celebra entre comerciantes. 

Finalmente, tomando en cuenta que el ejercicio de la -

banca, consiste en la realizaci6n de act.os (contratos) de -

iñtermediaci6n habitual en mercados financieros, captando -

recursos para su co1ocaci6n lucrativa, debemos concluir que 

todo contrato en el que interviene un banco en el ejercicio 

de la actividad para la que fue concesionado, será mercantil. 

3.3. Contratos de Apertura de crédito. 

"Dentro de las operaciones de crédito que regula el -

Título Segundo de la Ley C1eneral de 'f'{tulos y Operaciones -

de crédito, a primera vista podríamos interpretar que ta ape,,t 
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tura de crédito en cuenta corriente es una combinaci6n de 

1a apertura de crédito propiamente dicha y la cuenta co-

rriente 11 
( 26 ) ; sin embargo, 11 en una cuenta corriente am-

bas partes se conceden crédito, al hacerse remesas recípr2 

cas, en tanto que en la apertura de crédito en cuenta co

rriente,· el único deudor es el acredita do. Por ello no pug 

de equipararse esta Última figura a la cuenta corriente". 

( 27). 

Por lo que podemos concluir que, en atenci6n a la 

forma de disposici6n, la apertura de crédito en cuenta 

corriente es una modalidad de la apertura de crédito en -

general. 

La apertura de crédito es un contrato que naci6 y se 

desarrolló en la práctica bancaria, pero cabe aclarar que 

no se trata de un contrato exclusivamente bancario, sino -

que también puede ser celebrado por particulares. C?mo --

quienes cele'bran estos contratos son normalmente las insti 

tuciones de crédito, haremos referencia a ellas como acre-

ditantes. 

( 26) Villa !!cDowell; ,Jorge Alberto; op., cit., pág. 90. 
( 27 ) Cervantes Ahumada, ; Raúl; TÍ tul os y Operaciones de -

Crédito; F.d. Herrero, S.A.; Ba. Edici6n, México, --
- 1973, pág. 254. 
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Garrigues señala que "por virtud de este contrato el 

Banco se obliga dentro del límite pactado y a cambio de -

una comisi6n que percibe del cliente, a poner a disposi-

ción de éste, y a medida de sus requerimientos, sumas de 

dinero o a realizar otras prestaciones que le permitan --

obtenerlo al cliente". ( 28 ) 

Podemos afirmar que la apertura de crédito es una -

operaci6n de crédito activa, en la que la instituci6n ele 

crédito pone a disposici6n del cliente una cantidad de di 

nero determinada, y el cliente puede disponer peri6dica--

mente o en una sola di.Sposici6n, conforme a sus necesida

des, durante cierto tiempo; y éste se obliga a restituir 

al Banco únicamente las cantidades de que dispuso, más --

los intereses que se pacten por el importe que efectiva-

mente haya sido utilizado, y cuando se acuerde una comt-·

si6n por apertura por el monto total del crédito. 

ne este moc1o se puede definir como un contrato por -

el que el Banco pone crédito a disposici6n de su cliente_ 

y con cargo a él se obliga a entregar las cantidades que 

el aliente-.' ordene. 

( 28) narrigues, ,Joaquín; , Contratos Rancarios: F.d. Españo
la, Madrid, 1958, pág. 188. 
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Rodríguez, lo define como acjuel 11 contrato mediante el 

c.~al una persona (el acreditante, Banco o particular), se 

obliga con otra (el acreditado), a poner a su disposici6n· 

una cantidad de dinero determinada o a emplear su crédito_ 

en beneficio de ~quel''· ( 29) 

El artículo 291 de ta Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, nos dice que: "En virtud del contrato -

de apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner -

una suma de dinero a disposici6n del acreditado, o a con-

traer por cuenta de éste una obligaci6n, para que él mismo 

haga uso del crédito concedido en la forma y en tos térmi-

nos y condiciones convenidos, quedando obligado el acredi-

tado a restituir al acreditante tas sumas de que disponga, 

o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligaci6n 

que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, pre~ 

taciones, gastos y comisiones que se estipulen". 

Respecto al contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente, en la atenci6n a la forma de disposici6n, la -

apertura de crécH to puede ser simple o en cuenta corriente. 

Es simple, cuando el crédito se agota por la simple dispo-

( 29) Roñr{guez P.odr{guez, :roaqu{n; Derecho Mercanfii; F.d. 
Por rúa, !léxico, 1974, Tomo !I, pág. 87. 
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sici6n que de él haga el acreditado, y cualquiera cantidad 

que éste entregue al acreditante, se entenderá corno dada -

en abono de saldo, sin que el acreditante tenga derecho, -

una vez que ha dispuesto del crédito, a volver a disponer 

de él, aunque no se haya vencido el término pactado. 

En la opertura de crédito en cuenta corriente, el acr~ 

ditado podrá disponer del crédito en la forma convenida, y 

si hace remesas en abono de saldo, podrá volver a disponer 

del crédito dentro del plazo pactado. 

Reforzado lo anterior, el articulo 296 de la ley ya -

referida, establece que la apertura de crédito en cuenta -

corriente da derecho al acreditado a hacer remesas, antes_ 

de la fecha fijada para la liquidaci6n en reembolso parcial 

o total de la~ disposiciones· que previamente hubiere hecho, 

quedando facultado, mientras el contrato no concluya, para_ 

disponer en la forma pactada del saldo que resulte a su f~ 

vor. 

Esta es en la práctica, la forma más usual del contra

to de apertura de crédito. 
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~ la forma de clasificaci6n general de los contr~ 

tos·; podemos decir que el contrato de apertura de crédito -. 

de cuenta corriente es: 

l.- nominado, en virtud de estar regulado por las le-

yes en nu.estro país, concretamente en los artículos 291 al 

301 de la Ley General de Títulos de Crédito y Operaciones -

de Crédito. 

2.- Bilateral, ya que las partes se obligan recíproca

mente. 

3.- Oneroso, toda vez que hay provechos y gravámenes -

recíprocos. 

4.- Consensual en oposici6n a real, porque se perfec-

ciona por el sólo acuerdo de las partes. sobre un objeto --

cierto, sin necesidad de que se haga entrega de la cosa. 

5.- Consensual en oposici6n a formal, en vista de que 

no necesita de una forma específica para su celebraci6n. -

Rn la práctica bancaria, el contrato de apertura de crédi

to en cuenta corriente se celebra exclusivamente en forma 

estricta. 
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6.- Conmutativo, debido a que los provechos y graváme

nes son ciertos y conocidos desde la cetebraci6n del contrA 

to. 

7.- Principal, ya que para su validez y cumplimiento -

no requiere de la existencia de otro contrato. 

8.- De Tracto sucesivo, en virtud de que las prestaciQ 

nea cont{nuas o peri6dicas que emanan de él. 

9.- Mercantil, por estar regulado por un ordenamiento 

'mercantil, específicamente la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito. 

características. 

Rn este contrato encontramos dos sujetos: 

a) F.1 acreditante, quien se obliga principalmente a P.Q 

ner a disposici6n del acreditado el crédito concedido. 

b) El acreditado, quien es el favorecido con el crédi-

to. 



118 

La obligaci6n del acreditante nace desde el momento -

que se perfecciona el contrato, es decir, es un contrato -

consensual. 

Desde la celebración del contrato, el acreditante se 

vuelve d8udor del acred°itado y éste es acreedor por BU d_g 

recho a disponer del crédito en la forma convenida. Y por 

otro lado, el acreditado es deudor de las cantidades que -

sucesivamente vaya disponiendo, más los intereses y gastos. 

que se hayan estipulado; y el acreditante es acreedor res

pe~to de esas obligaciones. 

nuestra ley no establece una formalidad especial, pe

ro normalmente se celebra por escrito, y tal formalidad 

puede deducirse de algunas disposiciones de la ley. 

En el contrato deberá señalarse el límite o cuantía -

del ctédito, pero si no se señalare se entenderá que el -

acreditante tiene la facultad de fijar le límite en cual-

quier momento. Si en el contrato no se comprendieran los -

importes e intereses, comisiones y gastos y se fij6 un lí

mite al crédito, se entenderá que tales importes están -

cow~rendidos dentro del límite fijado. 
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concede al acreditado para hacer uso ae1 crédito; y si no 

fijare plazo, se entenderá que cualquiera de las partes 

puede denunciar el contrato en cualquier término, dando 

aviso a la contraparte en la forma prevista en el contrato 

para los casos de denuncia. 

A la falta de forma establecida contractualmente, se 

podrá hacer por medio de notario o Corredor 'Público, y si 

no los hubiera, por conducto de la primera autoridad pÚbli 

ca del lugar donde tenqa su residencia la parte que haya -

de identificarse, produciéndose en caso de encontrársele, 

los mismos efectos que en el caso del protesto. 

Aún en el caso que el término y el importe del crédi

to se hayan fijado en el contrato, podrá estipularse, dice 

la ley que cualquiera de las partes puede denunciarlo o -

restringir el importe o el plazo o ambos, a partir de deteI 

minada fecha o en cualquier tiempo, siempre previo aviso -

que se dará en la forma anteriormente indicada. 

Especies del Contrato de Apertura de Crédito. El con-

trato ñe apertura ele créñito por su objeto, pne~e ser de etas 

clases: crédito de dinero o Crédito de firma. 



lZO 

Es el contrato de apertura de crédito en dinero, el -

acreditan te se obliga a poner a disposic_i6n del acredita do, 

una determinada suma de dinero, para que éste disponga de -

ella, en los términos y condiciones que se convengan. 

l\pertura de Crédito de Firma. Por medio del crédito -

de firma, el Banco concediendo crédito al cliente da a éste 

facilidades para obtener dinero o crédito de terceras per

sonas, sin .erogar materialmente una suma de dinero, sino -

prestando solamente su firma. 

En estos casos, el Banco cobra generalmente una comi-

si6n. 

La apertura de crédito dice la ley, pueñe garantizar

se ·por medio de una garantía real o personal. 

El monto de la cantiaad será elástico, salvo pacto -

en contrario, y se entenderá 'extendida' a las cantidades 

de que el acreditado haga dentro de los límites de su cré

dito, seg(tn lo previene el artículo 298 de la Ley de Títu

los y Operaciones de crédito. 

En el contrato deberá estipularse el plazo para la d.Q. 
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volución de las sumas que el acreditado haya dispuesto, ya 

sea por disposición directa, o por los pagos que en virtud 

del contrato haya hecho por su cuenta el acreditante. Pero 

si tal plazo no se previó ·en el contrato, la obligación del -

acreditado se considera vencida al expirar el término que se 

haya fijado por hacer uso del crédito; y si tal término no se 

hubiere fijado, la obligación vencerá el día Último ret mes -

siguiente a áquél en que el crédito se haya extingui~o. 

Rn la misma forma, vencerán las obligaciones accesorias -

al acreditado, como el pago de tos gastos, intereses, comisiQ 

nea, etc. 

Rl crédito derivado de un contrato de apertura de crédi

to se extinguirá (y por lo tanto terminará la principal obli

gación del acreditante), en lo~ casos que señala el artículo 

301, que son: 

a) Por haryer dispuesto el acrertitado ñe la totalidad de -

su importe, a menos que el crécH to se haya abierto en 

cuenta corriente. 

b) Por la expiraci6n del término convenido, o por la nÓti 

ficaci6n de haberse dado por concluido el contrato, --
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pla.zo. 

e) Por la denuncia de que el contrato se haga en términos 

del precitado artículo. 

d) Por la falta o disminuci6n de las garantías pactadas -

a cargo del acreditado, ocurridas con posterioridad al 

contrato, a menos que el acredita do suplemente o suba-. 

tituya debidamente la garantía en el término convenido 

al efecto. 

e) Por hallarse cualquiera de las partes en estado de BU.§. 

pensi6n de pagos, de liquidaci6n judicial. o de quiebra. 

f) Por la mÚerte, inhabilitaci6n o ausencia del acredita

do, o por disoluci6n de la sociedad a cuyo favor se -

hubiere concedido el crédito. 

F.n virtud de la extinci6n del crédito, cesa toda obliga-

ci6n por parte del acreditante, y surgen, contra el acredita

do las obligaciones de pago derivadas del contrato de apertu

ra de crédito. 
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La naturaleza jurídica del contrato de apertura de crédi

to ha sido definida en varias teorías, así tenemos: 

La Teoría del Mutuo, que considera que se trata de un co.n. 

trato de mutuo, por medio del cual el Banco presta dinero al 

acreditado. 

Sin embargo, esta tesis es superada si analizamos el con

tenido del artículo 291 de la Ley General de Títulos y Opera

ciones de crédito, vemos que éste contrato no existe en él -

una transmisi6n de dominio, cuando menos en el prim~r momen

td del contrato, y menos aún cuando el objeto es la firma, es 

decir, el crédito que et acreditante pone a ~isposici6n del -

acreditado al asumir obligaciones por cuenta de éste. 

Teoría del Contrato Preliminar; tuvo más éxito la teoría 

que va en el contrato de apertura de crédito, una promesa de 

contrato mutuo. Por definici6n el contrato preliminar es un -

contrato que tiene por objeto un contrato futuro obligatori_o. 

La obligación resultante del contrato preliminar, es la de c~ 

lebrar un contrato futuro. 

Y en el contrato de apertura de crédito, se producen inTn~ 

diatamente efectos obligatorios y la dispostción del crédito 



por parte del acreditado no implica, en cada caso, la celebrA 

ci6n de un contrato de préstamo como lo pretende la teoría. 

Teoría del Contrato Preliminar Mixto; ante las críticas -

del contrato preliminar, se habló de un contrato preliminar -

mixto, distinguiendo en él dos efectos: el inmediato y el po

sesivo eventual. F.l contrato es preliminar según la teoría, -

s6lo en cuanto a sus efectos futuros, pero en cuanto a sus -

efectos inmediatos, es un contrato definitivo y no prelimi--

nar. Los actos dispositivos por parte del acreditado, no im

plican nuevos contratos. 

Teoría del Contrato !nominado de contenido complejo; esta 

teoría supera a las anterioreS. Y el contrato de apertura Ce 

crédito es un contrato !nominado de contenido complejo que -

comprende dos categorías de efectos: uno inmediato y esencial, 

que consiste en poner a disposici6n de tal suma, por los ac-

tos de disposición por parte del acreditado, e incluye que la 

apertura de crédito es un contrato !nominado de crédito, a la 

puesta a disposición de una suma de dinero utilizable, suces.i 

va y eventualmente, por medio <le actos autónomos cte retiro. 

Rn esta forma queda incl11ida en la definición el crédito 

de firma ya mencionado con antelación. 
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También se clasifica el contrato de apertura de crédito -

como un contrato ºsui generis", de contenido complejo por las 

dos categorías ya referid~s. 

Para Cervantes Ahumada, debe sustituirse el término inomi 

nado por el término 11 sui generis", porque el contrato inaninar'o 

es, por definición, un contrato no tipificado en la ley, y ya 

hemos visto que este contrato, está reglamentado en nuestra -

legislaci6n. 

Para Rodríguez y Rodríguez, la apertura de crédito es un 

contrato peculiar; no es un préstamo ni una oferta, aunque -

tiene estrecho parentesco con áquel, de modo que sería posi-

ble considerarlos como variantes de una figura superior co--

mún. 

Garrigues seflala que la apertura de crédito es un contra

to de conseci6n de crédito en el sentido de obtener del nan-

ca dinero, otros medios de pago u otras prestaciones que per

mitan al cliente obtener dinero. 



CAPITULO IV. LA TARJl!'l'A DE CREDITO BA!fCAllIA 
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CAPITULO IV. LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

4.1. Antecedentes de la Tarjeta de Crédito. 

Según algunos investigadores, a finales del siglo pasa

do, en Europa, un grupo de propietarios de hoteles, inventa

ron un sistema mediante el cual otorgaban crédito a clientes 

importantes (personas de la nobleza, funcionarios gubernamen 

tales y directores de empresas) para que en esos hoteles se 

les otorgara crédito por el hospedaje y los alimentos; me--

diante este procedimiento se expedía una tarjeta al cliente 

importante, en e1 que se señalaba que el tenedor de la mis-

ma, era una persona solvente. El cliente firmaba las factu-

ras o recibos por el hospedaje y los consumos que posterior

mente le eran enviados por correo a sus oficinas o domicilio 

y, mediante el mismo correo, se cubr!a el importe. 

Este procedimiento ten!a reminiscencias de los mismos -

motivos por los que se invent6 la letra de cambio y el con-

.. trato de cambio trayecticio, es decir, evitar la posibilidad 

de robos y pérdidas para las personas que por razones de tr~ 

bajo o de protocolo, ten!an necesidad de realizar frecuentes 

viajes por diferentes ciudades y que no tuvieran que trans-

portar con ellos grandes sumas de dinero en efectivo. 
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Se puede afirmar que la tarjeta de crédito bancaria --

existe· como tal a partir de la segunda mitad del siglo XX, -

teniendo como antecedente directo las diversas tarjetas de -

crédito comercial que surgieron en Norteamérica antes de esa 

época. 

La tarjeta de crédito, como documento identificatorio y 

crediticio, hace su aparición en los Estados unidos en el año 

de 1914, cuando algunas compañ!as petroleras tomando en caria! 

deración el volumen de ventas que tenf an en diversas ciudadeS 

del territorio del los Estados Unidos, idearon la posibili-

dad de extender a sus clientes una tarjeta de identificación 

en la cual constaba una serie de datos del usuario; el llmi

te hasta el cual se podla utilizar la tarjeta y aunado a es

to, la posibilidad de firmar las facturas o notas de venta. 

A pesar de lo atractivo de esta práctica, los efectos -

se dejaron sentir tiempo después. Las tiendas importantes o 

cadenas de tiendas; como sears Roeliuc~~ Montgomery Wards, --

Joske's y otras, también emitieron a sus clientes tarjetas -

de crédito (de identificación) en las que estaban impresos -

una serie de datos y cifras, conjuntamente con la firma del 

cliente y el l{mite hasta por el cual se utilizarían • 
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Era una época en la que todavía no existían los siste-

mas de computación modernos, ni los detectores magnéticos -

que ahora llevan codificada dicha información en las tarje-

tas. 

También con el advenimiento del transporte aéreo apare

ce la 1 Air Line Credi-t Card' .. 

A consecuencia de los grandes movimientos económicos -

que origin6 la segunda Guerra Mundial, la tarjeta de cr~dito 

cayó en desuso, frenándose plenamente el gran desarrollo que 

t¡.-a1a consigo. 

En los Estados Unidos, la tarjeta bancaria, se introdu

jo, y tuvo su auge y operación, a partir del año de 1948. 

Los primerbs bancos que utilizaron este instrumento de 

crédito fueron, en California, el First National Bank de San 

José y en Nueva York, el Fran1tlin National Bank, de Long -

·1s1and (que quebró en fecha reciente). 

Para 1951, las exigencias del mundo moderno hicieron -

surgir en la Ciudad de Nueva York, la iniciativa de loe co

merciantes Alfred Bloomingdale y Ralph Schnyder de reimplan-
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tar .el uso de la tarjeta de crédito, pero ahora bajo un sis

tema independiente que les permitir!a acudir a distintos e~ 

tablecimientos comerciales - ya no a uno solo-, para hacer 

uso de la misma. 

La idea nació porque, teniendo la necesidad de invitar 

a multitud de personas con las que sostenían relaciones co-

mercialés,. les hab!a surgido el problema de que las cantidA 

des que gastaban por ese concepto les eran dif!ciles de com-

probar para el efecto de la deduccción de sus impuestos; y ~ 

no sólo ellos, sino que di~rsos grupos de funcionarios de -

otras empresas, amigos suyos, ten!an el mismo problema, por 

lo que se les ocurrió en principio convenir con los lugares 

que frecuentaban la aceptac~ón de firmar notas de consumo 

para después pagarlas mediante cheque en sus oficinas, de 

tal manera que en esta forma contaran con una idónea compro

bación de sus gastos. 

Desde luego que los resultados fueron existosos y con-

seCuentemente convinieron con los restaurantes que frecuent~ 

ban, que a la presentación de una tarjeta de identificación, 

los clientes, en lugar de hacer el pago inmediato del impor

te de consumo, podían firmar notas que serian pagadas por el 

Club Di~ners, que desde luego fundaron de inmediato, quien a 
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gar, por haberles enviado al cliente, y segundo, por haber -

servido de intermediarios a los restaurantes en el cobro de 

las cuentas de los consumidores. 

Posteriormente este sistema ya no sólo abarc6 restauran

tes, sino también otros giros comerciales como hoteles, ba-

res, compafttas automovil!sticas, etc. 

Hasta aqu!, podemos concluir que desde sus inicios la -

tarjeta de crédito no es un instrumento que esté reservado -

exclusivamente para su operación a través de los bancos, ya 

que 7s utilizada tanto por establecimientos comerciales, co

mo por otros comerciantes que hacen de ella el objeto princ! 

pal de su negocio. 

As! de una· organizaci6n ptlramente local, rápidamente se 

convirti6 en un sistema nacional, toda vez que los socios 

del mencionado Club por sus relaciones y negocios, ten.tan 

·que viajar constantemente a multitud de ciudades de la Uni6n 

Americana. El Oiner•s Club tuvo la virtud particular!sima de 

que sin necesidad de vender ningún tipo de mercancía, inicia 

'un sistema de servicios de crédito y cobranza para sus miem

bros afiliados, que será a partir de esa época de dos clases: 
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los tenedores o titulares de la tarjeta y los negocios afi-

iiados. 

Mientras tanto ya para 1955, 05 bancos en los Estados -

Unidos ya ten!an en operación la tarjeta de crédito. 

Para 1959, eran doscientos bancos los que manejaban es

te instrumento. 

Viendo que el sistema hab!a logrado un éxito rotundo, -· 

apareció imitando el sistema otra empresa en 1958; la 'Ame-

rican Express campany•, y en 1960 la •carte Blanche'. 

La American Express Company, extendió su red a práctic~ 

mente todos los pa!ses de~ mundo, incluso los del área sociA 

lista, estableciendo sus sistemas de mercado y ventas en fo~ 

ma tan agresiva. 

Los señores Piero Ricci y José Sánchez Conde, son quie

nes trajeron a nuestro pala el sistema de la tarjeta de cré

dito, para tal fin efectuaron un viaje a Nueva York con re-

Sultados que les fueron por el momento adversos, en virtud -
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de que los fundadores les exigieron tener una organizaci6n si 

milar a la de ellos que se encontrara funcionando, para otor

garles la franquicia que solicitaban. 

A su regreso formaron un Club con doscientas personas -

de su amistad, denominándolo Club 202, s.A., consiguiendo la_ 

franquicia del Diner's Club en el año de 1956. 

A fines de 1959 y principios de lqGo, hacen su aparici6n 

en los Estados Unidos las tarjetas de crédito bancarias, ce-

piando el sistema impuesto por el Diner's Club, pero con una 

gran ventaja que dar!a incremento a sus tarjetas, ya que las_ 

mismas no sólo estartan al alcance de las personas de amplia_ 

solvencia económica, sino que también a las de pequeños y me

diános recursos. 

En un principio, los bancos sufrieron innumerables e im 

portantes quebrantos propiciados en primer lugar, por el de~ 

conocimiento de una mecánica adecuada para el otorgamiento y 

control de los créditos. El robo de tarjetas y su utiliza--

ción fraudul~nta, trajo como consecuencia la introducción de 

sistemas más sofisticados y modernos de computación, regis-

tro mecánico y electrónico, que mejoró la seguridad en el IDA 
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Al inicio de la década de los años sesenta, gran número 

de bancos de los Estados Unidos consideraron la necesidad de 

introducir este servicio mediante su operaci6n sindicada o -

en grupos y se organizaron ena~ociaciones, confederaciones, 

etc., algunas en torno al Bank of America de San.Francisco, 

en el que opera la tarjeta Bank Americard y otras, en 1964 -

se.unieron en una asociación el Wells Fargo Bank, el United 

California Bank, el Bank of California y el crokers Citizens 

and Trust Bank, creando ia primera central de servicio de -

tarjetas de crédito, que en s~s or!genes se llamó 'Califor-

nia Bank Card Association•, emitiendo la tarjeta denominada 

'Master Charge•, que tuvo un crecimiento impresionante. 

Otros bancos observaron esta experiencia y formaron una 

confederaci6n llamada 'Inter Bank Card Association 1 , que uti 

lizó un logotipo con la •r•. Esta confederación se creó en -

1966. 

Al principio, bancos como el Marine Midland, el First -

National Bank of Wisconsin y el Southern and Citizen Bank, -

emitieron su propia tarjeta de crédito con gran éxito, hasta 

que apareci6 el Bank of America National Trust and Savings -
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Association, que en 1963 tuvo la visión de integrar a los -

bancos emisores de tarjetas de crédito en un sistema unifor

me de operaciones, consiguiendo con esto dar un servicio ca-

si ilimitado. 

El consorcio de bancos que cre6 el Bank of America, --

pronto puso en operaci6n una central de servicio de tarjetas 

de crédito que se denomin6 'Visa International service Asso

ciation•, sacando la tarjeta Bank Americard que tuvo un im-

pacto inmediato y un crecimiento espectacular. 

Pronto los bancos que individualmente hablan sacado su 

tarjeta local para su área de influencia, comenzaron a verse 

en des~entaja con la tarjeta del Bank of America, por lo que 

un.feron sus esfuerzos, y formaron una confederaci6n que se -

llama 'Interbank Association' emitiendo la tarjeta Master -

Charge, de gran ·aceptaci'ón mundfal. 

Para el año de 1968, se definió una tendencia ciara pa

·ra configurar las dos más importantes federaciones que son -

la Inter Bank Card y la Bank Americard y, posteriormente na

ció la conocida Visa. 

La práctica en los Estados Unidos trascendió a otros --
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paises evidentemente, y en Europa hacia el año de 1954, co-

menzó a utilizarse la tarjeta de crédito. 

En Inglaterra la ea·tableció el Barclay's Bank; en Fran

cia, la Banca Tothschild y la llamada Carte Blanche, utiliza

da por seis de los más grandes bancos franceses. 

La tarjeta de crédito es utilizada en casi todo el Mun-

do. 

En México los primeros establecimientos comerciales de 

ventas al público que utilizaron las tarjetas de crédito en 

la décaa~ ~P los años 50 y antes de que las utilizaran los -

bancos fueron: El Puerto de VeracrUz, S.A., El Puerto de Li

verpool, S.A., el Palacio de Hierro, S.A .. y High Life. Pos

teriormente funcionaron tarjetas de compañías de aviación con 

el nombre de Credi-Mexicana. Igualmente en nuestro pa!s, el 

uso de tarjetas de crédito -corno ya mencionamos- para compra 

de bienes y utilización de servicios no vendidos ni propor-

cionados directamente por el expedidor de la tarjeta, se uti 

lizó por la entonces denominada Club 202, S.A. (posteriormen 

te Diner's Club) con un número reducido de tarjetahabientes 

y establecimientos afiliados. 
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Los bancos mexicanos tardaron algún tiempo respecto de 

los extranjeros para introducir la tarjeta de crédito bancA 

ri~, en nuestro pa{s. 

El 21 de diciembre de 1967, el Banco Nacional de México, 

S.A., obtuvo la autorizaci6n de la Secretarla de Hacienda y_ 

Crédito Público, para emitir su propi3 tarjeta de crédito, -

con la denominación original de Bancomático, que después cam 

bio a Banamex, e inició su operación en el año de 196A, 

correspondiéndole por lo tanto, el mérito de haber sido la -

institución de crédito que implantó por primera vez en nues

tro pa!s, el sistema de tarjeta de crédito bancarias. 

Es pertinente comentar que nuestra legislación no con-

templaba, ni contempla en una ley emitida por el Congreso de 

la Uni6n, la posibilidad de uti-lizar tarjetas de crédito y -

que es a través de reglamentos o circulares de la Comisión -

Nacional Bancaria y de la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público, que se ha regulado esta materia. 

El B de noviembre de 1967, la Secretaria de Hacienda y_ 

Crédito Público, dio a conocer el reglamento de ·1as tarjetas 
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de crédito bancarias, conforme al cual, los bancos o departa

mentos de depósito y los de ahorro, podían expedir y manejar_ 

esas tarjetas de crédito. 

Este reglamento fue dado a conocer a las instituciones,_ 

el 20 de diciembre del mismo año, mediante la circular 555 de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Misma que qued6 -

sin efecto en 1981, después esta reglamentación por decreto -

de 1986.hasta la actual del 9 de marzo de 1990. 

La segunda institución que utilizó la tarjeta de crédito, 

fue el Banco de Comercio, con la tarjeta denominada Bancomer,_ 

quien solicitó la autorización de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PÚblico, con fecha 17 de' diciembre de 1968, y que fue 

autorizada el 13 de enero de 1969, comenzando a operar en ju-

nio de ese mismo año, afiliada a todos los bancos, que enton-

ces configuraron la Banca Múltiple, Banco de Comercio o Banco

mer. 

El tercer sistema que operó en nuestro pats, es el llama

do Tarjeta carnet, que fue autorizado a un consorcio de ban-

cos que fueron: Banco del Atlántico, Banco Comercial Mexicano, 

hoy Comermex, Banco de Industria y Comercio, hoy Banco Confía, 

Banco Internacional y Banco de Londres y México, hoy Banca -

Serf{n. 
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Posteriormente se incorporaron a este grupo, el Banco del 

Ahorro nacional, ahora BCH y el Banco Azteca, ahora Serf!n, -

el Banco Longoria, el Banco Mercantil de México, y el Banco -

del Pats, ahora Banpaís. 

Este consorcio de bancos creó una socicdañ anóntmn de se~ 

vicios conexos, denominada Promoción y Oper~ción, S.A. de 

c.v. (Prosa), la cual trahaja como r.entral ñP. servicios Oe 

cómputo y de informática y está suj~ta a las reglas de laR em 

presas a que se refiere la Ley de Instituciones de crécHto con i.ns-

pección y vigilancia de la Comisión Ndc1onal Bancaria. 

~n su inicio, los bancos operahan tarjetas de cr~dito con 

cargo a pasivos derivados fundamentalmen~e ~P 1os rlPpartamen

tos de depósito y ahorro y establecieron una política bastan

te agr.esiva que comercializaron en sus orígenes, pues no sólo 

anunciaban la tarjeta de crédito, sino que la enviaban por CQ 

rreo y la distribuían casi ·sin ningún requisito en supermerc~ 

dos, centros de espectáculos públicos, etc. 

Esto trajo como resultado, que también en sus inicios la 

política de otorgamiento de créñitos y utilización de la tar

jeta, que fuera aplicada con las técnicas y los procedimien--
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tos adecuados, lo que acarre6 pérdidas a las instituciones, -

.·primero originadas en cierta parte, por ligereza en el otorgA 

miento de las tarjetas de crédito consiguientemente del crédi 

to; y en segundo lugar, por la poca experiencia que tenia y -

todav!a tiene el público, derivada de su falta de educación -

para utilizar el crédito y con mucha frecuencia se ve reflejA 

da en el abuso de la linea de crédito más allá de los limites 

aprobados por el banca. 

En fecha reciente, se han mejorado sensiblemente estos a~ 

pectas. Esto es 16gico, pues la tarjeta de crédito, más allá -

de los limites, se opera en nuestro pa!s desde hace casi medio 

siglo. 

En la actualidad, el sistema de tarjetas Banamex, Banco-

mer y Carnet, las de American Express y Diners Club abarcan -

todas las poblaciones del pa!s y son muchos miles sus tarjetA 

habientes y negocio~ afiliados, as! como millares de millones 

de pesos el monto de las operaciones realizadas. 

A partir de 1988 carnet se convirti6 en emisor ya no solA 

mente de tarjetas MasterCard, sino también de Visa, con la fi 

nalidad de permitir al usuario la elecci6n entre ambos siste

mas y acceso más amplio al mercado internacional. Para Prosa_ 
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el afiliarse a Visa significó fortalecer y consolidar su poSi 

ción en la operación y promoción de tarjetas de crédito, en -

ta medida en que le permitió vincularse de manera m&s sólida_ 

a ambos consorcios. Esta nueva situación implicó necesariamen 

te un cambio en la imagen de Carnet: el logotipo de los c!rcy 

los entrelazados no pod{a seguir utilizándose por ser exctusi 

vo de MasterCard; en virtud de el!o, se hizo necesario crear_ 

un logotipo neutral a las dos marcas, pero compatihle con am

bas: la palabra Carnet se desligó de los c{rcutos entrelaza

dos y conservó sus colores tradicionales, rojo y ocre. 

Consciente de que entrar de lleno a ta época moderna ne

cesariamente implica mantenerse en evolución y superación con 

tinuas, a partir de 1987 Prosa intensificó sus acciones con -

el Objetivo de incrementar la eficiencia operativa y la renta--

bilidad del con~orcio, ~ ofrecer cada vez mejores servicios a 

sus usuarios: tarjetahabientes, bancos y negocios afiliados._ 

Para lograrlo se adoptaron como pol!ticas fundamentales: la -

reestrucción global de las empresas; su modernizaci6n, a fin_ 

de darle la capacidad necesaria para ofrecer nuevos productos 

y servicios que la hicieran más competitiva en el mercado; su 

consolidaci6n desde el punto de vista financiero; la actual!-
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zaCión de·1a tecnolog!a en los sistemas de cómputo y comunic~ 

.Ci6n, y su reubicación en instalaciones adecuadas. 

A fin de alcanzar las metas perfiladas con base en estas 

pol!ticas, se emprendieron las siguientes acciones: se impuso 

una nueva dinámica de crecimiento a la empresa y se realizó -

un esfuerzo especial de concientización entre los bancos aso

ciados a fin de que se incorporaran a un plan de promoción -

intensivo para incrementar el número de cuentas; se estable--

ci6 una nueva arquitectura de sistemas, o sea, se reorganiza-

ron los sistemas operativos y de informática, con el propósi-

to de mantener actualizado su funcionamiento, desarrollar nug 

vas aplicaciones y ofrecer un servicio más ágil y eficiente a 

los usuarios; se cre6 y equip6 el sistema RED Cajeros Compar

tidos, para convertir a Prosa en una emprt¡6a capaz de prestar 

servicios de banca electr6nica compartida a los bancos asociA 

dos; se inici6 un proceso de descentralizaci6n regional, para 

lograr una mejor y más eficiente cobertu~a nacional y para rg 

ducir los plazos de captura de transacciones y con ello la in 

movilización de fondos; se ampli6 la cobertura internacional; 

se modificó el sistema de prorrateo de gastos de los bancos;_ 

se reforzaron los sistemas de seguridad y prevención de f rau

des y falsificaciones, lo que permitió reducir el número de -

cuentas boletin~das; se creó una estructura administrativa -

flexible, que involucrara todos los ámbitos de acción de Pro-
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sa; se actualizaron los estatutos y aspectos jurtdicos y c~q 

tractuales de la empresa, y se le dat6 de instalaciones ade

cuadas. 

Estos programas, desarrollados a nivel instituciona1, -

se reflejaron en una considerable mejorta en la calidad y el 

desarrollo de los productos y servicios ofrecidos por Prosa/ 

Carnet, lo que permitió erifrentar a sus competidores. Además, 

se mejor6 la atención personalizada, tomando en cuenta la di 

versidad de planes, situaciones y proyectos de cada usuario, 

y se estableci6 un programa de actualización permanente para 

los limites de crédito de los tarjetahabientes Carnet, otor

gando una capacidad de compra acorde en todo momento con la_ 

evolución del poder adquisitivo. 

Como resultado de todas estas acciones, no sólo se incr~ 

mentó la rentabilidad cómercial del consorcio y de los bancos 

asociados, sino que se logr6 ubicar a Prosa en la ruta de deA 

pegue dentro del mercado de las tarjetas de crédito. En tan -

sólo tres a~os el n~mero de tarjetas Carnet prácticamente se 

triplic6: pasó de 800 mil existentes en junio de 1907, a más_ 

de dos millones 200 mil en junio de 1990. 

Este nuevo concepto de estructura empresarial ha incre--
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mentando la capacidad de Prosa/carnet para ofrecer permanen

temente nuevos productos y servicios, manteniendo en todo mQ 

mento el uso de la tecnolog{a más avanzada en sistemas de 

c6mputo y de comunicaci6n. 

El de.las tarjetas de crédito bancarias es un mundo muy 

vasto; cada vez que se emplea una tarjeta, se desencadena un 

complejo proceso que involucra una cantidad insospechada de~ 

operaciones y movimientos. Para poder realizarlos es necesa

rio el soporte de una s61ida instituci6n con amplios recur-

sos e infraestructura. En México solamente existen tres org~ 

nizaciones con la capacidad necesaria para operar los siste

mas de tarjeta de crédito: Banamex, Bancomer y el consorcio_ 

Prosa/Carnet. 

Actualmente laboran en Prosa alrededor de 1700 personas, 

encargadas de atender los requerimientos de servicios de dos 

y medio millones de tarjetahabientes, as! como de los casi -

cien mil negocios afiliados y los trece bancos asociadas. -

Las actividades cotidianas de los integrantes del consorcio_ 

hacen posible brindar un servicio cada vez mejor a un número 

creciente de usuarios, en cuesti6n de segundo~, con s610 

oprimir una tecla. 
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A grandes rasgos, las funciones que se realizan en Prosa 

consisten en: autorizar las diferentes operaciones que, con -

el dinero de plástico, realizan los tarjetahabientes, lo mis

mo si se trata de adquisiciones en establecimientos afiliados 

que de disposiciones de efectivo en sucursales bancarias y e~ 

jeras automáticos; concentrar y procesar la informaci6n de t2 

das las transacciones, tanto monetarias -compras, pagos, tra~ 

pasos, retiros de efectivo- como no monetarias -nuevos núme--

ros de tarjetas, cambios de domicilio, tarjetas adicionales-; 

controlar todas las operaciones realizadas en el extranjero -

por los usuarios de las tarjetas Carnet, as! como las de ex-

tt'anjeros que utilizan sus tarjetas de crédito en México; --

efectuar la cobranza y la compensaci6n interbancaria de todas 

las transacciones; elaborar y alimentar continuamente el ar--

chivo maestro de tarjetahabientes, mediante el registro de ai 

tas, bajas y cambios; recibir los reportes de robo o extra-

vio de las tarjetas; brindar asesor!a y mantenimiento en cuan 

to a la operaci6n del ~istema a los establecimientos afilia-

dos 1 grabar y hacer llegar las tarjetas a cada ~no de los --

Usuarios, ya sea por medio del Servicio Panamericano de Pro-

tección o a través de los propios bancos; atender las solici

tudes para la solución de dudas y quejas respecto a los esta

dos de cuenta de los usuarios; por Último, procesar la infor

mación correspondiente para la reproducción de microfichas, -
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la elaboraci6n de estados de cuenta, listados de saldos, de -

altas, bajas y cambios, as! como programas solicitados por -

los bancos. 

La preocupaci6n constante del consorcio por estar al día 

en cuanto a innovaciones tecnol6gicas ha permitido la incorpQ 

raci6n del equipo de cómputo más moderno y avanzado, con un -

potencial apropiado a fin de respaldar el desarrollo de sist~ 

mas para los nuevos productos y servicios de Carnet. 

El consorcio, que tiene su oficina matriz en· la ciudad -

de México, ha descentralizado sus funciones al establecer cen 

tras regionales de atenci6n al público en las ciudades de Man 

terrey y Guadalajara. Han sido transferidas a estas plazas -

las decisiones relativas a autorizaciones; la captura de doc~ 

mentos; los servicios de capacitaci6n y atención a bancos, -

aclaraciones, grabación de tarjetas, copias de pagarés y estE 

dos de cuenta. Asimismo, se ha convenido con los bancos aso--

ciados que ellos capturen sus documentos y los transmitan a -

Prosa por medio de cintas magnéticas, con el propósito de di~ 

minuir la inmovilización de fondos en los bancos y mejorar su 

rentabilidad 
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El consorcio dispone de modernos y ágiles instrumentos -

en beneficio de los bancos asociados, los cuales han visto, 

al paso del tiempo, fortalecida su autonom!a de gesti6n y di~ 

minuidos sus costos de operación; con ello se han hecho más -· 

competitivos, en un mercado en que la transferencia electrónl 

ca de fondos y el uso del dinero de plástico son requisitos -

indispensables para competir. Además, se han establecido los_ 

más modernos áistemas de registro contable para atender con -

oportunidad los requerimientos de los bancos. 

Gracias a ello se ha mejorado sustancialmente el rendi-

miento financiero de los bancos asociados, lo que ha permiti

do la adecuación de las comisiones, intereses y periodos de -

gracia para pagos de saldos. Cada vez más, las instituciones_ 

asociadas ven reflejadas las ventajas y ahorros considerables 

que se obtienen .al desligarse de efectuar en forma directa -

los procedimientos de crédito, cobranzas y ampliación de ser

vicios. Asimismo, los bancos han visto reducido el periodü 

de inmoviiizaci6n de fondos, pues la compensaci6n de las tran 

sacciones efectuadas con la tarjeta Carnet, que antes tardaba 

hasta diez d{as en procesarse, ahora se lleva a cabo en un a~ 

lo d!a; además, el periodo de cobranza de las transacciones de 
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extranjeros en México se ha reducido de once a dos d!as, lo -

que ha significado ahorros anuales de miles de millones de p~ 

sos para los bancos asociados. 

Por otra parte, sin verse en la necesidad de invertir r~ 

cursos econbmicos ni personal propios, los bancos asociados -

pueden participar a través de Prosa en la planeaci6n de nue-

vos esquemas de desarrollo de los sistemas de tarjeta de cré

dito, lo que implica una evidente ventaja en las relaciones -

costo-beneficio de sus operaciones. 

El éxito de la tarjeta de'crédito Carnet se manifiesta -

en la fuerte demanda social por esa laminilla de plástico de_ 

5.3 centlmetros de ancho por e.5 de largo, que permite todo 

un mundo de operaciones con ahorro de tiempo, esfuerzo y din~ 

ro. El auge de este instrumento radica en su versatilidad sin 

limite -avanza al ritmo de las innovaciones tecnológicas-, 

pues ha superado en muchp a los equivalentes de intercambio -

que se empleaban antes: monedas, billetes, cheques, órdenes -

de pago, cartas de crédito y demás. La tarjeta de crédito CaI 

net no sólo involucra un crédito revolvente que brinda liqui

dez inmediata y constituye un ~Ólido apoyo frente a gastos --
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imprevistos, sino que también es un instrumento para transmi 

si6n de capital; incorpora utilidades; representa seguridad_ 

contra robo o extravío; es un aval de solvencia económica; -

permite anticipar pagos con oportunidad, y proporciona iden

tificaci6n personal y de grupo. 

El tarjetahabiente carnet, independientemente del tipo_ 

de tarjeta que posea, cuenta con una serie de beneficios ge

nerales, tales como: 

-Obtener crédito inmediato. 

-Adquirir bienes y servicios en cualesquiera de los ce~ 

ca de cien mil establecimientos afiliados a carnet en_ 

el pata y en casi ocho millones de establecimientos ai 

rededor del mundo. 

-Disponer de dinero en efectivo en las más de dos mil -

500 sucursales de' los baricos afiliados a Carnet, que -

constituyen más del 50% del total de tas sucursales -

bancarias del pa{s. 

-Reducir riesgos al no tener que portar grandes cantidA 

des de efectivo. 

-Poder invertir y obtener rendimientos con el servicio_ 

de inversi6n. 

-Disfrutar de un sistema de pago diferido. 
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- Efectuar sus pagos en la extensa red de sucursales de 

1os bancos afiliados. 

- Disponer de protecci6n en caso de robo o extravío de_ 

la tarjeta, con s61o reportar et hecho inmediatamente 

a Prosa/Carnet. 

- Efectuar con su tarjeta, en el momento que lo desee,_ 

todo tipo de operaciones a través de ta Red Cajeros -

compartidos. 

- Contar con un control de gastos a través del estado -

de cuenta. 

- Obtener garant!a en la renta de autos y reservaciones 

en hoteles. 

Como una ventaja adicional, los usuarios de las tarjetas 

Carnet pueden contar con los beneficios de diversos tipos de 

seguros. Existe un seguro de accidente de viaje, que es váli 

do en caso de que el usuario haya pagado los boletos, de 

cualquier linea de transporte autorizada, con su tarjeta Ca~ 

net; este seguro protege en tres situaciones: falleciMiento, 

pérdida de miembros y gastos médicos derivados del accidente. 

Por lo que toca al seguro de saldo en caso de fallecimiento, 

los deudos del tarjetahabiente deberán acudir al banco emi-

sor, quien tramitará con Prosa la liquidación del seguro. El 

seguro de fraude protege al usuario de operaciones fraudulen 
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tas en caso de robo o extravto de la tarjeta, siempre y cuan 

do el incidente haya sido reportado oportunamente. Por otra_ 

parte, el seguro de equipaje protege al usuario e_n caso de -

pérdida de sus pertenencias. 

La seguridad es importante para la tranquilidad de los_ 

usuarios del sistema; por esto, a instancias de Prosa/Carnet 

se cre6 el Comité Nacional de Seguridad, donde participan t2 

das las instituciones nacionales e internacionales emisoras_ 

de tarjetas de crédito, a fin de realizar acciones conjuntas 

para disminuir la incidencia de fraudes en el pa!s. El pro-

gcama de seguridad incluye la realización de reportes para -

detectar y corregir transacciones irregulares, as! como 

acciones de comunicación, capacitación e incentivos para el_ 

personal de los establecimientos afiliados. Por otra parte,

Prosa es miembro permanente del Comité Internacional de Segy 

ridad de Mastercard. 

Las gestiones y reclamos de los tarjetahabientes pueden 

Canalizarse a través de las sucursales bancarias, o bien a -

través de los numerosos centros de atención especializada o_ 

telef6nica distribuidos a lo largo del pala. Las sucursales_ 

bancarias reciben solicitudes de aclaraci6n de cargos y pa-

gos, solicitudes de copias y originales de documentos -esta-
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dos de cuenta, pagarés, recibos de pago y notas de devolución 

o cancelaci6n- y reportes de cambio de domicilio. Además de -

estos servicios, en los centros de atención se proporciona in 

formación referente a saldos, limite de crédito, fecha limite 

de pago y cálculo de intereses. 

Por otro lado, aparte de disponer Oe un medio eficaz y -

seguro para adquirir toda clase de bienes y servicios, los 

tarjetahabientes de Carnet logran un control Óptimo de sus 

finanzas personales gracias a las pol1ticas de financiamiento 

de Prosa/Carnet. Entre ellas destacan: la desaparición de la_ 

comisión por el uso de tarjeta·.Y de los intereses por consumo 

en el extranjero; la reducción de la comisión sobre disposi-

ciones en efectivo; la disminució~ de la cantidad minima para 

pagar mensualmente, y la mayor rapidez para realizar todas -

las operaciones dentro de un mercado masivo en continuo creci 

miento. Medidas emprendidas en beneficio del tarjetahabiente, 

para que se encuentre siempre a la altura de los vertiginosos 

cambios que ocurren en una sociedad tan dinámica como la ac-

tual. 

r ... a tarjeta de crédito bancaria es un .instrumento por me

dio del cual una persona llama<la tarjeta-habiente, puede dis

poner eventualmente de sumas limitadas de dinero directamente 

en el Banco emisor de dicho instrumento, o bien, adquirir bie-
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nes o hacer uso de servicios de otras personas f lsicas o mor~ 

les afiliados al sistema constituido al efecto, documentando_ 

el importe que resulte de dichas operaciones en pngarés sus-

cri tos por el usuario a la orden del propio Banco emisor, y -

cubriendo el adeudo a su cargo a través de un solo pago sin -

intereses generalmente dentro de los treinta días siguientes_ 

a la fecha del corte de la cuenta en que conste las disposi-

ciones y abonos respectivos, o mediante amortizaciones mensu~ 

les que incluyen intereses sobre saldos insolutos diarios y -

cuyo plazo de pago dependerá del tipo de recursos con los que 

maneje el emisor de la tarjeta. 

En teorla se clasifican las tarjetas de crédito en: dires 

tas o comerciales, indirectas o bancarias y no bancarias. 

Lüs llaman directas a aquellas tarjetas que los estable

cimientos comerciales proporcionan a su clientela, para otor

garles crédito en la compra de bienes y servicios que propor

cionan, ejemplo de éstas: El Palacio de Hierro, El ?uerto de_ 

Liverpool, Mexicana de Aviación, etc. 

Indirectas les llaman a las de los bancos, porque la com 

pra de bienes o prestaci6n de servicios corre a cargo de ter-
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ceros, pero en la actualidad esta clasificación resulta un -

tanto discutible y sólo aceptable por cuanto hace los bienes_ 

o servicio~ proporcionados por terceros, ya que con el uso de 

cajas automSticas ''el banco está proporcionando dinero al ta~ 

jetahabiente, lo cual en mi opinión hace que la tarjeta se -

considere directa•• (30) 

Tarjetas directas o comerciales; estas se emiten por so

ciedades comerciales, con la finalidad de incrementar sus ven 

tas poniendo al alcance de sus clientes bienes y servicios. ~ 

Las tarjetas no bancarias, son aquellas emitidas por empresasi 

intermedian entre el consumidor y el establecimiento sin ser_ 

bancos propiamente. 

Los créditos operan en dos formas: 

1. En cuenta corriente. Se limita al término de uno a ---

tres meses y cantidades manores, por lo que en el plazo de un 

mes no se cargan intereses, o hasta doce meses en pagos dife

ridos y se limita a la adquisición de bienes y servicios de -

bajo costo. 

2. En cuenta especial. Se otorga a plazo más largo, por -

consiguiente se autoriza una cantidad mayor, el plazo es de -

(30) Acosta Romero, Miguel. Op. Cit. Pág. 462. 
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12 a 36 meses, con un interés que se calcula, en las tarjetas 

bancarias de crédito, sumando siete puntos al costo porcen--

tual promedio, con base al cálculo mensual que de a conocer -

el Banco de México. 

La tarjeta comercial se encuentra reglamentada por la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. Y el control y las tasas 

de intereses para este tipo de créditos lo fija la Secretaria 

de Comercio, la citada Ley regula las operaciones de crédito_ 

en sus art!culos 20 al 23. 

Le. tarjeta de crédito, desde el punto de vista de quien -

la expide, la clasificamos: 

Tarjetas Bancarias 

a) Banamex 

Bancomer 

Carnet 

b) Tarjetas similares a las bancarias ejemplo: 

(pero manejadas con recursos propios) 

Diners Club 

American Express 
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e) Tarjetas emitidas por una empresa comercial para la ag 

quisici6n de bienes o servicios prestados exclusivamente por 

la misma; por éjemplo: 

Liverpool 

Palacio de Hierro 

Sears Roebuck, etc. 

11 Con relaci6n a la tarjeta de crédito bancaria, la definí 

ción convencional, objetiva, es decir lo que se entiende por -

tarjeta de crédito en el mundo comercial bancario, según defi

nición que de ella hace el manual emitido por el Banco Nacio-

nal de México, S.A., es la siguiente: La tarjeta de crédito -

es una laminilla de plástico grabada, con los datos de una peL 

sana que tiene derecho a recibir de otras personas f!sicas o -

morales mercanc1as o servicios y aún dinero, a la presenta--

ción de la laminilla y mediante la firma de pagarés a la or-

den de la institución bancaria que expidió la laminilla." (31) 

De la definición se deduce que, dentro del mecanismo de -

(31·) Berger $., Jaime B. La Tarieta de Crédito y su Aspecto -
Juridico. Ed. Librería Carrillo Hnos. e Impresores, S.A. 
Gúadalajara, Jal. México, 1981, página 8. 
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las tarjetas de crédito bancarias y no bancarias, son tres -

las partes que intervienen en ella, a saber: 

a) El emisor de la tarjeta o acreditante y que es a su_ 

vez el emisor de la tarjeta de crédito. 

b) El Cliente o acreditado, que puede ser tanto persona 

f!sica como persona moral. 

e) El Establecimiento Afiliado, quien no tiene relaci6n 

legal con la parte de esta trilogla que se denomina 11 Cliente 11
, 

9ino que solamente tiene relación con el emisor de la tarje

ta con quien celebra un contrato precisamente de afiliación. 

Puede ser persona fisica. 

La figura central de est~ mecanismo es el Emisor de la_ 

tarjeta, quien celebra contratos por separado tanto con los_ 

establecimientos afiliados como con el cliente, en el que se 

estipulan determinados derechos y obligaciones entre las pa~ 

·tes. 

La tarjeta de crédito en si representa la configuración 

de un sistema; es la credencial que identifica a una persona 

como titular de un crédito ~evolvente concedido por el emisor 

de la tarjeta, y que facilita la individualización de las personas que -
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pueden suscribir comprobantes de ventas para el pago de sus -

obligaciones. 

4.2. Expedici6n y Utilizaci6n de la Tarjeta de Crédito. 

La tarjeta de crédito no constituye en s{ un t{tulo de -

crédito, ni es el crédito mismo; para que funcione es necesa-

ria invariablemente, que con anterioridad, el banco celebre -

con el futuro tarjetahabiente un contrato de apertura de eré-

dita en cuenta corriente. 

son títulos de crédito l~s documentos necesarios para -

ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna. Los -

titulas de crédito tienen corno caracter1sticas propias las -

siguientes: la incorporación, la legitimación, la literali-

dad y la autonomta. 11 (~2) 

"Toda actividad humana es interacción y la tarjeta de -

crédito no es la excepción; la relación de los tres elemen

tos personales es una relación inú1tiple e igualitaria". (~3) 

La expedición de tarjetas de crédito se hará invariabl~ 

(3/) código de Comercio y Leyes Complementarias. Ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. Colee. Porrúa, 
México, 1983. 41a. edic. 

(33) Carrillo Petrata, Joaqu{n. Estudios Jur1dicos de la Uni
versidad Veracruzana. Edic. 1983. Pág. 65. 
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mente con base a un contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente, por el cual la institución acreditante se obligue_ 

a pagar por cuenta del acreditado, los bienes y servicios que 

proporcionen a los tarjetahabientes los proveedores. Para es

te efecto la tarjeta deberá presentarse al establecimiento -

que proporcione los bienes o servicios y el tarjetahabiente_ 

habrá de suscribir pagarés a la orden de la institución acre

ditante y entregarlos a dicho establecimiento. 

El tarjetahabiente podrá disponer de dinero en efectivo 

en las oficinas de las instituciones, en las de sus corres-

ponsables y, ~n caso expreso, a través de aparatos mecánicos, 

se documentarán igualmente en pagarés a la orden del acredl

tante o en sistemas electromagnéticos. 

Las instituciones sólo podrán celebrar los contratos de 

apertura de crédito con hase en los cuales se expidan las -

tarjetas, con personas flsicas o morales que lo soliciten -

por escrito y respecto de las cuales las instituciones ha-

yan comprobado que poseen solvencia moral y suficiente capaci 

dad de pago. Los emisores deberán recabar la información -

que se dio cumplimiento a esos requisitos, antes de expedir 

las tarjetas. 
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cuando los contratos de apertura de crédito se celebren_ 

con personas morales, las tarjetas respectivas se expedirán a 

nombre de las personas f!sicas que aquéllas designen. 

Dentro de este contrato se pacta generalmente que puede -

haber pagos y disposiciones por un periodo determinado dentro 

del plazo del contrato, que por lo general es por tiempo ind~ 

finido. 

cuando son tarjetas de eStablecimientos comerciales, las_ 

tarjetas de crédito únicamente pueden utilizarse en las sucu~ 

sales del propio estabtecimien~o y no sirve para utilizarla -

en otros establecimientos diferentes. 

Por el contrario la tarjeta de crédito puede servir para_ 

disponer parcialmente del crédito en efectivo {numerario) en_ 

cada sucursal o caja automática del emisor de la tarjeta para 

hacer disposiciones con terceros, que se llaman establecimien 

tos afiliados que venden art{culos o prestan servicios. 

En el caso de las tarjetas bancarias, los bancos necesi

tan autorización previa de la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público para establecer el sistema. 



161 

"En México en materia bancaria, desde hace muchos años 

l1a existido la tendencia del legislativo a delegar faculta

des reglamentarias, ya no al Presidente de la República, --

que incuestionablemente las tiene, sino a la SHCP, al B.M._ 

y al CNBS". (34) 

Como ya se indicó, el requisito previo es el contrato_ 

de apertura de crédito en el cual el acreditante se obliga_ 

a pagar por cuenta del tarjetahabiente, los bienes que este 

adquiere o los servicios que se le presten mediante el uso_ 

de la tarjeta de crédito, disposici~nes que el usuario hará 

con los establecimientos afiliados. 

Los establecimie11tos afiliados se obligan a dar la pu-

blicidad correspondiente para señalar que aceptan el pago.-

de bienes o servicios con determinada tarjeta. 

Sobre el monto de las disposiciones, los bancos cobran 

un i~terés que en la actualidad se conoce comisión, que se_ 

ha elevado sensiblemente en l.«?..§ \J:ltimos años, además de 

las comisiones por apertura de cuenta y expedición de la 

tarjeta. 

Una práctica bancaria que causa perjuicio a los tarjetA 

(34) Acosta Romero, Miguel. Legislación Bancaria. Edit. Po
rrúa. México. 1989. Pág. 90. 
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habientes es que al efectuar los pagos en las oficinas de los 

bancos, en caso de que se equivoquen al anotar el número de -

la tarjeta de crédito, en el recibo correspondiente, no se -

les aplica los pagos efectuados, hasta que sea solicitada la_ 

aclaración respectiva por el tarjetahabiente y por consiguien 

te este Último incurrirá en morosidad, sin que haya incumpli

do legalmente, puesto que cumplió con lo estipulado al efec-

tuar el pago, en las.fechas señaladas en los estados de cuen

ta, as! como en los lugares de pago establecidos. 

La primera vez que se regul6 esta materia por medio de -

reglamento, ya lo indicamos, fµe en el año de 1967, en que se 

dió a conocer la circular 55_5 de la Comisión Nacional Banca-

ria y de Seguros de 20 de diciembre de 1967. No se hace comen 

tario acerca de dicha circular, porque fue abrogada. En base 

a la atribución prevista en la fracción XII del artículo 10 -

de la LGICOA (Ley General de Instituciones de crédito y Orga

nizaciones Auxiliares) la Secretarla de Hacienda y Crédito P~ 

blir.o emitió en el afio de 1967 un Reglamento de las Tarjetas_ 

de crédito Bancarias, conforme al cual las instituciones de -

dep6sito pod{an expedir y manejar dichas tarjetas. 

En dicho ordenamiento se declara como una actividad co

nexa la expedición y manejo de las tarjetas de crédito por -
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las instituciones de depósito y se exige la autorizaci6n pre

via de la Secretarla de Haciend3 y Crédito Público para su e~ 

pedición por cada institución en lo particular. 

Posteriormente se expiden en el año de 1981 (19 de agos

to, Ky, no.), reglas para el funcionamiento y operación de -

las tarjetas de crédito bancarias, las cuales abrogan el Re-

glamento antes citado y en el Articulo segundo Transitorio dg 

claran como válidas y vigentes las autorizaciones previamente 

•otorgadas para las instituciones de Banca de Depósito. ~ 

Por tanto, a partir del año de 1981 solamente aquéllas -

instituciones de banca de depósito con autorización previamen 

te otorgada por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público -

pod{an continuar con el manejo de las tarjetas de crédito, ya 

que en lo general su manejo se~limita a partir de ese año a -

lasrinstituciones de baOca múltiple· 

De las disposiciones que anteceden cabe considerar que -

Operó una caducidad para las instituciones de banca de depósi 

to en cuanto al posible manejo de tarjetas de crédito. SitUA 

ción que tuvo como origen la entrada en operación de las ins

tituciones de banca múltiple. 

Se publicó un nuevo reglamento el 15 de septiembre de 
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1986 (o.o.} el cual deja sin efectos el de 1981. Asimismo, se 

emiten nuevas reglas para las tarjetas de crédito el 9 de ma~ 

zo de 1990, actualmente en vig?r· Misma que contempla los cam 

bios recientes en las leyes bancarias y la situación actual -

del pais en materia de econom!a interna y externa. 

"El crédito como institución económica jur!dica, en cuya 

virtud una persona entrega a otra un bi.en presente a cambio -

de la promesa de que se le entregará al vencimiento de la 

ob~~g~rt&n, ~tr~ bien o su equivalente. 11 (35) 

En los contratos de apertura de crédito, que den base a 

la expedici6n de tarjetas bancarias, deberán especificarse -

las normas a que se sujetarán las partes, en caso de extravió 

o robo de las mismas, as! como las caracter!sticas de las m~ 

didas que deberán tomar las instituciones sobre el particu--

lar. 

Las disposiciones que se hagan en efectivo mediante la_ 

tarjeta de crédito, podrán hacerse a través de aparatos mecA 

nicos y lógicamente no se documentarán en pagarés. 

(35) Hernández, Octavio A. Derecho Bancario Mexicano. Tomo I 
Edit. Porrúa, México. 1988. pág. 22. 
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11 La conducta de un tarjetahabiente que a sabiendas de 

que el saldo de que dispone en un momento dado no alcanza -

a cubrir los consumos que haga valiéndose de que el afilia

do no lo detectará de inmediato, pues debido al monto de la 

compra no es necesaria la autorización, dicha conducta se -

tipifica como fraude genirico o fraude simple". (36) 

Las instituciones deberán recabar la información y con 

servar la documentación que sea necesaria para acreditar el 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. 

"En el Derecho Mercantil se presume la solidaridad en -

las obligaciones. En el Derecho Civil cuando los deudores -

de una obligación son más de uno, cada cual, salvo algunas -

excepciones, quedan obligados hasta un ltmite que es su cuo-

ta." (37) 

En el contrato de apertura de crédito podrán pactarse -

que las institución pague por cuenta del tarjetahabiente, --

·bienes, servicios, impuestos y otros conceptos que acuerden_ 

las partes. 

(36) González de la Vega, Francisco. Código Penal Comentado. 
Edit. Porrúa, México. 1982. Pág. 367. 

(37) Vázquez del Mercado, Osear. Contratos Mercantiles. 
Edit. Porrúa, México, 1982. Pág. 56. 



En cada contrato se hará constar expresamente la facui 

tad de las intituciones para denunciar unilateralmente en -

cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de crédito corres

pondientes. 

Las instituciones se reservarán, en los contratos de -

apertura de crédito, la facultad de modificar las comisio-

nes y los intereses pactados, previo aviso que envlen en -

sus acreditados justo con el estado de cuenta respectivo. 

Así mismo, se hará constar expresamente en los ieferi

dos contratos de facultad de. las instituciones para denun-

ciar~os unilateralmente en cualquier tiempo y cancelar las_ 

tarj~tas de crédito correspondientes. 

Las instituciones deberán enviar mensualmente acredita 

dos un estado de cuenta indicando la cantidad cargada y abQ 

nada durante cada período, salvo que éstos los releven por_ 

escrito de esta obligación. 

Dichos estados deberán ser remitidos dentro de los cin 

ce días siguientes al corte de la cuenta. 

Las instituciones prevendrán por eser! to a los acredita

dos de la fecha de corte, misma que no podrá variar sin pre--
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vio aviso también por escrito comunicado con treinta días de 

anticipación. 

Rl acreditado tendrá un plazo de cuarenta y cinco días -

contados a partir del corte, para objetar su estado de cuenta, 

por lo que si no lo recibe oportunamente, deberá solicitarlo 

a la institución para, en su caso, poder objetarlo en tiempo, 

transcurrido dicho plazo sin haberse hecho objeci6n a la cuen 

ta, los asientos que figuren en la contabilidad de la instity 

ción harán prueba a favor de éste. 

11 F.n los Estados Unidos nace la tarjeta de crédito y ac

tualmente es el país en donde se ha desarrollado con mayor -

éxito. "(38) 

cuando las instituciones :reciban aviso del extravío o -

robo de la tarjeta de crédfto o cuando se rescinda el contrll 

to de apertura de crédito, las propias instituciones directA 

mente o a través de las empresas operadoras de sistemas de -

tarjetas de crédito a los cuales estén afiliadas, deberán dar 

aviso a los proveedores o corresponsales con quienes tengan celit 

(3S) Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. Aspectos Jurídi
cos y Ciyiles de la Tarieta de Crédito. Lecturas Jurídi
cas Ediciones de la Facultad de Derecho de la u.n.A.M. 
!léxico, 1903. Pág. 58. 
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brados contratos, en el sentido de que la tarjeta respectiva 

ya no podrá ser utilizada. 

Las instituciones deberán contratar un seguro en favor -

de sus tarjetahabientes que ampare, con excepción hecha del_ 

deducible que en su caso se pacte, los riesgos derivados del 

extravío o robo de las tarjetas de crédito. 

En los contratos de apertura de crédito, con base en los 

cuales se expidan las tarjetas, deberán quedar especificadas 

las normas a que se sujetarán las partes en caso de extrav!o 

d robo de las tarjetas, as{ cpmo las caracterlsticas del se

guro correspondiente. 

11 El hecho es que el crédito tiene igualmente un vehlculo 
1 

de instrumentación, que son justamente los t1tulos de crédi-

to, simples papeles que significaban para uno el derecho de_ 

cobrar su deuda en el tiempo pactado y para otro, la prueba_ 

de que se la ha tenido confianza, de ah1 su definición. (39) 

La entrega de las tarjetas de crédito ya no podrá hacer-

se por correo, sino invariablemente, en persona, al titular_ 

o a las personas que se autoricen por escrito. 

(39) Dávalos Mejia L, Carlas. Titulas y Contratos de Crédito 
Quiebras. Edit. Harla. México. 1984. Pág. 10. 
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En los contratos de apertura de crédito deberá quedar -

especificado la forma de calcular el importe de sus pagos -

m1nimos mensuales que el acreditado deberá efectuar, en fun

ción del saldo a su cargo, as! como que la institución no PQ 

drá cargar intereses sobre las cantidades que, en un periodo 

mensual le sean pagadas dentro del mismo perlado, o el inme

diato siguiente; esto es una protección muy loable en favor_ 

del tarjetahabiente que paga de inmediato. 

11 Las instituciones de banca de desarrollo contarán con 

leyes orgánicas debiendo sujetarse los decretos correspon-

~ientes del Ejecutivo Federal a lo que el congreso de la -

uni6n disponga en dicho ordenamiento". (40) 

As! mismo, se hará constar expresamente en los referi-

dos contratos la facultad de ~as instituciones para denun-

ciarlos unilateralmente en·cuaiquier tiempo y cancelar las_ 

tarjetas de crédito correspondientes. 

Para que una institución de crédito esté en posibili-

dad de expedir tarjetas de crédito, deberá solicitar autori 

zación de la secretarla de Hacienda y Crédito Público, la -

cual podrá otorgarla discrecionalmente, oyendo en cada caso 

(40) Ley Reglamentaria del Servicio PÚhlico de Banca y Cré
dito. Publicada en el Diario Oficial de. la Federación, 
el 14 de enero de 1985. 



170 

la opinión de la Comisi6n Nacional Bancaria y del Banco de -

México. Al escrito de solicitud se deberá acompañar un estu

dio que contenga las bases técnicas y financieras del siste

ma de tarjetas de crédito que se pretenda establecer. 

Una vez otorgada la autorización para operar un sistema_ 

de tarjetas de crédito bancarias, la Secretarla de Bacienda y 

crédito Público delega su vi9ilancla en el Banco de México, co

mo se desprende de las Reglas emitidas el 9 de marzo de 1990. 

Es especifico la regla Decimo Octava, la cual dice; sin per-

juicio de las sanciones que corresponda aplicar conforme a -

otras disposiciones, el Banco de México podrá ordenar a las -

instituciones que suspendan la expedición de tarjetas de cré

dito en los casos siguientes: 

a) Cuando la institución se aparte de lo que establece -

el Reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables. 

b) cuando se originen pérdidas importantes por las opera 

cienes relativas. 

c) cuando el propio Banco de México considere que el si~ 

tema no se maneja dentro de las sanas prácticas bancarias. 
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La institución a la que se le ordene suspender la expe

dición de tarjetas de crédito, deberán proceder de inmediato 

a cancelar las que se encuentren en circulación, debiendo d~ 

nunciar los contratos que tengan celebrados con los tarjeta-

habientes (acreditados) y negocios afiliados (proveedores),_ 

mediante aviso dado con tres meses de anticipación. Para que 

el banco emisor pueda dar por terminados los contr~tos rere-

ridos antes de su vencimiento, deberá hacer constar expresa-

mente esas facultades en los mismos. 

"La tarjeta de cr6dito es una laminilla de plistico, -

grabada con los datos de una persona que tiene derecho a r~ 

cibir de otras personas ftsicas o morales, mercanclas y aún 

dinero, a la presentación de la laminilla y mediante la su~ 

cripción de pagarés, a la orden de la institución bancaria 

que expidi6 la laminilla.• (41) 

11 En Inglaterra se desarrollaron diversas técnicas han-

carias, como los recibos de los plateros, hombres honrados_ 

·y bien intencionados que daban por los depósitos y que em-

pezaron a circular como billetes de banco al permitir que -

los depósitantes giraran letras de cambio sobre ellos mis--

mes para hacer pagos a terceras personas, desarrollando con 

(41) Bergers, Jaime B. La Tarjeta de Crédito y BU Aspecto -
Jurtdico. Edit. Carrillo Hnos. M~xico. 1981. p&g. 7-
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este sistema el antecedente más remoto del "cheque" que ahora 

conocemos. 11 (42) 

Por Último cabe sefialar algunos aspectos en relación a -

los negocios afiliados a un sistema de crédito de tarjetas --

bancarias, los cuales deberán obligarse: 

l.- A aceptar que el importe de las compras, consumos o_ 

servicios hechos u obtenidos en su o sus establecimientos por 

los tarjetahabientes, les sea cubierto por éstos mediante la_ 

firma de pagarés a la orden del emisor de la tarjeta.o bien,_ 

notas de venta, fichas de com~ra u otros documentos, inclusi

ve órdenes de compra que el tarjetahabiente solicite telefóni 

camente, a favor de aquellas por los bienes y servicios o di

nero que tales proveedores suministren. 

2.- Recabar autorización, exclusivamente en los casos en 

que el tarjetahabiente pretenda cubrir, mediante el uso de la 

tarjeta, el importe de consumos o servicios que excedan de la 

cuntidad considerada, como limite de piso. 

3.- Entrega de los bienes adquiridos en el domicilio pa~ 

tado previa identificación con la clave confidencial que se -

convenga. 

(·12) The National cash Register Company, cuatro Mil Años de -
BanJ;;.¡t. Edit. Banco de México. México. 1980, Pág. g, 
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4.- A verificar en cada operaci6n: 

a) Que la tarjeta esté firmada y no haya transcurrido 

su plazo de expiración. 

b) Que la firma del tarjetahabiente en los pagarés, 

s2a puesta en presencia de los empleados del establecimiento 

y que sea igual a la que aparezca en la tarjeta. 

c) Que 1a tarjeta no figure en 1a ú1tima 1ista de tar

jetas canceladas, proporcionada por el Banco, ni en los bolg 

hines de cancelaci6n recibidos con posterioridad a la misma. 

5.- Tratándose de consumos y disposiciones efectuados -

dentro del Territorio Nacional, el proveedor deberá queda~ -

obligado, además, a·no.exigir o aceptar por motivo alguno PA 

garés suscritos en monéda extranjera. 

As1 el afiliado tendrá los siguientes derechos: 

1.- A rehusarse en un momento dado, a admitir la tarjeta 

de crédito bancaria de que se trate, por alguna irregularidad 

notoria en la propia tarjeta o en la persona del tarjetaha--

biente. 
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2.- A dar por terminado el contrato de afiliación que ten 

ga celebrado con el banco: sin perjuicio de las cantidades 

adeudadas. 

4.3. Reglamento de las Tarjetas de Crédito. 

De acuerdo al texto del Reglamento para las tarjetas de -

crédito bancarias, apareciendo en el Diario Oficial de la Fedg 

ración del viernes 9 de marzo de 1990. 

REGLAS a las que habrán de sujetarse las instituciones -

de crédito en la emisión y operación de tarjetas de crédito 

bancarias. 

Con el objeto de compilar en un solo ordenamiento las'aig 

posiciones que regulan la emisión y operación de las tarjetas_ 

de crédito de uso exclusivo en el territorio nacional, as! co

mo aquéllas de uso nacional e internacional, propiciando con -

ello su conocimiento general y adecuada aplicación, y atendien 

do a las necesidades de hacer más flexibles dichas normas, a -

fin de propiciar una sana competencia entre los distintos sis

temas operadores de tarjetas de crédito, con concordancia con_ 

las pol!ticas de liberalización y modernización del sistema -

financiero; el Banco de México, con fundamento en lo dispuesto 

en los art1culos 32 de la Ley Reglamentaria del servicio PÚbli 

ca de Banca y crédito y 14 de la Ley or~ánica del propio Banco, 

ha resuelto expedir las siguientes: 
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REGLAS DE LA EMISION DE TARJETAS DE CREDITO (43) 

PRIMERA.- Las instituciones de crédito en la expedici6n 

de tarjetas de crédito, deberán ajustarse a lo previsto en -

;estas Reglas y a las demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDA.- Las tarjetas de crédito podrán ser de uso ex-

elusivo en territorio nacional, o bien de uso nacional e in-

ternacional. 

TERCERA.- Las tarjetas de crédito se expidirán siempre a 

nombre de persona flsica, serán intransferibles y deberán corr 

tener: 

a) La mención de ser tarjeta de crédito y de que su uso 

está restringido al territorio nacional, o bien que su -

uso podrá hacerse tanto en el territorio nacional como -

en el extra.nj ero; 

b) La denominaci6n de la institución que la expida; 

e) Un número seriado para efectos de control; 

d) El nombre dPl titular y una rnbestra de su firma visual 

o codificada electrónicamente; 

e) La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a -

las disposiciones establecidas en el contrato de apertura 

de crédito correspondiente; 

f) La mención de ser intransferible, y 

g) La fecha de vencimiento de la tarjeta. 

(43) O.o. 9 de Mayo de 1990. 
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CUARTA.- La expedición de tarjetas de crédito, se hará -

invariablemente con base en contratos de apertura de crédito 

en cuenta corriente en moneda nacional, por los cuales la 

institución acreditante se obligue a pagar por cuenta del 

acreditado, los bienes, servicios y, en su caso, dinero en -

efectivo que proporcionen a los tarjetahabientes los provee

dores a que se refiere la regla decimocuarta. Para ese efec

to, la tarjeta deberá presentarse al establecimiento respec

tivo y el tarjetahabiente habrá de suscribir pagarés o utili 

zar notas de venta, fichas de compra u otros documentos que 

para tal efecto sean aceptados por la institución, a favor -

del banco acreditante, entregándolos a dicho establecimiento. 

·Asimismo, en base al contrato de apertura de crédito, la 

institución acreditante también podrá obligarse a pagar, por 

cuenta del acreditado, las órdenes de compra de bienes y se~ 

vicios que el tarjetahabiente solicite telefónicamente a di

chos proveedores, previa identificación con la clave confi-

dencial que se convenga, siempre y cuando los bienes adquiri 

dos sean entregados precisamente en el domicilio del propio 

tarjetahabiente. 

El tarjetahabiente también podrá disponer de dinero en -

efectivo en las oficinas de la institución, en las de ·sus CQ 



117 

rresponsales bancarios y, en su caso, a través de equipos o 

sistemas automatizados. 

Los pagarés que se deriven de operacion&a celebradas en 

territorio nacional, deberán contener la mención de ser negQ 

ciables únicamente con instituciones de crédito. 

DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 

QUINTA.- Las instituciones podrán celebrar los contratos 

de apertura de crédito con base en los cuales se expidan taL 

ietas de credito, con personas fisicas o morales. 

Cuando los contratos de apertura de crédito se celebren 

con personas mo~ales, las tarjetas respectivas se expedirán 

a nombre de las personas flsicas que aquéllas designen, en -

cumplimientn dé la regla tercera. 

SEXTA.- En los contratos de apertura de crédito en los -

·que se prevea la posibilidad de que el acreditado no pague -

el total de las cantidades a su cargo en la fecha 11mite de 

pago, deberá quedar especificada la forma de calcular el im

porte." de los pagos mínimos mensuales que dicho acreditado dg 

berá efectuar en función del saldo a su cargo. 
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SEPTIMA.- El plazo de vigencia de los contratos de aper

tura de crédito, en base a los cuales se expidan las tarjetas, 

y sus prórrogas subsecuentes, se ajustarán a los máximos pr~ 

vistos en la Ley Regla~entaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito, sin perjuicio de que las tarjetas correspondien-

tes puedan ser expedidas por un término menor. 

OCTAVA.- En el contrato de apertura de crédito podrá pa~ 

tarsc que la institución pague por cuenta del tarjetahabien

te bienes, servicios, impuestos y otros conceptos que acuer~ 

den los contratantes, cargando los importes respectivos a la 

cuenta corriente que la institución siga a su acreditado. 

Los pagos de consumos o disposiciones efectuados en el -

extranjero, serán correspondidos invariablemente con un car

go en moneda nacional a la cuenta del tarjetahabiente, calcu

lando su equivalencia al tipo de cambio libre vigente en la 

fecha de presentación de los documentos correspondientes. 

Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por -

'tipo de cambio libre vigente en la fecha de presentación•, 

el tipo de cambio libre de venta al cual la institución emi

sora haya iniciado operaciones con el público en general, en 

la fecha en que a la propia institución le hubieren sido pr~ 
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sentados para su pago los documentos que amparen los consu-

mos o disposiciones. Sin perjuicio de lo anterior, las insti 

tuciones emisoras podrán aplicar un tipo de cambio más favo

rable para el tarjetahabiente. 

NOVENA.- Las instituciones sólo podrán cargar a sus acr~ 

ditados: 

a) Los pagarés suscritos por éstos, ast como los documen 

tos a que se refiere el párrafo primero de la regla cuaL 

ta anterior; 

b) Las disposiciones de efectivo; 

e) Los pagos de bienes, servicios, impuestos y otros con 

ceptos que realicen por su cuenta; 

d) Los intereses pactados, y 

e) Las comisiones por apertura de crédito, por las pró-

rrogas de su ejerctcio, pot uso de la tarjeta y por en-

tregas de efectivo. 

DECIMA.- Las instituciones determinarán libremente los -

plazos de amortización e intereses de los créditos y, en su 

caso, comisiones, que aplicarán a sus acreditados por el uso 

de las tarjetas de crédito; el limite del crédito al que ha

brán de sujetarse los tarjetahabientes y, en su caso, los p~ 
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riodos en los cuales no se causarán intereses y/o no se car

garán comisiones. 

En el evento de que se causen intereses, los mismos se -

calcularán sobre el promedio de saldos diarios del periodo, 

que mantenga el acreditado. 

DECIMOPRIMERA.- Las instituciones se reservarán, en los 

contratos de apertura de crédito, la facultad de modificar -

las comisiones y los intereses pactados, as! como las demás 

caracter!sticas del contrato relativo, previo aviso que en-

v!en a sus acreditados junto con el estado de cuenta respec

tivo, en la inteligencia de qui'! tales modificaciones no po--

drán surtir efectos antes de la fecha limite de pago corres

pondiente al propio estado de cuenta. 

AsimiSmo, se hará conaCar expresamente en los_referidos 

contratos la facultad de las instituciones para deRunciarlos 

en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de crédito ----

correspondientes. 

DE LOS ESTADOS DE CUENTA 

DECIMOSEGUNDA.- Las instituciones deberán enviar mensuai 



mente a sus acreditados un estado de cuenta indicando las 

cantidades cargadas y abonadas durante cada periodo, salvo 

que éstos releven por escrito ésas, de esta obligación. 

Tratándose de tarjetas de crédito de uso nacional e in-

ternacional, las instituciones· enviarán un solo estado de -

cuenta en el que se distingan los consumos y disposiciones -

de efectivo realizados dentro del territorio nacional, de -

aquéllos efectuados en el extranjero. 

Las instituciones deberán remitir los citados estados de 

quenta dentro de los cinco días siguientes al corte de cuen

ta. 

DECIMOTERCERA.- Las instituciones informarán por escrito 

a los acreditados de la fecha.de corte de la cuenta, misma -

que no podrá variar sin previo·aviso, también por escrito, -

comunicando con treinta d{as de anticipación. 

El acreditado tendrá un plazo de cuarenta y cinco d!as -

contados a partir del corte, para objetar su estado de cuen

ta, por lo que si no lo recibe oportunamente, deberá solici

tarlo a la institución para, en su caso, poder objetarlo a -

tiempo. Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho objeción 
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la institución harán prueba a favor de ésta. 

En los contratos de apertura de crédito se transcribirá 

textualmente el contenido de la presente regla y de la ante

rior. 

DE LOS CONTRATOS CON LOS PROVEEDORES. 

DECIMOCUARTA1.- Las instituciones, directamente o repre-

sentadas por las empresas operadoras de sistemas de tarjetas 

de crédito a las cuales estén afiliadas, celebrarán contra-

tos con los proveedores, pot los cuales éstos se comprometen 

a recibir pagarés o bien, notas de venta, fichas de compra u 

otros documentos, inclusive órdénes de compra que el tarjetA 

habiente solicite telef6nicamente, a favor de aquéllas por -

los bienes, servicios o dinero que tales proveedores sumini~ 

tren a los titulares de las tarjetas; estipulándose en los -

mismos contratos el limite a que, en su caso, deberán suje-

tarse en cada operación, obligándose tales instituciones a -

pagar a los proveedores, dentro de los quince días alguien-

tes a la fecha en que les sea~ presentados, las cantidades 

respectivas menos las comisiones que, en su caso, se pacten. 
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Tratándose de consumos o disposiciones efectuados en el 

extranjero, los mismos deberán ser pagados a su presentación 

por las instituciones emisoras de las tarjetas de crédito -

con divisas del mercado libre. 

DECIMOQUINTA.- En los contratos a que se refiere la re-

gla anterior, deberá quedar claramente especificado que al -

celebrarse una operación cuyo importe sea cubierto en los -

términos de estos mismos contratos, el proveedor quedará ---

obligado a: 

a) Verificar que la tarjeta de crédito se encuentre vi--

gente; 

b) Comprobar que la firma del tarjetahabiente correspon

da ala que aparece en la tarjeta respectiva, o que, tra

tándose de las Órdenes d~ compra a que se refiere el p~ 

rrafo segundo de 1a regla Cuarta anterior, la clave con

fidencial corresponda a la que la institución acreditan

te te haya otorgado al tarjetahabiente, as! como que los 

bienes adquiridos hayan sido entregados en el domicilio 

del propio tarjetahabiente, y 

c) Sujetar el limite que para cada operación haya pacta-

do con el emisor en el contrato respectivo, salvo que al 

efectuarse la venta de bienes, prestación de servicio o 
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disposición de efectivo, obtenga autorización del emisor 

para excederlo, en forma directa o a través de equipos -

electrónicos. 

Tratándose de consumos y disposiciones efectuadas dentro 

del territorio nacional, el proveedor deberá quedar obligado, 

además, a no exigir o aceptar por motivo alguno pagarés sus

critos en moneda extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

DECIMOSEXTA.- cuando las ~nstituciones reciban aviso del 

extravio o robo de ta tarjeta de crédito o cuando se rescin

da el contrato de apertura de crédito, las propias institu

ciones directamente o a través de las empresas operadoras de 

sistemas de tarjetas de crédito a las cuales estén afiliadas, 

deberán dar aviso a los proveedores o corresponsales con --

quienes tengan celebrados contratos, en el sentido de que la 

tarjeta respectiva ya no deberá- ser aceptada. 

DECIMOSEPTIMA.- Las instituciones deberán contratar un -

seguro en favor de sus tarjetahabientes que ampare, con 

excepción hecha del deducible que en su caso se pacte, los -

riesgos derivados del extravío o robo de las tarjetas de cr~ 
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di to. 

En los contratos de apertur~ de crédito con base en los 

cuales se expidan tarjetas, deberán quedar especificadas 

las normas a que se sujetarán las partes en caso de extravio 

o robo de las tarjetas, as! como tas características del se

guro correspondiente. 

-n!Ci~OCTAVru.- Sin perjuicio de las sanciones que corre~ 

panda aplicar conforme a otras disposiciones, al Banco de M~ 

xico podrá ordenar a las instituciones que suspendan la exp~ 

dJción de tarjetas de crédito en los casos siguientes: 

a) Cuando la institución se aparte de lo que establecen 

estas Reglas y demás disposiciones aplicables; 

b) Cuando se originen pérdidas importantes por las oper~ 

cienes relativas, 'y 

e) Cuando el propio Banco de México considere que el si~ 

tema no se maneja dentro de sanas prácticas bancarias. 

La institución a la que se le ordene suspender la expe

dición de tarjetas de crédito deberá proceder a cancelar las 

que se encuentren en circulación, denunciando los contratos 

celebrados con los respectivos acreditados y con los provee-
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dores, mediante aviso dado can tres meses de anticipación. 

DECIMONOVENA.- Cuando una institución emisora de tarje

tas de crédito encomiende a otra institucion o empresa, que 

maneje los aspectos operativos de las mismas, aquélla deberá 

obtener autorización previa y expresa de los titulares, pa

ra proporcionar datos específicos de esas operaciones a la -

institución o empresa que se encargue de dichos aspectos op~ 

rativos. 

VIGESIMA.- Las instituciones se abstendrán de entregar -

las tarjetas de crédito sin que previamente se haya firmado 

el contrato de apertura de crédito respectivo. 

La entrega de tarjetas de crédito deberá hacerse inva-

riablemente a su titular o a la persona que al efecto éste 

autorice por escrito, no debiendo las instituciones enviar-

las por correo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA.- Las prese~tes reglas entrarán en vigor el d!a 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la F~ 

deración. 
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SEGUNDA·- A partir de la entrada en vigor de estas Re---

glas, quedan abrogadas las Reglas a las que habrán de sujeta~ 

se las Intituciones de Banca Múltiple en la emisión y opera-

ción de tarjetas de crédito bancarias, publicadas en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 1906, así 

como las Reglas especiales a las que habrán de sujetarse las_ 

Instituciones de Banca Múltiple en la emisión y operaci6n de 

tarjetas de crédito de uso nacional e internacional, dadas -

a conocer por el Banco de México a instituciones de crédito_ 

en el pa1s. 

4~4. Ventajas y Desventajas en el Uso de la Tarjeta de crédi 
to. 

Desde el punto de vista iminentemente práctico, podemos 

decir que el uso de este instrumento crediticio, se obtienen 

las siguientes ventajas: 

1.- La tarjeta de crédito bancaria da seguridad al usuA 

rio de la misma, ya que le evita portar consigo sumas impar-

tantes de dinero para adquirir bienes y hacer uso de servi--

cios cuyo precio no sea reducido, toda vez que dicho instru

mento hace las veces del efectivo, dentro del limite autori-

zado al efecto. 



188 

2.- Asimismo, destaca la utilidad de la referida tarjeta, 

ei que se pueda disponer de sumas de dinero en efectivo direc

tamente ante el banco emisor, sin mayores requisitos que el de 

su exhibición y firma del pagaré respectivo. Adicionalmente, -

el servicio de cajeros automáticos, mediante los cuales se pu~ 

den obtener cantidades en efectivo las 24 horas del d{a, con -

la sola presentación de la tarjeta. 

3.- El uso de la tarjeta de ~rédito bancaria, permite al 

tarjetahabiente llevar control exacto de sus gastos, ya que -

recibirá mensualmente un estado de cuenta en el que se indicA 

rán las cantidades cargadas y a?onadas durante el periodo com 

prendido desde el Último corte a la fecha del estado inclusi-

ve. 

4.- Siendo crediticia la función de la tarjeta bancaria,_ 

el 'tarjetahabiente, a su elección, podrá cubrir el importe que 

resulte a su cargo por disposiciones, compras o consumos, en -

amortizaciones mensuales que incluyen intereses, o bien en un_ 

solo pago sin intereses dentro de los atas siguientes a la f~ 

cha del corte de la cuenta en que consten dichos cargos. 

5.- con ta finalidad de dar mayor promoción a las tarje-

tas de crédito que expiden las diferentes instituciones banca

rias, se ha previsto que el tarjetahahiente cuente con un segg 
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ro contra uso fraudulento de su tarjeta, si ésta es extra

viada o robada. Dicho seguro opera desde el momento en que 

el usuario reporte por escrito al emisor la pérdida de la 

tarjeta quedando obligado únicamente a pagar un deducible_ 

de (la cantidad acordada), y consecuentemente, el monto tg 

tal de las disposiciones indebidas será cubierto por la 

aseguradora que el banco contrate al efecto. 

6.- Por Último, las instituciones bancarias que ope-

ran los tres sistemas de tarjetas de crédito en el pa!s, -

tienen establecido que en caso de que el tarjetahabiente -

llegare a fallecer por cualquier motivo, el saldo que re-

soltare a su cargo por las disposiciones efectuadas hasta 

ese momento con su tarjeta de crédito, quedarán saldadas. 

Pocos son en realidad ~os problemas que se presentan_ 

por uso de tarjetas de crédito bancarias; sin embargo, los 

que vamos a tratar, ocurren con relativa frecuancia y son_ 

obstáculos que de no salvarse, provocarán situaciones que_ 

repercutirán en la econorn!a de las partes contratantes. 

As! podernos enunciar los siguientes, procurando dar una SQ 

luci6n a los mismos. 

1.- Las tarjetas extraviadas o robadas que son usadas 

en forma fraudulenta por terceros ajenos a la relación, 
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constituyen uno de los principales problemas que aquejan a -

las instituciones emisoras. 

Es práctica común para los negocios afiliados, el que -

no se recabe autorización telefónica cuando se trata de com

pras o consumos de poco precio, de esta manera, una tarjeta_ 

que ya ha sido reportada como robada o extraviada y es usada 

en dichas compras o consumos falsificándose la firma del taL 

jetahabiente en forma tal qu~ engañe al afiliado, ya no será 

posible detectarla hasta en tanto llegue a manos de ese afJ

liado el boletín que semanalmente distribuyen tos emisores,_ 

o que llegue el estado de cue.nta al real titular de la tarjg_ 

ta. 

Podrta pensarse que la solución estribarla en pedir au

torización telefónica en todo momento, sin embargo, en vir-

tud del volumen gigantesco de operaciones con tarjetas de -

crédito, esto no es posible, por lo que estimamos que podr{an 

dividirse jurisdiccionalmente territorios que tengan una --

central para autorizaciones y a los que se consulte cuando -

se trate de compras o consumos cuyo importe sea superior (a_ 

una cantidad considerada). Cabe aclarar que esto no sucede -

por los llamados Puntos centros de Ventas,(POS) dan autofiz~ 

ción automática. 
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2.- Más grave y frecuente es el caso de abusos de tarje

tahabientes, que con pleno conocimiento de haber sobrepasado_ 

el limite de crédito concedido, continúan haciendo disposici2 

nes menores, propiciando fue en muchas ocasiones dicho crédi 

to se recupere únicamente por v!a litigiosa. 

La solución para estos casos seria la misma que la ante-

rior, ya permitirla más fácilmente al negocio afiliado poder_ 

determinar cuales tarjetas se encuentran suspendidas o cance

ladas por sobregiros. 

3.- La comisión que por motivo de facturación de ventas -

se cobra a tos negocios afiliados es muy elevada, lo que pro

picia una importante incidencia inflacionaria en los precios_ 

de.articulas de consumo y en ta prestación de tos servicios. 

En efecto, debido a ·que· los.bancos cargan hasta una comi

sión en los afiliados cuando realizan sus ventas por medio de 

tarjetas de crédito, éstos, Para no ver afectadas sus utilidA 

des por las comisiones pagadas a los emisores, elevan tos pr~ 

cios de tos artlculos que venden, ofreciendo incluso, descuen 

tos al público por compras al contado, pero si la adquisición 

se hace con tarjeta de crédito, tal descuento no se opera. 

Se nos ocurre como medida para combatir tales abusos en 
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perjuicio de los tarjetahabientes, que 1a Secretarla de Ha-

cienda y crédito Público fije los porcentajes de comisión -

que los emisores carguen a los afiliados, tomando en cuenta_ 

la actividad que realicen estos Últimos. 

Estimamos que lo anterior obligarla a los bancos a suj~ 

tarse a un determinado porcentaje de comisión, no pudiendo -

ya fijar unilateralmente la g~nancia que más les convenga, -

de acuerdo con la oferta y la demanda (competencias) de los_ 

demás emisores de .tarjetas de crédito. 

Parte de los beneficios de la soiución antes mencionada, 

es que las instituciones emisoras ya no participarán en for

ma desproporcionada en las utilidades de las negociaciones -

afiliadas, ya que en la actualidad, sin exponerse a ningún -

riesgo, se convierten en socios·participantes de dichas uti

lidades. 

4.- Hemos dicho que los tarjetahabientes cuentan con un 

seguro contra uso fraudulento de su tarjeta, si ésta resulta 

extraviada o robada. 

Asimismo, dijimos que ese seguro opera desde el momento 

en que el tarjetahabiente reporta por escrito al emisor la -

pérdida o robo de su tarjeta, no siendo en adelante respon--
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sable por las disposiciones indehidas que se hayan efectuado 

en la misma. 

El problema que vemos, lo representan las disp?siciones_ 

fraudulentas que se hayan efectuado con anterioridad al re-

porte por escrito del tarjetahabiente, toda vez que los ban

cos hostigan a dicho usuürio para que liquide el importe en_ 

que constan las disposiciones que él no efectuó personalmen

te, pero que tuvieron lugar. 

En este caso aparentemente la institución no tendr{a MA 

yor dificultad para cobrar el adeudo, pues cuenta en su po-

der con los pagarés que se suscribieron. 

5.- Problema muy especial se presenta con las distintas 

instituciones emisoras que operan con el sistema Carnet, --

pues frecuentem"ente se 'expf.den ·varias tarjetas a una misma -

persona, lo que origina un limite de crédito muy superior -

al normal y consecuentemente, sumas dispuestas en muy altas_ 

cifras diflciles de pagar por el usuario. 

Lo anterior es menos grave si se toma en cuenta que el 

usuario se encuentra suscribiendo titules ejecutivos por 

las disposiciones que efectúa con sus diversas tarjetas, 
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circunstancia que facilita su cobro por la vta judicial. 

La dificultad en todo caso estriba, en que se pone en m~ 

nos de una persona que no está a su alcance liquidar, y aún_ 

cuando el monto total de las disposiciones es cohrabte, ori

gina quebrantos económicos y pérdidas de tiempo en litigios. 

La única solución a todas vistas, es que Promoción y Opg 

ración, S.A. de c.v., regule la expedición de las Tarjetas -

Carnet, advirtiendo a las distintas instituciones que las -

emiten, qué personas cuentan ya con dicho instrumento de cri 

di to. 

4.5. La Tecnolog1a en la Tarjeta. 

Hoy en d{a ocurre una nueva revotución cientÍfico-tecnQ. 

lógica: el ser humano ha sido capaz de comunicar en forma -

instantánea su voz y su imagen de un extremo a otro del pla

neta e, incluso, a las profunñidades del espacio sideral. H~ 

ce apenas unos 50 años inventó un instrumento voluminoso y -

complejo para realizar operaciones matemáticas y cálculos -

científicos; hoy, reducidas sus dimensiones e increlblemente 

aumentadas sus capacidades, las computadoras se encuentran -

en casi cualquier hogar. 
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De computadoras e informática 

En el mundo moderno, hablar del dinero de plástico y de 

las operaciones de las instituciones bancarias y financieras 

lleva, irremediablemente, a tratar a cerca de los instrumen

tos, medios y formas de comunicación e informática que faci

litan y hacen posihle la gran velocidad de la circulación 

del dinero. Las computadoras u ordenadores electrónicos y la 

comunicación via satélite han sido, indudablemente, factores 

determinantes en este fenómeno. 

La historia de las computadoras comienza en tiempos -

muy recientes; no obstante, su desarrollo ha sido impresio-

nantemente dinámico. Se suele llam;r generaciones a los dis-2 

tintos tipos de computadoras que han existido, según la tec

nología básica con que funcionan. Así, la primera generación 

de ordenadores 'data de·1942 y operaba con bulbos; diez años_ 

después, en 1952, aparecen las computadoras construidas con_ 

transistores; la tercera generación (1962-1977} funcionaba a 

·base de circuitos integrados, con memoria de películas magn~ 

ticas; a partir de 1977, gracias a los avances de la micro-

electrónica, se empezaron a utilizar lectores ópticos y di

gitalizadores -los llamados microchips-, que han evoluciona

do como pocos inventos el desarrollo de la sociedad, pues --
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han puesto a1 alcance de cualquier persona potentes ordenado

res de reducido tamaño y fácil manejo. Esta impresionante ev2 

lución no se ha detenido; ya se habla de nuevas generaciones_ 

de computadoras quP. emplearán los nuevos avances tecnológicos, 

como fibras Ópticas y superconductores, y cuyos alcances y pQ 

sibilidades son difíciles siquiera de imaginar. 

Las computadora fueron inicialmente diseñadas por los -

científicos como una herramienta de ayuda en su trabajo dia-~ 

ria. Actualmente, en toda actividad humana está presente su -

empleo: en las comunicaciones; en los tra~ajos administrati-

vos, industriales y de diseño;' en la ingenier!a, la arquitec

tura, la educación, ~la medicina, e .incluso en la vida domésti 

ca cotidiana. 

Por ser ordenadores y procesadores instantáneos de gran

des cúmulos de información, las computadoras han tenido mÚlti 

ples aplicaciones en el campo de la administración: hoy en -

día son casi indispensahles en la elaboración de nóminas de -

personal; la conta~ilidad y manejo presupuesta!; auditorias y 

control; cuentas por cobrar o pagar, inventarios, adquisicio

nes, ventas, mercadotecnia, simulación, proyecciones y pronó~ 

tices; almacenamiento y recuperación de información; sistemas 

de información gerencial, y correo electrónico. 
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Como puede soponerse, esta enorme variedad de aplicaciQ 

nes ha generado usos específicos para su empleo en las insti 

tuciones bancarias y financieras, tales como control de cuen 

tas bancarias de cheques, ahorro e inversiones; tarjetas de_ 

crédito y pago de servicios; cajeros automáticos; transferen 

cias automáticas de fondos y operaciones en la bolsa de valQ 

res, entre muchos otros. 

México, sin lugar a dudas, puede considerarse como 11-

der latinoamericano en cuanto a la organizaci6n de sistemas_ 

financieros y al empleo y peculiar adaptación de las innova

ciones tecnológicas, as{ como en la eficacia y eficiencia en 

el manejo de sus recursos monetarios. Esto constituye un im

portante punto de apoyo para que el pa!s pueda crecer y desA 

rrollarse. 

Se han incorporado en los programas de los emisores de_ 

tarjetas los avances de la electrónica, poniéndola al servi-

cio de los bancos asociados, los negocios afiliados y los -

tarjetahabientes a través de dos modalidades: las terminales 

punto de venta y los cajeros automáticos. 
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Las terminales punto de venta consisten en instalaciones 

de procesamiento automático ubicadas en todo tipo de estable

cimientos comerciales. Con tan sólo insertar la tarjeta del_ 

clie'nte e indicar el monto del consumo, la terminal transmite 

la señal, consulta saldos y disponibilidad, aprobando y otor

gando el número de autorización; operación que se efectúa en_ 

un para de minutos. Estas terminales se encuentran principal

mente instaladas en aquellos comercios que realizan un alto -

número de transacciones. Para tener una idea, baste decir que 

el 10% de los establecimientos afiliados realizan casi el 80% 

del total de las transacciones comerciales. Actualmente se en 
cuentran en operaci6n más de 2.mil terminales punto de venta_ 

en todo el pa!s, exclusivamente de PROSY, como ejemplo-

Los cajeros automáticos, ubicados en las oficinas matri

ces y sucursales de los trece bancos asociados de Carnet, as{ 

como en ª'·gunos almacenes, permiten el acceso a los tarjetah~ 

bientes las 14 horas del dia, durante todo el año, para reali 

zar diversas operaciones bancarias en cuestión de minutos. r~s 

transacciones que se pueden efectuar a través de este medio -

son: consulta de saldos; depósito, retiro y traspaso de fon-

dos de cuentas maestras y de cheques, de tarjetas de crédito_ 

e inversión; as! como pago de diversos servicios. 
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Dentro del programa de cajeros automáticos, en 1988 Pro

sa creó el sistema RED Cajeros Compartidos, con la intención_ 

de poner a disposición de los usuarios la más avanzada tecnQ 

logia. El sistema está integrado por tres elementos fundamen

tales: el banco emisor, el banco receptor y Prosa/Carnet, co

mo función en 10s demás bancos. 

El banco emisor es la institución que otorga la tarjeta, 

poniendo a disposición del usuario, a través de su número de_ 

identificación personal -N!P-, los servicios de la Red. El 

banco receptor es el dueño del cajero automático, y por lo 

ta.nto está encargado de su operación y mantenimiento; presta_ 

servicio al usuario al recibir la tarjeta emitida por otros_ 

bancas. 

Por su parte, Prosa/Carnet brinda los servicios de inte.r. 

conexión entre ios bancos emisores y receptores; autoriza y -

compens~ todas las transacciones; sistematiza y proporciona -

información estadistica; promueve el sistema; negocia global

mente con cada uno de los bancos; selecciona a los proveedo-

res y orienta a sus socios en la adquisición de equipo; les -

recomienda el uso de nuevos servicios; establece los estánda

res de" interconexión; define la normatividad operativa de la_ 

Red, y supervisa el mantenimiento del sistema para detectar y 
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corregir las fallas que puedan ocurrir. 

La polttica de Prosa en relaci6n a Red es de puertas -

abiertas: la intenci6n es que este servicio llegue al mayor_ 

número de usuarios posible; por ello, se ha invitado a los -

bancos que no pertenecen a la corporación -sin importar su -

tamaño- a participar en el sistema. con este mismo fin, se -

han realizado convenios con Bancomer, Banamex y Citibank den 

tro de poco, para que sus usuarios puedan disfrutar las ven-. 

tajas de la Red. 

contar con la más moderna y avanzada tecnologta, as! c2 

mo con la organización del sistema Red, es un privilegio que 

Prosa ha puesto a disposición de los tarjetahabietes sin ca~ 

to adicional. Actualmente integran esta Red en rápida expan

sión más de 400 cajeros automáticos. Del total de las sucur

sales bancarias que existen a lo largo del territorio nacio

nal, alrededor de dos mil 500 -es decir, más de la mitad- e~ 

tán afiliadas a Carnet y al sistema Red Cajeros Compartidos. 

Por otra parte, en septiembre de 1990 se inició la ins

talación de equipos de audio-respuesta (volee response), que 

operan por medio de sintetizadores de voz. Son pequeños apa

ratos que contienen un generador de tonos y se conectan al -
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teléfono del establecimiento. El comerciante pulsa el c6digo 

de afiliación del establecimiento y el de la operación que -

se va a realizar, y una voz electrónica le responde -autori

zándolo o no- para realizarla. Ast, se logra una mayor rapi

dez en la respuesta; mayor seguridad al evitarse fallas humª 

nas; se cuenta con datos actualizados al instante; se evitan 

o, por lo menos, disminuyen las consultas del holet!n peri6-

dico, y se logran mayores y mejores niveles de captura. 

Este sistema es especialmente útil para los estableci--

~ientos que no operan volúmenes de transacciones tan altos CQ 

mo las cadenas comerciales, pues la instalación y el costo 

del equipo requerido para audio-respuesta son mucho menores -

q~e los del sistema terminal punto de venta. 

Actualmente, cualquier persona que utilice dinero de -

plástico tiene prácticamente el mundo a su alcance durante -

las 24 horas de todos los alas del año. Los sistemas de in--

· formática y telecomunicaciones le permiten disfrutar de sus_ 

ventajas en cualquier pals, ocho millones de establecimien-

tos y más de 200 mil sucursales bancarias afiliadas al sis

tema Carnet, MasterCard y Visa. 
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Las distancias no existen, las eventualidades que se -

pueden presentar al usuario durante un viaje de negocios o -

de placer son resueltas de inmediato, sin ocasionarle ningu

na molestia. Todo se encuentra previsto por un eficiente si~ 

tema de informática y un numeroso equipo de personas que tr~ 

bajan mientras el tarjetahabiente realiza sus actividades CQ 

tidianas o simplemente se encuentra descansando. 

El usuario habitual de los servicios rara vez conoce la 

infraestructura, personal y equipo que se pone en movimiento 

cada vez que efectúa una operación. Un verdadero universo -

electrónico es actualizado pe~manentemente, para estar siem

pre por delante de la demanda y en las mejores condiciones 

de competitividad y profesionalismo. 

Los centro de cómputo, que incluyen avanzados mecanis-

mos de alta seguridad, se lleva la historia crediticia de m.!!_ 

chas millones de tarjetahabientes y donde se realizan tam--

bién la administración, la contabilidad, la atención e infoL 

mación para las carteras de dinero de plástico de los bancos 

asociados; se atiende además a los establecimientos afilia-

dos, mediante el reembolso expedito de sus facturaciones, la 

información instantánea de sus estados de cuenta y el res--

guardo Oe sus operaciones. 
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La preparación de los estados de cuenta, avisos y docu

mentos promocionales se lleva a·cabo en la oficina correspon 

diente mecanizada, que es de hecho una moderna oficina de CQ 

rreos. A111 efectúa diariamente la captura de las operacio-

nes. 

Las instalaciones de cómputo sujetas a una continua ac

tualización tecnológica, cuentan en todas las fases de los -

procesos con monitores y consolas, en los que ingenieros en_ 

comunicaciones y sistemas verifican las 24 horas del d!a el_ 

buen funcionamiento de los enlaces que se realizan, a través 

de microondas, red superpuesta de Telmex o vta satélite, con 

los cajeros automáticos, las terminales punto de venta y las 

consultas en linea de los establecimientos y bancos naciona

les o extranjeros. 

Frente a pequeña p'antallaS o extraños marcos de luces -

intermitentes, aparecen trazos de colores, chispas indicado

ras que implican datos, cifras, detalles que son captados 

del exterior. Las señales provienen de todo el territorio n~ 

cional; son captadas por el poder casi absoluto del satélite 

y recibidas en antenas parabólicas; aparte de ese sistema, -

se preserva la transmisión v!a microondas y telefónica, que_ 

también es resguardada automáticamente en bancos electróni-

cos de alta tecnolog!a. 
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Los centros de cómputo reciben informaci6n proveniente 

del ampl!aimo sistema de terminales de punto de venta, est~ 

blecimientos comerciales, sucursales bancarias y cajeros an 

temáticos. Tal infinidad de datos desfila a través de cin-

tns magnéticas en veloz movimiento, que después son cuidad2 

samente organizadas para constituir el archivo general; un_ 

archivo que podr!a ser monumental y ~cupar espacios enormes, 

de no ser por la capacidad de acumulaci6n de cada mil!metro 

de una de estas cintas. Allí queda toda información disponk 

ble para ser actualizada, aumentada o retransmitida instan

táneamente a cualquier lugar del pats o, incluso del mundo. 

Archivo de semejante valor eS debidamente protegido bajo -

meticulosos sistemas de seguridad que permitirían, aun en -

el caso de destrucción de a~guna de sus partes, reconstruiL 

lo en su totalidad en lapsos sumamente breves. 

Todo el equipo de cómputo debe estar conectado en 11-

nea para facilitar su operación y el acceso de los bancos,

cornercios y usuarios, tanto del pa!s corno del extranjero._ 

Se ha logrado la configuración de una verdadera arquitectu

ra electrónica que permite el diálogo máquina a máquina, d~ 

bidamente monitoreado, cuyo resultado es un servicio instan 

táneo y confiable. En el Distrito Federal existen, además -

del central, cuatro nodos telefónicos instalados en puntos_ 
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de la ciudad, que permiten garantizar la fluidez de la infor

mación a la vez que la protegen de percances imprevistos. 

cuando se observa el impresionante desarrollo que en los 

Últimos años ha tenido el dinero de plástico, no resulta exa

gerado afirmar que en este campo el futuro está ya presente. 

Originalmente tas tarjetas servtan para imprimir tos da

tos del comprador en un pagaré; el vendedor, antes de aceptar 

el pago, tenl~ que efectuar una llamada telefónica para que -

sa le autorizara la transacción, o bien consultar tos boleti

nes con el listado de clientes morosos, tarjetas robadas,y -

extraviadas, que constantemente se preparaban y actualizaban. 

conforme se fue extendiendo el uso de las tarjetas de crédito, 

la elaboración de estas listas se convirtió en un trabajo ca

da vez más laborioso y,'sobTe todo, oneroso; los costos en -

términos de impresión y papel llegaron a alcanzar niveles al

tisimos. 

Ante estos inconvenientes, un adecuado aprovechamiento -

del desarrollo de la informática y las telecomunicaciones -

permitió que poco a poco el trámite con papel empezara a ser_ 
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sustituido por el uso de tarjetas con banda magnética -en la 

que se registran el nombre de la persona y sus números de 

cuenta y confidencial-, de forma que el plástico se convir-

tió en la llave de acceso a una red electrónica de termina-

les punto de venta y cajeros automáticos capaces de leer in

formación contenida en las bandas magnéticas, e interconect~ 

dos v1a telefónica o microondas con las computadoras centra

les para la autorización y el procesamiento de todos los mo

vimientos. 

El uso de tarjetas con banda magnética ha representado_ 

un notabi11simo avance en términos de automatizar el proceso 

de las transacciones y reducir los riesgos de operaciones -

fraudulentas. No obstante, tas cintas magnéticas se pueden -

llegar a borrar y son relativamente sencillas de falsificar¡ 

esto les da una confiabilidad de aproximadamente el 80%, al

tlsima si se compara con aquélla que reporta el uso de lis-

tas impresas pero, sin duda, aún susceptible de mejorarse. -

Además, a este inconveniente hay que agregar los altlsimos -

costos que implican la instalación y la utilización de los -

sistemas de telecomunicaciones que permiten hacer funcionar_ 

la red. 

/Frente a esta problemática, lo que se empezó a buscar -
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entonces en el mundo de la electrónica y el dinero de plásti 

ca fue sustituir este costoso sistema -que depende todav!a -

de la comunicación con una central- por otro que redujera -

o evitara en la medida de lo posible el empleo de las redes_ 

telefónicas para autorizar y realizar las transacciones~ un_ 

sistema basado en terminales capaces de leer los datos que 

la propia tarjeta procese y almacene. se está hablando, pues, 

de tas tarjetas chip y de las tarjetas inteligentes, que son 

ya una realidad, aunque las segundas todav!a a nivel experi

mental. 

El origen de las tarjetas chip se encuentra en Francia,_ 

país donde el uso de las telecomunicaciones es particularmen

te caro. Lo que se hizo fue integrar en las tarjetas un micrQ 

por.cesador o michochip capaz de almacenar datos y, además, de 

interactuar con un equipo terminal que -una vez efectuada la_ 

operación- graha· en él n'ueva informaci6n. El proceso es simi 

lar al de las tarjetas con banda magnética, pero, a diferen-

cia de éstas, las tarjetas chip registran saldos que se van -

d'escontando o aumentando en función de las transacciones que_ 

con ellas se realizan. 

Existen, por ejemplo, tarjetas chip para la adquisici6n 

de gasolina. El michochip tiene registrado en su memoria el -
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saldo inicial o la cantidad.en metálico que se depositó en -

cuenta al adquirir la tarjeta; cuando el tarjetahabiente va_ 

a una gasolinera y llena su tanque de combustible, simplemen 

te inserta la tarjeta en una terminal que automáticamente rg 

gistra el pago lo descuenta del saldo original en el chip de 

la tarjeta. Por medio de los parámetros y saldos almacenados 

en el chip, la transacción se efectúa sin necesidad de hacer 

una llamada telefónica para obtener autorización. Una vez -

que el consumidor ha agotado los fondos de su tarjeta, sim-

plemente la tira y compra otra, en el caso de que posea una_ 

tarjeta desechable, o bien, cuando ésta sea del tipo reutili 

zable, acude a la institución. bancaria para hacer un nuevo -

depósito y recargar su chip. 

En la actualidad estos versátiles instrumentos se em--

plean en varios pa{ses, además de Francia, para el pago de -

teléfonos, gasolina y energ!a eléctrica, entre otros. 

Pero las que están llamadas a ser el instrumento credi

ticio y financiero del futuro son, sin duda, las tarjetas in 

teligentes o superinteligentes. Su tecnología es, en princi

pio, la' misma que la de las tarjetas chip -de ah{ la frecuen 

te confusi6n de llamar a estas 6ltirnas ••tarjetas inteligen-

tes••, cuando en realidad no lo son-: tienen integrado un mi-
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croprocesador mucho más poderoso que les permite calcular -

saldos, restar, sumar y realizar otras operaciones por sl -

mismas. La gran diferencia con las tarjetas de banda magni 

tica o con las tarjetas chip, es que las tarjetas inteligen 

tes no dependen de la terminal o del computador central pa

ra realizar las transacciones, sino que todo el procesamien. 

to de datos se efectúa en la propia tarjeta, en tanto que -

las terminales simplemente registran la operación. 

En el caso de las tarjetas con banda magnética, para -

realizar una transacción es necesario insertar la tarjeta -

en una terminal conectada por medio de una l!nea telefónica 

a la computadora central del sistema. La terminal lee el n~ 

mero de la tarjeta; se le digita el tipo y el monto de la -

operación, y entonces transmite la información al computa-

dor central. Segundos despué~, una vez recibida la autori

zación, la terminal re9istra fa transacción y la env!a nue

vamente al centro de cómputo para su captura. Este proceso_ 

es muy costoso; además, depende completamente de las comuni 

caciones: si éstas se interrumpen, la terminal no funciona. 

Lo que se busca,pues, con las tarjetas chip y las int~ 

ligentes es que la propia tarjeta contenga la información y 

se realice en ella la transacción. Para ello, es necesario_ 
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contar con terminales programadas para afectar o grabar in

formación sobre la tarjeta -sea de crédito, de débito o de_ 

prepago-; a través de estas terminales a1imentadoras simplg 

mente se 11 recargan 11 las tarjetas, pero las transacciones se 

llevan a cabo en el propio plástico, con lo que se evita la 

dependencia de toda una red de telecomunicaciones. 

Las tarjetas inteligentes permiten al usuario realizar 

to40 tipo de compras y de adquisiciones; efectuar traspasos 

o retiros de efectivo; calcular saldos; cambiar su número -

confidencial o de indentificación personal (NIP) cuantas vg 

ces lo desee; además, se pod~án conectar en casa a una com

putadora personal para obtener balances y estados de cuenta, 

lo que implicará obvias ventajas en cuanto a ahorro de tiem 

pe y de costos. 

La utilización de la tecnologta chip como complemento_ 

de las bandas magnéticas significa una enorme libertad en -

la circulación del dinero de plástico, así como una considg 

rable agilización y reducción de los costos de operación y 

niveles mucho más altos de seguridad frente al riesgo de -

fraudes o falsificación. 

De hecho, las tarjetas inteligentes -que se encuentran 

ya en la fase muy avanzada de experimentación- cuentan con_ 
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una cabeza magnética que emula a la banda, lo que permitirá 

su utilización incluso en todos aquellos locales que carez

can de la terminal apropiada para la lectura de chips. As!, 

el uso de las tarjetas inteligentes se extenderá a práctic~ 

mente todos los puntos de venta. 

La apariencia de la tarjetas inteligentes es la misma_ 

que la de las tarjetas de crédito convencionales -mismo ta

maño, mismo grosor (0.76 mil!metros)-, pero cuentan además_ 

con un teclado y una pantalla para capturar las transaccio

nes, realizar operaciones aritméticas básicas y leer los -

saldos, lo que las asemeja a una calculadora de bolsillo. 

Funcionan con baterías, también ultraplanas. 

en virtud del ritmo vertiginoso con que avanza la in-

formática, no será extraño que los procesadores de las taL 

jetas inteligeiltes lleguen a s·er lo suficientemente poten-

tes para poder almacenar y procesar, además d~ las operaciQ 

nes bancarias y financieras, much!simos datos e informa--

ción de otra Índole. Con el tiempo las tarjetas inteligen-

tes podr!an convertirse en un instrumento de identificación 

ú~ico o universal, que contenga un registro de todos los dA 

tos de una persona: desde documentos oficiales -como pasa-

porte, licencia, acta de nacimiento, cédula de empadrona---
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telef6nico, etcétera. 

Al narrar las posibilidades de este maravilloso instru-

mento, pareciera que se estuviese incursionando en el espino

so campo de la futurologia o, tal vez, en el de la ciencia -

ficciÓnJ sin embargo, el hecho es -por sorprendente que pare~ 

ca- que las tarjetas inteligentes son ya una realidad. En Ja

p6n, los Estados Unidos y Francia se nan desarrollado prototi 

pos de ellas, aunque todavla no se ha llegado a una etapa de_ 

uso generalizado. Existen aún algunos problemas por resolver_ 

antes de que se puedan lanzar .masivamente al mercado; entre -

ellos, posiblemente el más complicado se refiere a los "cand~ 

dos 11 o sistemas de seguridad que se deben integrar al proce

sador de la tarjeta para impedir operaciones fraudulentas en_ 

su empleo. Aun as1, se calcula que en un lapso no mayor de -

cinco años las tarjetas inteligentes serán tan comunes en to

do el mundo como hoy lo son las que tienen banda magnética -

-y ayer lo fue el dinero-. 

Si es éste el estado de las cosas en el presente, indu

dablemente escapa a la imaginación lo que el futuro puede -

deparar en cuanto a innovaciones tecnológicas y cientificas_ 

aplicadas en este campo. Cabria pensar que los nuevos siste-
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mas de acceso a los servicios financieros y bancarios se 11~ 

guen a basar en la lectura de la huella digital o del iris -

de los ojos de cada persona. As{·, quizás en el futuro s6lo -

sea necesario pararse frente a una cámara de televisión y 

mencionar alguna clave para obtener todos los servicios ban

carios y, aún más, tal vez ya no será necesario acudir a las 

oficinas de los bancos -ni siquiera para recargar las tarje

tas inteligentes-; los sistemas tendrían terminales electró

nicas que, a través de superconductores, fibras Ópticas y 

otras .¿nnova~iones, podrian ser conectadas en las propias e~ 

sas de los clientes, en los establecimientos comerciales y -

en sitios en donde se presten diversos servicios. El dinero, 

pues, podría llegar a desaparecer, ya que el billete de ban

co representarla sólo una parte m!nima en las transacciones. 

En fin, los avances cient!ficos y tecnológicos segura-

mente habrán de llegar much!simo más lejos de lo que en nue~ 

tras d{as pueda imaginarse, y las especulaciones recién ex-

presadas quizá solamente hagan esbozar una sonrisa compasiva 

a los habitantes del futuro. 

En nuestra legislación, en la Ley de Instituciones de -

crédito, art. 52 y en diversas partes de las reglas de tarj~ 

tas de crédito, vigentes, se encuentra contemplada la posibi 

lidañ de realizar al amparo de la ley operaciones electromag 

néticas. 
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CAPITULO V. LA TARJETA DE CRED!TO NO BANCARIA. 

5.1. La de Diners Club. 

Puede afirmarse que la llamada ''era del dinero de pl&s

tico'' comienza en 1949, a ratz de la iniciativa de Frank Mc

Namara, un hombre de negocios de Nueva York, quien ideó un -

procedimiento que le perrnitirta comer en algunOs de los mejg 

res restaurantes de la ciudad sin tener que llevar en el boi 

silla dinero en efectivo: creó una organización que garanti

zará el pago de los consumos realizados por sus socios y la_ 

lüamó niners Club, que en español podr{a traducirse corno el_ 

"Club de los comensales". Muy pronto se indujeron hoteles y_ 

grandes almacenes, entre los estahleciroientos afiliados al -

cLub. Hacia 1951 eran tantos los agremiados, que fué necesa

rio fabricar tarjetas de cartulina, que contentan el nombre_ 

y la firma del socio, ~sl como una lista de los estableci--

mientos en donde eran aceptadas. A partir de entonces el con 

cepto de tarjeta Diners se extendió rápidamente, rebasó los_ 

'limites de la Urbe de Hierro y las propias fronteras de los~ 

Estados Unidos para dar la vuelta al mundo. 

La creación del Diners Club, fué fundamental en la evo

lución de las tarjetas de crédito, pues fué la primera insti 
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tuci6n financiera q~e emitió una tarjeta con carácter inter

nacional. 

En México en 1983, se adquiri6 la franquicia otorgada -

a Club zz, S.A. de c.v. por la misma CITICORP, quien la con

cesionó deSde 1956. Actualmente es una sociedad mercantil m~ 

xicana con 100% de capital extranjero. 

A continuación se anexa un contrato de apertura de cré

dito en cuenta corriente y una solicitud de la Compafi!a Di-

ners Club de México, s .A. de e·. V. 
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CONTAATO DE APERT\JJ\A De CREOOO 0UE CELEOAAll, DI: UW.PARIE,ClTlfW« (SOUnt OAXOT~ N.A, A QUIEN EN ADEL.MITE SE 
LE DEsaGNAAAC.B.S.D. y DttlERS Clua oe MEXICO, S.A DE c.v.: EN A.Da»lfE "OINEM MElaCO' A \AS OUE COLECTIVAMENTE 
SE LES DENOMINAAA, EN fORtAA IHDIS1lNTA"OINERS" O "1.0S ACREOITAHTES •Y DE OTRA PNttEA LA~ A:;icA O MORAL 
CUYO NOMBRE APAAECe EN lA soucmJD DE TNUETA. OOEN SUCESIVNiENTE SERA~INOtSTINTA.\IEKTE 
"T ARJETAHABICHTE" O "El. ICfEIXT!«J'. 

U.Sp1rtt1lormulanlu1Jgulen1 .. : 

DEi:LARACIONES 

f .• Expru.1 DINERS ME'IOCO qve ••u"- Soelltdad Mót1im.r. Mer~nbl, de Capi1-! V~. ~h.ildli c:otJforme • a.1 t.-y.1 dtl la 
fio>públou. Mtde.-n1,ctWji.1ni.Hcutu11 pUbfie. número 42.974, da !.eh& 1~da ~d• IQIU.~ allfe .. ullot LJceociadoA:ibtorto 
Nülle1 yBandeta, Notario Pliblloo116m110 1 deltlelltto ~ral, eciuatldo..,elpn)b:doCS. la Notaria~ 112~~ Diatilto 
Fedar.al. 

11.-M&NliaU• e.o s.o. q~ •• UM soc:.1.a.cr oon•tihlkta conlotm• a !u t.yq CS. lo• E&tldol Unldol CS. Mili~ 

lll.-Ex~•nlHpan .. qinnauda...,o.l.1brar.-«:on~.11Q1<;je~aloq'"'•stlpu1.e11"'1lullguletlle1: 

CLAUSUt.AS 

1• Uri• WI ApfObada q~ ... la IOl!cmld cs. Wjela c.e.s.o. ••pide. ~de EL TWETAHo'.81ENTEta oortnpondiente larjetli de 
tt6cl1to(...t1et~ntenotnbtad•i."T.,._taiMC:.6dlto1,C.e.s.o.oo~•EL TNUEf~~CS.cr6dito)',llO 
COt1NCU9f'liCi•,Moblig11cantlMtpoteu9ntade6.TNVETAHABIENTEIM~llO~,contDtnle•lopac&adoen~contr1lo, 
lnt11rr1 EL ACREOITNXJ, medlatlte _, \l10 de LA TN\lfTA DE CREMO"*- de la AtpGblQ ~ yOINa\S WEi0C0 • obllg1 a 
can11 .. r por Cu•nui d• EL TARJETAHABIENTE lu obffg~ •o que, d. ICl>Wdo 1Ja11tlpolado wi ""'c:ontrtto, lftCUirl El 
ACREOOADO m.cii1nl• .i 1110 ~LA TARJETA DECRfOltOd11ntrodm la Atpúblic.l MtxlcMa. 

2" EL ACREDITADO podt6 f'laO.t uao de LA T~A DE CPEDfTO.., Ja1 ~low qu. e11M Mi!Ofii.clic» po<cueiqu*- O. LOS 
ACREOO~ES par• -P'V LA TAR.JETADECREOITO. . 

31 EL T.lRJET~ENTEno i.od16acdGn, r~ o d1recho qu. 1¡.o::ltatan oontra "- Ol»ERS, potla ~a. 11Mdo1 o 
PIH1"ionm• qu• f90ba oormcon~nc•1 dml UIO di LA TARJETA DE CREOITO, por lo q• .. falla de caJld.r o .. CS.flCl1ocla •n lu 
m111earidu, lo1 wrvlclo1 o lu p¡-•1!.lciCM-1 que ELACREDITA0011te1ba no r. t:OOC*f11riti del'9dwl para nop•gat a ELACREDITANTE 
l1Sp!IC11VC1 •llmPQrll a• ninguno d•lol tJ11goalll.ctu,¡do• 1n con~nciad1IUMJde LA TAl\JETAOECREOOO. 

•• EL TARJElAHA0lfNTE u obllga 1 ul&f LA TAA.IETA OE CFIEDflO ubllzltldo •lcluafvamen11 lu formH )' doaim•nlaeión que los 
1St11bl•e.ml1n101 C:Olf•ipondl11nl111 le pflNnlln paia djcho pcopd* y

0

1 auletlbir en 11...or de EL ACAEDITANTE OOITHpo.¡~dillnt. pag11h 
qui d0<:\lm1nl•n lo• eatgo1 qua ll~e por •I UICI de LA .TAAIETA DE CREPITO. 

$" LA TARJETA OE CAEDITO ..,, lotra.i1leóbld para El ACREDITADO y pe1mat11101t6 sllmp¡-1 J><opJM:lad de O!NERS. En con..cue~a CDn 

•Jlo, SOl.m.nle podrill uurte a M::fl,EDfTJ\00, quianla m&111Mlfjt6 •n c..tkt•r d• CS.pOlitario. y .. obllga. dl~rl• de lt"lrrl9<!ialo. 
C:hfHS o a"' 11p11wntan1e para •llo 1uto1l1..00 por •ictllo, Cuando paia 1llo Ma reqU111do pal' •ate. 

61 LOS .ACflEOITA.NfES prop.nde1in a que •n loe e1tablllomien101 alitlado1 a la Wjel.I •OIMrt Oub", aOlplen el uso d11 lA TARJETA DE 
CREPITO. Sln •mbugode lo ••pu11toant.,i01mtntl, EL TWET~ENTEno l•od16 nlngun• ecd6n, rtciamaoióo o d•r•cho que 
ej.,citu •n c:onb'• d• OINERS, poi Ja n1g11iv1 d• cualquier tll.lbl•e!ml.nlo par1--..eeptll LA TARJETA DE CREOOO, cuaJqule11 que w• I• 
C.US..dellJIO. 

71 ELACREOITAQOur• rHpoMSllDle de Todo1 lo1 t11¡¡01que so~n •f1etU11do1 eoo lA TARJETA DE CREDITO, halta In t.tnlo "'ª Mii 

dtvuelta a alguno dt LOS ACREDITAnlES o hasta lu 24 horu 0111 mismo di• en que hubiere no~lie.:ido e 1mbot ACREDIUNTES su 
1oboo••llhic 

81 EL TARJETo\HAOIEtlTE Wti 1111poni..bl1 de eu1tquillrmal uso que u haga de lA TARJETA DE CREDITO. 

9' En ti e.110 de 1•ltlvio o 1obo de lA TARJETA DE CREPITO, EL ACREDITADO dtber6 c:omunlclltlo inmod•lllmtnle pot e~llO 1 LOS 
ACREOITANTES. 1111/dGITIICillo d1 6~!01 
O<! eo1,f0<mld1d een lo 111.lbleeldo en la diu111t1 '4ipllm1, EL ACAEOITADO .. ,, IH?Ot'flllbll dtl uao q119 M hllga d1 lA TARJETA DE 

CREDITO, 1Gon eu11nc10 1111111 huti111e stdo Hlr1viad11 o robada, hn111 l11 24 holu del m•amo día tn qui hubl11re notificado a 11mbo1 
ACAEDITANTES docho 1v11n10, 
SI El ACREDITADO reeobt1 ... !.-' TIJ\JETADECREOITOd111pob d•haber nobf/Cll.do a LOSACREDrT.-.nfESturoboo utr1111io, no 
dtberi 11u1 dicha Tu¡.111 d11 C.6d110, por tt11n10 qut w1l notdleado a lo1111lllbllltimllnto1 af,fiadolt laet11e11!1ción de la mf1m1. 
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10' Cad• uno dll lOS ACPEOITAHTES llfMv• ll'IW\..alin.m. • EL TARJETAHABlENTE •tudo de ttan\a 1n !ti q\HI,. mi¡eelfon 111 
canlid~H wg1das o 1bonad11 •e.da uno di los C16d111;11 a que M 1•li•1t 1111 contrito, dude la IK:ha d•I 01\lmo COft9 d• I• ci.i•nta 
aladtlUtadod1o:utnt1C1qu1 wtrall. 
En ti U.$.::! d1 qutt EL ACREOfTADO ria obj1\a11 poi' 1.cnto 1t rupeelr.o Hw!O dt cuenta dtnllo ck lol 10 dlu 1lgultntn 1 aqutl dtl 
corte O• I• cu1nta, M contldlfiilfi que acepta los asi1nt1;11 que hubi111n 1n la contabilidad O• DINERS, con b.lst en loa cu.ilet H 
pr1pt16dld\011tadod1cutntayUto1ha11np1u1bapl1n1. 
SI El TN\JETN-tABIENTE no 1..clam1r1 dtn\/o d1 li;.s '1guo1n\u 10 dlu al d1\ QOrll d1 l1 cuenta la t1!ta dt llQlpcle.1 da algUn Utldo
dt eu1nt1, .. 1nt1nd11l qui lo 1&e1bi6opolfuru1m•n,1. 

111 EL l>AJETAHASIENtE .. obl.gt a p.agat aClda uno dt LOS .t.CREO!TANTES. tn su domicilloo en lot lugaiu qui por uciho pait 

d~ tltotto u.da UOQ de 111.M 19 .. 11.i., dentro de io. 10 diH ca\1ndarlo tlgulenttt a tqo.HOI dtl OCMlt dt !a tw.M11\a, \01 t.11do• • IJJ 

c.t1go que "porten lo• CIOllHPQl'lditnlt• 11udo1 de wtnla. 
Sin que tilo Implique c•mbio alguno del klClll de p1go, C.a S O.podr• 11rtD!lur • OINERS MEXICO pll't que 1ttib•d• EL 
TAPJETi'~IENTE les p1gotqY1 6,11deb&1t1i;tu11 a C B SO. eon!Qrm1111\I conlrsto. 
El. TAAJETAHABIEHTE .. olll~ • ps¡ar • C.B.S.O. el .. Ido• su t.M¡G llf\d6W-1a, ~.,-¡ curao ~.i ~ ..,, E1Udo1 Unldo1 de 
Al!Mfkay .. obUg-. • p.ager e DIHERS UDJCO.i .. ~o e wcatgo en pe.ao1, ~ ~. 
En•I c.uodeque EL TAFIJETAHAB1ENTE.r11Lu.ode 1..A TAl'\JETAOECREOITOlueiad• ta Repilbl•ea Me1<lcana,hub1u1 et.ctu"4lo 
c.t1go1 an monede dí1\lnla a k>1 d61ern, mon1dt •n cu110 l1g1I d• lo• E1t1do1 Unido• da Am60c.1, C B S.0.11 C10nv1111"ri •ni. úllíma 
sltípc:i di Ul'Tlblo •n que OlNERSt. hubln4 psgldlJ mb un t"llo tuno po1elen10} 1upee10 da di<::hlJ Importe, por c.11go de cc>nll'tlitl6n • 
lndu~i en ll c:o11upot\dient1 utado de cu1nla tl eargo 1111\ívo en su 1qu1ol1ncla 111 d6lar11, fT'oneda en curw l1g1I de 101 Estados 
l.MúdlJI da ,l,m61iu. 

OINERS ca1garl •EL TAAJETlo.HA.BIENTE 101 t.1rgo1 que e lec tú e ¡xir 11 u.O de LA 1"1\JETA DE CREOlTO 1n S<lClldadn di u1n~porte, 
taln como HrDlinH•. al 1.po de eambio en d6lar11. moneda en curlO legal de lo• E11ado1 Unid1JI de Nniiic.a, q1,1e hubloun ut1brado 
dic;hn tc0edadnde \lan&porltpara t.ll conv11-.i6n, mh l'l. (uno porcllnlo) de Llcantidsd COf'l~eitld•.por concepto de caigo de 
corwera~. 

Queda 11prna.mente ucluklo de lo nUp•dado en 11pinato1nm1diato que ant1C>mde 101 cargo• que 1!ectu1n laa IOelld•dH d• 1'an1po•le 
pot bole101 emitk:101 d1nlio de I• Flotpública MuiUna. 

121 Enelc.NOdl que poi cut;lquler"9nto, EL TAAJETAH>.81ENTE l'IO pt;Q11e 1 slgul\O M LOSACREOfTAHTESla 1um1 touJaue d1bler1 
pagltlQlfolTnl • algUn •ttaOodeC\.19ntai, denUo delpluo CIU'll para !al ef.ctoha qlM!dedo t11\elado en ladaú1u!•lnmedl1ta 1nt•ñor, LL 
TARJETAHABlEHlE psg11i por concepto d1 lnter•t1I mor1torlo1 '/di pen.a CIOnll'tlndonal; 
A,. SI •• lndumplimlerrto 11 rnptdQ di C.B.S.O.: 

1. En d6lat11, rnoned1 ll'lcu11011gll d1\o1 &fado• Unido•~ Am6rita. 2.S'lo (dotpuntoclnco porelento} mtn•ull toó<• el u Ido 

intoluto d• la cantidad ~ada. 
2. En ad1cf4n1 lo11llpt¡l1do .,, 1\ -.panado lnme>::llllO lllll!ÍOI, S\000 \dl•1 d6WHOO/IOO) monede •n CUllD l•g;al di lol [;\\4dot 

Unlaot de Jmiflc:.a, 111• l'llOll en 11 pago M.lbll111 mh de MMnlA dlu, ¡w1 r9urdr g»%ll d1 CIOb4'tnU. 
a .• SI 11lneumplimlentoH1elltNo • OINERS ME:IOCO: • 

1. U laaa qu• rnutl• M llJfrllJ men..atm.rii. 15 punlo1pou:entualH111 tu.a CPP, que M entiende como 11l&u'/1n 1u CAIO 11 
l.Obt1t.1 .. de lnterh di loe pel/vot e11 Moned• ~nal d1 I• Ban:e. Ml1<k:Ua, cor11'POf'ld11rit11 a prhtarnot d• 1mpru.u y 
p6fliculatH, d•póll\09 1 p111ot., ••c.plo de ahom) '/ •n su oponunldld, sbono1 bwlclrlot, wgún lo d1\lrmln1yda1 OOOOOll 
ment.llalmen1111 a.neo d1 Mtdoo; o cualquier oU•ta"9 d11ermlriad1pot11 Bcnc:o de IM•lco en 1ub1Utud6n de I• antlrlor, 
La t&N de ln111h ntipu1.0.. en Hll pilrafn M 1lu1w6. me~ll di tonformldad con lo aqu( HUpulado. 

EL TA.RJETAJ-tA8lEHTEco.n~11ne en uti1l1r.1r pDf su .. clullva C\>ll'lt. \ol hooolll'iol loeolJH, QUIOI y ocntlt que OUllDl'I •1o101 ~liQkll 
que en..., C.llO Jnici• cualqui111 di LOS ACREOITANTES 1n t.ll oonua por 111 lneumplimlel'llO en el pag:> p1,;ntull d1 lo1 otadol d• cuenta 
o por hati.r lOCUl'fldo 1n cu1lqulol1 0110 lncumplimleflto di alguna d• la• obllgaclon .. que le d11Nsn de ni• :>entra to. 

1)1 NlflOunode LOSACREOITANTESt1nd1•obligeción de aoompa/W 1 lo1 nt.1do1 de cuen11men1ual qu111milan 1 El 
TARJETAHASIENTE. copi11 de \11 notu d• c.t1go, pagerh. cuponn ni NaJqul1f otro documento 11l•tlv0 1 lo1 argot y abo!101 qua 
cont1ng1et oorr1~¡xindl•nt• ntado d1 r:uenta 
SI ÉL TAASET#-!ADIEHTE quiiie11 que .iguno di LOS ACREOITmlES le en viere <;oplu de le• docum1nto1 a qua .. r1fl11111 po\111!0 que 
1n1.c.d1 de 11ta cliu,ul•, lo hari "'Mr por Hallo• •111, qu11n lo• •n~lar• •El A.CREDn AOO, s••l'ldO pOr 1aclu1iv1 eu1nla de •u" 
IQdo1 lo1 Qnlos In que w lnc.un1 OQt\ motrv0 de la rem11l6n di diehu 1»pi•1. kJn cu~ EL TAAJET"8ABIENTE .olif:lll de alg.ioo di 
LOSACJ'lEOllnlTES\as t:oplu delo1docu1T11nto11 qu• w aklde 1n 11i. diusula,!IO dari d1rKho 1 EL ACREDITADO• no p1ger 11 
1stat10 de cull'lta en que ap.aretcan lo1 c.t1goti '/ lbollol 11la\N011 \&1 ciopi&I que en IU ulO hubí•r• .ol1C1\Ado. 
EL TA.R.IET.t.HASlENTE ao1pi. oomo p11111>a.1Ufidente de c.t1go1 que hll hub11w 1lectuado, llf'ID p1u1ba en COf'ltrarlo, toto<:optu, 

micfolilmn, mletor.ehu y c.u1!1squl11 otio1 medio• de rep1oducc:i6n Ue docum1n101, en lo• que wn•t•n ooplu por dicho• rnedlo1 d• IH 
nota1 de c.t1go, p1gar11, cupol'les y cualqul11 otro doeum1n\o 111air.o 1 lo1 c.t1go1 '/ ltiONll q•11 001'11eng• alguno di 1u111tado1 di 
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141 El. TM.Er~TE&lklri1• •c.d&uoode LOSACAEOllA.NTES • aplkat lui;anlld~quec:ada ~O. i1to1 r~ d• .que( 
CDnforme • est1 contralo, prlme<o, a w&lqu\M" guto ch oobr1n11 911 qv• hus.t• k>CUl'rldo el ACAEOITANTE ra~aimo con~ 
01 algún~ de [t. TANETAH>.BIENTE.<Se.pula, alnl*a ... morak>r\oa,,~y. pot6lllmo, atawnonlrad6n!M lu 
dlaposidoMs mb antlguu que hubiel'• hed'lo El TNUETNiABlelTEcon eaJVQ • '°' ~ • qlltl .iooe ..-. contr•to. con cadll uno 
O. LOS ACREOll NiT ES. 

1!>1 Amú dlll Impone dio lot ca1go- y lot lotaf9- mofltoóol que en tu c:uo • cau.-n c:onfomMo 1 lo q.,. ntlbl- •'1• conttat~. poi' 

la ••Pfd06n yu90 de LA. TWETA DE CREOITO. EL ACRtl){TMX) p.tgarl a l.05 ACAEOONiTESlu aJoulent111 ean~et: 

1.- A e.as.o.: 
A.-En dblal ... mon.Ja.,, i:ww i.gal O. lot E•tado• Uoido. d• Arnbrica, la tantid.cs que M Ml\a1a el\ ta aollcih.ld de la w¡.11., como 

wola por cooc.pu:i d• c:omlalón pot la ll.Peftl,lra M at.dllO q..,. i. -• CJOn09dlda ind-.amen• poi' C.B.S.D. como c;:on..c:utnda et. 
••'- oon\lalo,qU9 .. 11Daa...i11a an eldomlciflo da C.B.S,O. alrldbl1 El. TAAJETAHABIENTEel prim.tHt&doda ~ta 11l11NQ. 

B ·En d61a1•1, mQMGa an CUl"ill l.gal o. ios &w::iot Unido- cs. ~Oea. '"'{..no pon:MnUJ) por cono.pto d• guto1 da 
1dmlnl1traeiOt\r•~Gec.da~Q""'•lnel11Y11en.CQOtf9~~decu-ntad•Et.TAJ\JET~E.qu11JMl 
pag1d110 al r«Jbk El. TARJETAHABlalTE ltl ftt.dQ dt OJ«rtll 911 Q'.M ap.nozc;a~ el '*VD de C!\M • tl'atl. 

11, A OINERS t.IEXJCO: 
A.·lli untld-.d q,,.. M "9ri.ala en la .olidtud de tarj1la, mla .-nP\MltO al VUX -'gr.gaoo ºº""P0'1<hnta a "t. aervlcio, como cuota• 

por cone-pto d• oomlli6tt por I• e.por1u11 d9 a4dito qu11 lll ~ OINERS MEXICO como coo"9CU•nda 1e 1111• contmo, qu11 
Mllp1gadei1 al r.clblr EL TJ.AJETAHABIENTE•I p\mlf eu.Qo d9 eu«rta~. 

IH.• EL ACfiEDfT M>O pagN' 1 cada uoo d9 LOS ACAEOl'TANTES 11 cantidad qu. htot wftalen por 11 •lp«Sidón anual d1 L'. T JJ\JET A 
DE CRfOITQ m.h el lmp.19s10 al V11of ,IQ19g11do oon1$?0tldienll por 11 c:antid&d q119 h.lp d11 .., pagada 1 DlNERS MEXJCO. 

161' OINERS pod1' 11ndMAJ', O..eonlal'. c.der o eo o.1Uqui1r oU1 fofrNI P-nWlhl1 lu roo\IS d• C&rOO ykl1 pagll'b q1,11 1U1Crib1 EL 
TAPJET.AHADIENTE. 

17' CJalqu\1111 de LOS ACREOOANTES podri. a au aro!Vlo, propooar 1 EL TNUETAHA.BIENTE:.qU1 6~• OAQ\ltl •n ~loa catv01 qu• 
par• t.1l 1l1Cto ••pieunant1 M Nnlll ELACREOITAHTEoon1$.p<>Odillnt•. 
En el caso 1 QUI ,. llud11n 111 p6.1ulo qu11 an~ dt1 ••ti dluwl1 EL ACREorTANTEoort111pondillnt1111lall obligado 1fnlormar1 EL 
TANETAH>.BIENTE 11t ¡:oe10 dti coolado d1l bllln o ~di qu• M lt•ll, 111montod9lotln*9'"y11 tau 1 q~ btos N Clleulan, 
el lol.ll d• lo'fl lnt1rHe1 1p1gar,111 monto y d11ta1i. d4I eullqul.,. Cll'QO, si lo hubl•r•, 111 núm9r0 d• pago11 tHll1ar, l'J pe11odleldlld, ll • 
~nbdld l.01.111 pRgar pordk:ho bien o Mrvici0y9ld111Kho qui 11ng1ELTANETAHABIENTE11iqllidar an\le!p.ad1m11nt• 11let6d.\ocon la 
oonllgul11n111rtduoci6ndolo1Ln\•lllMt 

161 Sin qu11 con t!lo lncun1 1n 1e1pon.-bilid1d alguna, ni l•"'OI QU11 heoer ~uci6n c:ullquil11 d• I• oomi'16n qu• I• h1p pagado EL 
ACN:OfTMXJ. eu&lqtl\1111 d• LOS ACREDITANTES podrl •n todo ll•mpo fljlf ¡¡n llmitll 1 lol earoos qu• •n ti Uto d• L'. TAN ETA oe 
CRfDITO ri.g1ELACHEOITAOOy1 r111t1lnglr a wdi1W:1eelón diülolimilt y LOS AC:ru;OOOOES podrln 111.11rt>ftr1o d1nunclar1ttt 
eootlato. mtdlan1e •vito por esc.1110 d1do 1 EL ACREDITADO •n 11 domiefüo d• .. 111 últlmo, por COllt<J ci.rtlfoeado o por oour~ qu.e 
dt la ean~laciM d• LA lANETAOECREDrfDn•g• tuilqu~fll d• LOSACREOITANTES.n•lbol•dn qu• pa11dlcho1 prop6.i101 
di!lr•buyl. 

I~ E1tt CQntl1\o podrl ""' t•rrnmado pot C>.Jlk¡ulina d• tu p~rtu, ml'di•ntt not1roC4d6n pOI' Hcnto, por IX>fl90 ci.rtlrieado, qu• qul•n 
deM1 tenciulrlo h1g1 a La ot11 •n tu domlallo. 
En •l 1upo,¡u10 d• qu• MI EL ACN:01TAD0 quO.n dn .. t1rmlnM 11111 eontr1!0, d1tM1a d...olv!W LA TARJETA De CREOITO •n 111 oítdou 
dt eu1.lqult11 de LOS ACREOHANTES. , 
S. <1mteod11lqu1 O!UERSa:inctuye ut• QOl\tllto,dto no •mitrl t.11¡1~ dt a6d110 11nfavorM ELACRED!TADO,qu11ub1tltu)'ll a aquetl• 
euv1vtlidezhay111pirtdo. 
En lodo e&~ en que M oaoeluy1 Hle oantra!O, EL lAf\JETAHAOIENTE dtberl de...at,,.r Lf, TAf\JETA OE CAEOITO tn el domlcillO d11 
e"alqui•rt <lt LOS ACf\EDIT ANTES. 
A p-artol CI• l• leeh1 1r.iqu11"" CQntluy1 ott eonu110 ELACREOLJAOO oo PQ<lrl t11.11, 11n fOfm• algun1 LA TANETA OE.t;AEOlTO. 

~EL TAAJETAfU\OlENTE poC11l 1u1orlu11a1111611icam11n11 qut M h1g1nwgo11 LA TAAJETAOE CREOIT0,11.1611 por\1 qui, tn 

eonHOJ•nci1, OINERS pod1l 1rio .. 1r d•tl\ot w~t •n 11 •Mado d• cuen\4 rnjllcilvo, 11ün eu1r1do oo h•v• dOC1.1m•nto alguno que aopon11 
d•ci'!Ole&IQOI. 
,&.s.ml""° EL TARJr:l~!(:tiTE podrb. •~101\zat l.lllt1::inleiomen1• • ut1bl1Ciml1nlot dt hotptdllj• para qu• hlDI le corguen a LA 
1>J\JETA01:: CnEOITO rUoN•clon1t qut por 11 \lfa !e!tl6nlea hubieM I01!dlado dll dlci'!Ot Hl.fbl.c:lml111101 d1 hot~dlj1y.111 
O'ln!.«1.>•nci1, 1utorl111 OINERS p111 qui e&1gU1lll1u nudo d• cuenta 1l lmpo1'11 rnpee!No, ailn cuando no hubl1111 CSOe\Jmen!o alguno 
qu•\llpol11diehoeaigo. 
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21• A.pellel6nde Et. TARJETAHABIEN'lE, OINERS podrl up.9dlr una o mútatlt'tu adicional•• 1 LA TARJETA. OECREDITO. laqiA podri 
Mr u..cla .tilo •n la AllpúDhc.ii IJMl~ieana o ln1tr1U1elonlllm1ntt. EL ACREDITADO y lot 11\ulaiH d1 eada t&1j1ta adiclontl ... rin 
M>lldartam1nt. rnponaal-111 dt el ulO qu• M haga at IU tasjetat aóoclon&IH y de lot paoo. qua deban 11.etuarM por la llp«llci6n, 
r•r1011.aón y u.a di cada una de tistu, uJ como del mal uao que H li.ga de alguna de dktlu wj1W 1diclon11H. 
AcadaW¡.t.adic;iocWMltllpileallntodo9yc.111d1ull(ld1lo1pact01y~oont.eflldoa1n1stecon11110. 

~ Cualqul.ra de LOS l.CREOITANlES podri modtfiear lu Htipulaetonn conl•nldu.., 1111 oonla\o y lu comlJ.lonn, gnlo• y domh 
prntaeiOMt a pagar por EL TARJETA.H>.BIENTE, m.di&nt. IJmplt 11obl1c..ci6n que pot HC~llo tnvl1 al domldho dt "ti último que ha 
qll.-dlodo Ml'l.u.do 1n la 1.olocilud de W¡•lll o 1n 11 OOmlcfüo qut po1111101rneni. ELACAEOOADO Mfr.1!1 
Buto qua de lA TARJETA. 0E CREDITOnaga El ~RCorT.-.00 ClO<l po•t11iolld-.d 1 ti avl.o por Hctl\o a Q'll u alude anti pli'lllO qua 
ant909da cH .. ta ci'uau11.1.,ioonW..-i.docomo 0011"9f'ltlml1nto U¡;>tHO dt EL TARJETAHABIEliTE a lu mod1!.eaciClflH hedas a ni• 
oontr•to pot cualqulto11 d• LOS ACREOOANTES. 
El'l •I M.ipunto cM qu• EL TARJETAHAnlENTE "° -ptai• tu mod1hc.-c<on .. q.,. • nt• contl•ID hidtf• cualqul•r• d• LOS 
ACAEDIT"1'1TES, d1be16 C:S..ju d• uut •n totm1 algun• lA TARJETA. 0€CREOIT0y~ hta al dornk::illo de cualQulto11 d1 LOS 
A.CRECXTAMTES o• aq.,.I que pan tal •l.eto po1 no1to i. Ml'lal1n hto• 
Ell .t i::uo de q..,. cualqulef• di LOS A.CREOOANTES modll~.,.111 11tlpullcior11r1 oonl•nldu •n 1111 c:onb'•lo, dtblr' .. hiblr dicho 
•nmlitndu a la Proo.nM:11.1rla F9d91al d .. Conaumkfot. 

Z)I Todo91!;,. lmpuesio.,ioduyendo1t lmpuuto al Valor Agr9gado, qui M cauMn potla Ollttracióodl HI• cont11\o, •I ullO dt lA 
TIAIETAOE CREDITO, 1l 1ao d• la o 1u tarjltu adldonal1111 qu• M alud• •n la cl'UM.ila vlghlmop1\m111y11 pago d• co.ialqu!11 
cantldfldqua cMba 1lectuat El TA.F\JETAHASIENTE a DtNERS oonlOl'TTll a 111ta conwnlo, Ml'irl por uciu~a cu1nta d1 El 
TARJET~ENTE, qullrl lol paig11i dlntlo dll ~rmlno di 10 dll.1 eallndat\o tlg11lent91 a -.que!~ oon1 di la ou1nta •n qui ap1111t•n 
dicho91mpue*>a. 
1:11 lil euo M qlW EL TA.A.JETA.HABIENTE no peg111 pu11tualmt1nll lo1lmpu11to•1q11111a!Yd11n 9' pi¡1afo lnmldl110 d111ta cl'ul.U11, 
ntat' obligado a PIQll a EL ACREOITA.NTE QUI 00ff111ponda, lo1 lnl11HH rnotatorlol 111lp111.1.dQ1 en la dluwta dktmoNgunda di Hll 
eot1trato. 

241 EL ,l.CREOITloOO autodu a OINERS pa11 que, poi' eu1nll d1 aq111I, Y11lflq1111n la folma q111 DI NEAS 11tlm1 conwni1nlo, ta .,.,a cid ad 
delalnlotmaciOnoonta111da1nlalOlleltudd1tatj1ta 

~La '90fpdón por parta de ELACREOl'TMX:Jd1 LA TNUETA.OE CREOITOqUI le uplda OltlERS,la flrmaqu111t 1111 niente o •I u.a 
que di 1lla haga, 1vld1ncla w lnoondlcional .omptad6n QOI\ todo• y~· urKI d1 lo1 pac\01 qui Integran 1111 eontlalo 

i!frl EL ACREDITA.DO l•p.lls.& qui radie. permanan1em1n11 •n la AlpUbllet Muleao1 y N obliga a nollfic&f l1hatl•nl1mtnl1 y por a.crito 1 
ambo• ACREOITmTES, un pronto como 1110 acon1uea, q11111dlea 1n lugar dl1tlnto 1 la Rlpúbllea Mldr:.at1a. 

271 Para 1t e.aso dt qua 1.11rgl11a alg1111a cont10Y1ral1 oon IT'IDll'o'O d1 !1 e.l1b1ad6n, ln\1rp1tlaci6n o outnpltml11110 di 1111 oontrato. EL 
TA.RJETA.HABJEN'TE ae &0mel1 '"pr11.amtt1\1, • tllQC/ón di ElA.CREOITA.NTEq111 promu.v1l11tw.pt<::llva d1manda: 

l• SI la acto11111.111 C.B.S.O. a lo1 Tribunalu oomp1t111111 da1 Pan.ido Judit<al dll t>llttlto Ftd1ral,dal domltiLoodl EL TNUETAHAGIENTE 
Ml'lalado 1n la so!lcltud d1 latj•ta o dt 1q111I q111 p1•1 UI 1!1e10 u1'1111 potl111lorm11nll por •earlo 101NERS.o11 Co<•• F1d11al dt 

' Dl1!rlto d•lo• Ea\ado1 UnM:lo• d•ArMllea p11a 11 D1!rllO s.,, tl• Nu•~· York o CUalq11ilfOtr1 Col'1I F.d11ll di Dl•lllto de iOI Ef.\ad111 
Unido• d1 Am611et qui 11a apropiada, r1n11nelalldo a CYalqullf otra eomp.11nda qut pudlar1 COl'IHponderle por ru6n d1 dG1T11cillo 
pnMnt1ol11t11ro 

B.· SI la 1tto11 l..,.ra OINERS MEXICO. 1101 Trlb11n1l11 oomp1t1n1111 del Pll'tldoJudk;:lll F.d11al,d1l domicilio dt EL TA.RJETAHABIENTE 
Nflalado 1n la 10licilud di tasjaUI o de aquel QUI p111tal11'1t:to 111'1el1po1111\olmtnl1pot1.crlto a CllNERS. 11nunclalldo a cu&IQ11l111 otr1 
comp.!1nd1 Qll• pudl111 c:o1"111potld1l1• por r11.16n d• domicilio pr111n11 o futuro, 
Laa p.anu oonvl1n1n •n q111 M apllc:artn 111 l1y11vlgenle•1n el lug1t tn Q111 M po-1unt1 alg11na d1mtnd1 con moU\lo d1 lo1 tv1ntt11 
q111Map11nun1n11t.acl,111ul&. • 

281 LOS ACREOITANTES N 110mel1n al p1oc1dimieo1o cont1li1lor.o q111 111abl.c. l1 Fraoción VIII del Ht!tulo 59 de la Lly F1deral de 
Pfot.cci6n at Ccns11mllfcir. 

E1!1eonu.io1111 aprobado por la f'loc:urad11rl11 Fld1111 del Con1umid()•. m1diant1 oficio mim1<0 31·11L·:l61124 d11 l1dla 12 di dlcl1mbl1 dt 

"''" 
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5.7. La de American Express. 

En 1958 inici6 su actividad la "American Express Company" 

que extiende su red (asimismo la"Diners Club 11
), a prácticamen. 

te todos los paises del mundo, incluso del área socialista. -

La agresividad de su sistema de mercados y de venta, la ha_ 

llevado a invadir la vida americana desde el pago de impues-

tos, a las multas de tránsito de un Estado a otro y cabria -

aqu! repetir las palabras de Mr. Bloomingdale, ''Dentro de --

veinte años, sólo habrá dos clases de personas: Los que po--

sean tarjetas de crédito y los que no puedan tenerla .•• y en

tonces la sociedad sufrirá una división endeminiadamente pro-

funda". 

Se emitió la tarjeta para esencialmente viajes y entret~ 

nim·ientos. con una experiencia centenaria en el manejo de em--

barques de moneda de oro para ~os bancos -la celebre Wells-Fa~ 

go. habla sido una de sus' subsidfarias-, la American Express -

Company, contaba con una impresionante red de comunicaciones_ 

intcrbancarias dentro y fuera de los Estados Unidos; esto ga

rántizó el éxito inmediato que tuvo su programa de tarjetas;_ 

que en cierto modo no son de cuentas corrientes, sino de lo -

llamado 11 Trave1 S. Entretainment". 

A continuación se anexa un contrato de apertura de crédi 

to en cuenta corriente, de la Tarjeta American Express y una_ 

solicitud contrato. 



. c\--
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Am•rlca" Expr9n Company tMh~), s. A. d• c. Y. 
l'.it•-Ohsrno6J5 
Col Couc:l.lCI ae l(]S Departe~ 
Oc•NJCIOllBt.'thl.:iJu;uez 
0:11101Je•1CO Uf 

CONTRATO entre el Tarjetahabiente y American Express TRS Inc. 

IMPORTANTE: Este Contrato regula el uso de la Tarjeta Personal 
"American Express" (la "Tarjeta"). Antes de que usted (el 
11Tarjetahabiente11 ) firmo la solicitud para obtener la Tarjeta, que 
es el documento donde se contiene este Contrato, deberá leer este 
Contrato en su totalidad, ya que, por virtud de la firma de este 
mismo documento o por la simple firma, uso o aceptación de la 
Tarjeta, usted como Tarjetahabiente se obliga a cumplir con todas 
las estipulaciones de este Contrato. 

1. La emisora de la Tarjeta es American Express TRS Inc. 
(

11 JUncx11
), una sociedad organizada y existente bajo las leyes 

del Estado de Florida, con domicilio en 550 Biltmorc Way, 
Suite. 1000, Coral Gables, Florida 33134, Estados Unidos de 
América y registrada bajo el número Ml.7649 en el registro de 
compañias del Departamento de Estado del Estado de Florida, 
la cual actuará en México, para todo lo relativo a la 
Tarjeta, en los tórminos de los articulas 273 y demás 
aplicables del Código de Comercio, a través de su 
representante, American Express company (México), S.A. de 
C.V. (el "Agente"), con domicilio en Patriotismo No. 635, 
Colonia ciudad de los Deportes, 03710 México, D.F., una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de la 
República MeKicana, según consta en la escritura constitutiva 
número 2390 otorgada el 11 de agosto de 1909. ante la fe.del 
Lic. Carlos Guerrero, entonces notario n\lmero 58 del Distrito 
Federal, misma escritura que esta registrada bajo el No. 90, 
a fojas 44, volumen 38, Libro Tercero de la Sección de 
Comercio del Registro Pi.~lico de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal. 

El Agente siempre actuará expresamente a nombre y por cuenta 
de Atleic, de conforuidad y en los términos del articulo 295 
del Código de comercio. 

2 · Amex cuenta con las autorizaciones necesarias para la 
operación dP. la Tarjeta, por lo que este Contrato crea una 
relación legal entre .Ainex y el Tarjetahabiente por virtud de 
la cual el Tar1etahabicnte se obliga a pagar el importe de 
todos los CarqC'I!.' m1e se carguen a la cuenta de la Tarjeta. 



El concepto "Cargos" signirica las cantidades cargadas al 
"Estado de cuenta" del Tarjetahabiente~ incluyendo, sin 
limitación. todas las compras de mer:canc1as o servicios. 
depósitos en garantia, cuotas de membresia, abonos mensualc~• 
correspondientes a planes de pago diferido, cargos para 
compensar part~ del costo de los servicios prestados por Amex 
en la República Mexicana ("México11 ) o en ~l extranjero 
(ttcarqos por Servicio"), cargos por la conversión a dólares 
de los Estados Unidos de América de cargos hechos en moneda 
extranjera diferente a dichos dólares ("Cargos de 
~onversión-), cargos por primas de seguros, compras d~ 
cheques de viajero, cargos por disposición de efectivo, 
cambio de cheques personales, comisiones, carqos por 
servicios prestados directamente al Tarjetahabicnte por 
cualquier banco, servicios por aseguramiento de reservaciones 
en hoteles afiliados al Sistema de Servicios de la Tarjeta 
Alo.erican Express, comisiones por cheques devueltos y por el 
~anejo de la cuenta de la Tarjeta, comisiones por cobranza de 
cheques librados sobre bancos cuando sea aplicable, carqos 
por mora y todos los impuestos que puedan ser aplicables. 

El Tarjetahabiente conviene en que los Establecimientos 
podrán solicitar autorización de Junex o de sus cornpañias 
afiliadas antes de aceptar un Cargo. 

Amex podrá negar la autorización de alqún Cargo que el 
Tarjetahabient.e desee hacer, lo qua le será notificado. 
Igualmente, Amex podrá cancelar o sutopender el uso de la 
Tarjeta dentro o fuera de México para hacer cargos o para 
cualquier otro propósito, pudiendo tomar tal decisión en 
cualquier tiempo, lo que notificará al Tarjetahabíente. 

3. Los Cargos podrán ser hechos en cualquier Establecimiento de 
servicios, industrial, comercial o de otra clase que ostó. 
autorizado por Amex o por sus compañias relacionadas (el 
"Establecimiento").. cuando un E:ntablecimiento acepte la 
Tarjeta y un Cargo, y el TarjetahabiQnte finne o permita la 
emisión de Notas de Cclrqo ("Notas de cargo"), Amex hará pago 
al Establecimiento de la corrosponcUente Nota da Cargo, 
constituyéndose como acreedor sustituto, por lo qut:! al ser 
cargadéls las notas de cargo en la cuenta de la Tarjeta, el 
Tarjetahabiente queda obligado a pagar inmediatamente a Amax 
el importe señalado en las Notas de cargo, da acuerdo con los 
td.rminos previstos por los articulas 2029, 20JO y demás 
aplicables del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia común y para toda la Repübl ica en Materia Federal, 
asi como todos los demás carqos que: se hayan cargado en la 
Cuenta de la Tarjeta. 



4. El Tarjetahabiente puede ser Tarjetahabicnte Básico o 
Tarjetahabiente complementario. 

Al Tarjetahabicntc persona fisica o moral que solicite de 
Amex la expedición de una o más Tarjetas se le denominará 
11Tarjetahabiente Básico", quien tendrá una cuenta con Amex a 
la cual se le l'lamará la 11 cuenta de la Tarjeta". La Tarjeta 
que Amex expida al Tarjetahabientc Básico se denominará la 
11Tarjota Básica 11 • 

si un Tarjetahabiente recibe una Tarjeta a petición de un 
Tarjetahabiente Básico para ser usada en relación con la 
cuenta de la Tarjeta del Tarjetahabiente Básico, eso 
Tarjatahabiente se denominará ''Tarjetahabiente 
Complementario" y las Tarjetas expedidas a los 
Tarjetahabientes Complementarlos se denominarán "Tarjetas 
Complementarias". Las Tarjetas Complementarias se expedirán 
a solicitud de un Tarjetahabiente Básico y podrán ser 
canceladas a petición de dicho Tarjetahabiente Básico o por 
Amex en caso do que el Tarjetahabiente Básico o el 
Tarjctahabiente complementario no puedan o no quieran cumplir 
con todas las obligaciones re.latlvas a, o derivadas de la 
Tilrjcta, su uso o posesión, o de lJ. cuenta de la Tarjeta. 

El Tarjetahabienta Básico y todos y cualquier Tarjetahabiente 
complementario están obligados mancomunada y solidariamente a 
cumplir con todos los términos y condiciones de este Contrato 
y con las modificaciones que de vez en cuando se hagan, según 
se_ estipula en este contrato. 

El Tarjetahabit:mte cuyo nombre estó grabado en la Tarjeta es 
la única persona que puede utilizarla, ya que la Tarjeta no 
es endosable ni transferible.. Por tal motivo, al recibir la 
Tarjeta, ésta deberá ser firmada de inmediato por el 
Tarjctilhabiente cuyo nombre esté grabado en la Tarjeta, para 
prevenir un mal uso de la misma. La firma que aparezca en la 
Tarjeta debe ser la misma con la que se firma este contrato. 

Las personas Dorales no podrán ser Tarjetahabientes 
Complementarios. cuando una persona moral tenga el carácter 
de Tarjetahabiente Básico, tendrá una cuenta de Tarjeta en la 
cual puede autorizar a personas f!sicas coma Tarjetahabientes 
Complementarios. Sin embargo, una pcrzona moral no podrá 
usar directamente la Tarjeta para hacer Cargos, pues tales 
Cargos sólo podrá hacerlos a través de sus Tarjetahabientes 
comt>lementarios. 
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s. Amex enviará Estados de cuenta únicamente al Tarjetahabiente 
Básico. Los Estados de Cuenta se enviarán por lo menos una 
vez al mes y mostrarán los cargos del Tarjetahabiente Básico 
y aquéllos hechos por loe; Tarjetahabientcs Complementarios, 
asi como las cantidades abonadas desde la fecha de corte del 
previo Estado de cuenta. El Tarjetahabicnte Básico ~e obliga 
a pagar a Amex todos los Cargos que se hayan hc<tjo con la 
Tarjeta Básica, asi como todos los Cargos hechos con todas 
las Tarjetas Complementarias. El Tarjetahabiente 
Complementario se obliga a pagar a AmeX todos los Cargos qua 
hayan sido hechos con la Tarjeta Complementaria, no obstante 
que los Estados de Cuenta sean enviados tlnicamente al 
Tarjeta.habiente Basica. 

T
0

adas los Cargos san exigibles desde la expadición del Estado 
de Cuenta por Amex y deberá.n ser pagados de inmediato, con la 
única excepción de los cargos autoriz;ados por Amcx para pago 
diferido (ver Clá.usula 21). 

Todos los pagos a efectuarse en cumplimiento de este Contrato 
deberán ser hechos en efectivo, con cheque u otro instrumento 
aceptable por Amex, a la orden de "American Express". Las 
pagos se tendran por realizados en la fecha en que Amex 
reciba efectivamente ol pago, por lo que todos los titulo!' de 
crédito se rcclbirá.n salvo buen cobro. Todos los pagos Ge 
aplicaran primero al cubrir los cargos en dólares, y después 
a los Cargos en moneda mexicana, siguiendo sin excepción el 
siguiente orden: Cargos en dólares, Cargos moratorias, 
cargos extemporAneos, impuestos, saldos vencidos, Cargos por 
disposición de efectivo y cambio de cheques personales, 
Cargos por servicio, . cuotas de membresia y renovación, 
comisiones por cobranza de cheques librados sobre bancos, 
mensualidades en planes de pago diferido, comisiones, cargos 
por servicios prestados al Tarjetahabiente a travós de 
bancos, servicios por asegura~icnto de reservaciones, Cargos 
por compras de mercancia o servicios ':l cualesquiera otL·os 
Cargos. 

6. Todos los Cargos que el Tarjetahabiente contraiga en moneda 
mexicana serán facturados y cobrados por AmcX. en aoneda 
mexicana. 
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1 7 ~ EL TAR.JETAJIABIENTE RECONOCE Y ENTIENDE QUE LA OBLIGACION QUE 
TIENE AMEX DE PAGAR LAS NOTAS DE CARGO CUANDO ESTAS SE 
EXPIDAN POR Ull ESTABLECIMIEllTO FUERA DE MEXICO Y EN MONEDA 
DISTINTA A IJ\ MEXICANA ("MONEDA EXTRANJERA"), SON NOTAS DE 
CARGO EXTRANJERAS ("NOTAS DE CARGO EXTRANJERAS"), QUE DEBEN 
SER PAGAOAS POR AMEX FUERA DE MEXICO Y EN MONEDA EXTRJ\NJERA. 
ASIMISMO, EL TAR.JETAHADIENTE OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA 
QUE EL MONTO DE CADA NOTA DE CARGO EXTRANJERA SEA CONVERTIDO, 
DE SER NECESARIO, A DOLARES AMERICANOS, AL TIPO DE CAMBIO 
ESCOGIDO POR QUIEll l!AGll EL PAGO AL ESTABLECIMIEllTO EN 
CUESTIOll POR CUENTA Y ORDEN DE AMEX, Y EN QUE LA CONVERSION 
SEA HECHA EL DIA EN QUE SE PROCESEN LAS NOTAS DE CARGO 
EXTRANJERAS. 

EL TARJETAHADIENTE CONVIENE EN QUE EL IMPORTE DE U\S NOTAS DE 
CARGO EXTRANJERAS, SEGUN LA CANTIDAD QUE RESULTE AL SER 
CONVERTIDO A DOLARES AMERICANOS, MAS LOS CARGOS POR 
CONVERSION y POR SERVICIO, y CUALESQUIERA OTROS CARGos' 
SUBSECUENTES DERIVADOS DE LAS NOTAS DE CARGO EXTRANJERAS (EN 
SU CONJUUTO LLAMADOS "CARGOS EN DOLARES"), SERAN FAC't'URAOOS 
EN DOLARES AMERICANOS AL TARJETAl!ABIENTE. EL TARJETAl!ABIEllTE 
SE OBLIGA A PAGAR A AMEX FUERA DE MEXICO, EN EL WGAR EN EL 
EXTRANJERO QUE DE VEZ EN CUANDO LE INDIQUE AMEX, Y EN 
DOLARES, TODOS LOS CARGOS EN DOLARES. EL AGEUTE PODRA, BAJO 
SU UllICA Y EXCWSIVA RESPONSABILIDAD, FACILITAR LOS TRAMITES 
DE LOS TARJETAl!ABIENTES Y ACEPTAR QUE PAGOS AL EXTRJ\NJERO SE 
HAGAH POR SU CONDUCTO. EL TARJET"1lABIENTE CONVIEHE EN QUE SU 
RESPONSABILIDAD POR TODOS LOS CARGOS EN DOLARES NO CESARA 
SillO HASTA QUE AMEX RECIBA EL PAGO FUERA DE MEXICO Y EN 
DOLARES llMERICllNOS COMO ARRIBA SE SENALA PARA EL PAGO DE LOS 
CARGOS EN DOLARES. SE TRATA PUES, DE OBLIGACIONES DE PAGO EN 
MONEDA EXTRANJERA, CONTRAIDAS POR EL TARJETA!!ABIENTE FUERA DE 
MEXICO, PARA SER CUMPLIDAS FUERA DE LA REPUBLICA MEXICANA, 
DEBIENDO SOLVENTARSE, ron LO TANTO, EN DOLARES AMERICANOS. 

EL TARJETAl!ABIENTE CONVIENE Y ACEPTA QUE Ell EL SUPUESTO DE 
QUE llMEX PRESENTE UNA DEMANDA CONTRA EL TARJETAl!ABIENTE EN 
MEXICO RECLAMANDO EL PAGO DE LOS CARGOS EN DOLARES, ELLO NO 
SE ESTIMARA COMO UNA NOVACION DE LA OBLIGACION DEL 
TARJETAHABIENTE DE PAGAR LOS CARGOS Ell DOLARES EN EL 
EXTRANJERO Y Ell DOLARES AMERICA!IOS. 

B • En el caso da que Amex apruebe una solicitud para una 
Tarjeta, ya sea Básica o Complementaria, el nuevo 
Tarjetahabicnte se obliga, al firmar su solicitud, a pagar a 
Amex la cuota de mcmbresia inicial aplicable y las cuotas 
anuales de la Tarjeta, las que le serán facturadas en dólares 
americanos. Las cuotas de mcmbresia inicial y anual pueden 
ser conocidas previamente por el Tarjctuhabicnte preguntando 
al Agente. 
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La cuota de membresia inicial y las cuotas anuales de la 
Tarjeta se ajustarán por los impuestos que les sean 
aplicables da conformidad con las leyes respectivas; la cuota 
de mem.bresia inicial, una vez pagada por un Tarjetahabiente, 
no le sera modificada. La cuota anual no será modificada 
durante la vigencia anual de la Tarjeta. El uso de la 
Tarjeta por el Tarjetahabiente después de la fecha de 
expedición de una nueva Tarjeta, o sea renovada, !lerá la 
manifestación expresa del Tarjctahabiente de la aceptación de 
la cuota anual. 

9. El Tarjetahabiente está de acuerdo en no recibir los 
originales o copias de las Notas de cargo junto con su Estado 
de Cuenta, ya que acepta que el Estado de cuenta es 
comprobante suficiente de la exactitud de los Cargos 
facturados que se indiquen en el mismo, salvo prueba t!n 
contrario. Por lo tanto, el Tarjetahabiente autoriza a Amex 
a destruir tas Notas de Cargo y demás documentos 
relacionados, una vez que los cargos hayan sido facturados. 

El Tarjetahabiente se obliga a notificar inmediatamente a 
Amex cualquier cambio de domicilio para fines de facturación, 
y acepta que se tenga por recibido cualquier Estado de Cuenta 
que se le dirija al domicilio indicado en esta solicitud, el 
cual AmcX considerará como vigente para los fines de este 
Contrato mientras no se le haya notificado un cambio por 
escrito. 

si el Tarjetahabiente Básico no recibe el Estado de cuenta, 
el Tarjetahabiente Básico o el Complementarlo deberán 
solicitar por escrito .copia del mismo a Amax dentro de lo!l 
diez (10) di.:iz siguientes a la fecha de su corte. Se 
presumirá que el Tarjetah;ibiente Básico recibió el Estado de 
cuenta si no se rcclami\ dentro de dicho plazo. El hecho de 
que el Tarjctahabiente no recibiere el Estado de cuenta, no 
constituye una excepción de la obligación da pago del total 
del saldo facturado a su cargo ese mes. En el supuesto de 
que el Tarjetahabiente Básico no reciba el Estado de cuenta, 
se debe solicitar por via telefónica a Amex o al Agente el 
saldo a pagar ese mes. 
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l.O. Salvo que se estipule lo contrario en este Contrato, cada vez 
que el Tarjetahabiente utilice la Tarjeta para hacer cargos, 
el Tarjetahabiente deberá firmar las correspondientes Notas 
de cargo con la misma firma que aparece en 1a Tarjeta y en 
este contrato, y deberá entregar las Notas de . cargo al 
Establecimiento. Las Notas de cargo son una promesa 
incondicional de pago suscrita por el Tarjetahabiente, 
pagaderas a la vista y a la orden de Amex. Cuando sea 
requerido por Aro.ex, sin necesidad de previa orden judicial, 
el Tarjetahabiente suscribirá un pagaré a la vista y a la 
orden de Amex por el importe de los cargos que le hayan sido 
documentados en forma diferente a la de un pagaré. El 
Tarjetahabiente autoriza aqui mismo a Amcx, a descontar, 
ceder, negociar o de cualquier otra forma traspasar las Notas 
de Cargo u otros documentos relacionados con los cargos, 
endosándolos en propiedad o en procuración. 

11. El Tarjetahabientc conviene en que los facsimiles, 
fotocopias, copias microfilmadas y/o al carbón de las Notas 
de Cargo originales firmadas, asi como de otros documentos de 
Cargo relacionados con la Firma en el Expediente (Signature 
on File), constituyen, salvo prueba en contrario, evidencia 
válida y suficiente de las transacciones efectuadas por el 
Tarjetahabiente y, por lo tanto, los reconoce, salvo prueba 
en contrario, como originales para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 

12. "Firma en el Expediente" es un programa que autoriza al 
Tarjetahabiente a hacer Cargos por teléfono o por correo, sin 
tener que firmar las Notas de Cargo. Cada vez que el 
Tarjetahabientc haga cargos bajo el programa Firma en el 
Expediente, el Establecimiento insertará las palabras 
11 Signature on File", o "Finna en el Expediente", en la linea 
reservada para la firma en las Notas de cargo. El 
Tarjetahabiente acepta y conviene en pagar todos los cargos 
relacionados y hechos a través de este programa en los 
té.minos pactados en este Contrato para el pago de todos los 
Cargos. 

13 • El Tarjetahabiente deberá manifestar por escrito cualquier 
pregunta, problema u objeción relativa a su Estado de cuenta 
por lo menos dos dias naturales antes de la fecha que 
aparece en el Estado de cuenta como "Fecha Limite de Pago" 
("Periodo da Objeción"). El hecho de qua el Tarjetahabiente 
formulo objeciones no lo exime del pago puntual del aaldo que 
aparezca en su Estado de cuenta, ni impide que so causen 
Cargos Morütorios. Si Amex acepta las objeciones a los 
Cargos cuestionados, Amex hará el ajuste correspondiente en 
el Estado de Cuenta. 
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Una vez terminado el Periodo de Obj ación sin que Amex haya 
sido notificada de objeciones al Estado de Cuenta, todos los 
Cargos que aparecen en el Estado de cuenta serán considerados 
como reconocidos por el Tarjetahabiente y el saldo total que 
aparezca en el Estado de cuenta se tendrá por aceptado por el 
Tarj etahab iente. 

El Tarjetahabiente reconoce y acepta que Amex no tendrá 
responsabilidad ni obligación por: las comunicaciones, actos 
u omisiones do los Establecimientos, incluyendo su negativa a 
aceptar la Tarjeta, asi como por los defectos, calidad, peso, 
cantidad o cualquier otro aspecto relativo a las mercancias o 
a los servicios que se adquieran u obtengan mediante el uso 
de la Tarjeta. En caso de reclamaciones, el Tarjetahabiente 
las tendrá que hacer directamente al Establecimiento, sin que 
por ello se altere su obligación de pago inmediato a Amex de 
los cargas cuestionados. Si el Establecimiento acepta la 
reclamación y solicita a Amex que aplique el crédito en el 
Estado de Cuenta, esto no justificará la falta de pago de los 
Cargas cuestionados, ni de los cargos que se deriven del 
incumplimiento de pago de tales carqos cuestionados. 

14. En caso de no recibirse el pago de los cargos dentro de la 
fecha limite de pago identificada como "Fecha Limite do Pago" 
en el Estado de Cuenta en que dichos cargos aparecen por 
primera vez, dichos cargos serán automáticamente considerados 
en mora. En caso de mora, Amex queda autorizada por el 
Tarjetahabiente para cargar en la cuenta de la Tarjeta, en 
los términos del articulo 23 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, los siguientes Cargos Moratorias, y el 

_.!arjetahabiente se obliga a pagar los mismos a Amex: 
~ /~ . 

a) j Cargos mora torios sobre saldos insolutos de los cargos 
J facturadas en moneda mexicana. El Tarj atahabiente acepta 

J pagar dichas Cargos moratorias, los cuales seréln 
variables, sobre las siquientes bases: Si el 
Tarjetahabiente no paga a Amex el saldo total del ~tado 
de cuenta antes de la fecha que aparece en el propio 
Estado de cuenta coma "Fecha Limite de Pago", Amex hará 
un Cargo sobre los saldos insolutos el dia siguiente a 
aquel que se señala como "Fecha Limite de Pago", el cual 
será calculado conforme a la tasa que mediante ley fije 
anualmente el congreso de la Unión, tomando en 
consideración el costo Porcentual Promedio de 
Capacitación de recursos del Sistema Bancario (el "CPP"), 
proporcionado mensualmente par el Dance de México, 
adicionada o en su caso reducida con el n\lmero de puntos 
de porcentaje que Amex fije, más un cincuenta porciento 
(SO\) de dicho resultada ("Fórmula CPP"). 
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Todo saldo vencido e insoluto a la fecha del siguiente 
corte ("Fecha de Corte"), causará un Cargo por pago 
extemporáneo, el cual será calculado de conforntidad a la 
Fórmula del CPP antes· señalada sobre los saldos 
insolutos, y as1 sucesivamente cada Fecha de Corte se 
causará un cargo moratoria sobre los saldos insolutos. 

b) Cargos moratorias sobre saldos insolutos de los Cargos 
facturados en dólares americanos. Los Cargos moratorias 
se calcularán traduciendo a moneda mexicana el saldo 
deudor en dólares americanos a la tasa de cambio del 
mercado libre de venta de dólares de la Fecha de Corte en 
la que se apliquen esos cargos, misma tasa que Amex 
anunciará diariamente en las oficinas del Agente. Los 
cargos moratorias se mostrarán en el Estado de cuenta de 
moneda mexicana aunque la cantidad principal del saldo 
insoluto seguirá viqente en dólares americanos. El 
Tarjetahabientfl acepta pagar dichos cargos ID.oratorios, 
los cuales serán variables, sobre las. siguientes bases: 
Si el Tarjetahabiente no paga a Amex el saldo total del 
Estado de cuenta antes de la fecha que aparece en el 
propio Estado de cuenta como "Fecha Limite de Pago", Amex 
hará un Cargo sobro los saldos insolutos el día siquiente 
a aquel que se señala como "Fecha Limite de Pago", el 
cual, será calculado conforme a la Fórmula CPP~ además, 
todo saldo vencido e insoluto a la siguiente "Fecha de 
Corte" causará un Cargo por pago extemporáneo, el cual 
será calculado de conformidad a la Fórmula CPP, y asi 
sucesivamente cada Fecha de Corte se causará un cargo 
moratoria sobre los saldos vencidos insolutos calculados 
de conformidad a la Fórmula CPP. 

c) Además de los Cargos moratorias mencionados en los 
párrafos a) y b) anteriores se cargará el correspondiente 
impuesto al valor agregado. 

d) Amex no cobrará cargos moratorias sobre los mismos, ni se 
capitalizarán dichos cargos. 

e) En el caso de cheques u otros documentos devueltos por 
insuficiencia do fondos u otras causas atribuibles al 
Tarjetahabiente, el mismo conviene en pagar" en la moneda 
de dicho instrumento, además da los cargos moratorias, 
los cargos que señala el articulo 193 de la Ley General 
de Titulas y Operaciones de Crédito. 



f) si el Banco de México no contimla publicando el CPP, Amex 
informara al Tarjetahabiente, de un nuevo sistema para 
calcular los Cargos moratorias. Amex dará a conocer al 
Tarjetahabiente la tasa que resulte de la aplicación de la 
Fórmula CPP. cualquier cambio en la tasa de los cargos 
Moratorias se aplicará. a todos los saldos do fecha 
posterior a la fecha señalada por A.mex en el aviso por ol 
que se comunique dicho cambio al Tarjetahabiente. El uso 
de la Tarjeta por parte del Tarjctahabiente después de la 
fecha del cambio señalada por Amex, será la manifestación 
expresa de la aceptación de dicho cambio por el 
Tarj etahabientc. 

l~. En el caso de falta de pago por el Tarjetahabiente, el 
Tarjetahabiente pagará a Amex todos sus gastos, incluyendo 
honorarios de abogados y demás gastos de cobranza, judiciales 
o extrajudiciales. 

l.6. DUrante cualquier controversia Amex podrá aceptar pagos 
atrasados y pagos parciales hechos en efectivo, cheque u otra 
forma de pago aceptable para A.mex, sin perder por ello los 
derechos que tiene por virtud del presente Contrato o 
conforme a la ley. • En el caso de que Amex acepte dichos 
pagos, ello no significa que Amex convenga en modificar este 
contrato en manera alguna, por lo que tampoco implica un.:1 
pérdida de sus derechos a reclamar el saldo. 

17. Amex enviará al Tarjetahabiente Básico y/o a cualquier 
Tarjetahabiente Complementario autorizado, una Tarjeta 
renovada con una validez de seis meses o más, excepto en los 
casos en qua .Afnex considere conveniente dejar caducar la 
Tarjeta o Amex reciba aviso en contrario del Tarjetahabiente 
dentro de los sesenta (60) dias naturales anteriores a la 
fecha de vencimiento señalada en la Tarjeta. El 
Tarjetahabicnte, por medio da este docw:lcnto, solicita a Amex 
que le facture la respectiva cuota de renovación en la fecha 
do expedición de la nueva Tarjeta. 

lB • La Tarjeta es propiedad de Amex, quien podrá cancelarla en 
cualquier momento sin expresión de causa y ain previo aviso. 
Amex podrá consignar .los nümeros de las Tarjetas canceladas 
en su Boletin de cancelaciones o de cualquier otra manara 
informar a los Establecimientos que la Tarjeta omitida a 
nombre de un Tarjetahabiente ha sido cancelada. 
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En el casO de que Amex cancele la Tarjeta o la deje expirar 
al no renoVarla, o bien si la Tarjeta deja de tener validez 
por cualquier otra razón, el Tarjetahabiente queda obligado a 
devolverla a Amex o a su Agente, o al apoderado legal de 
cualquiera de ellas, o al Establecimiento, cuando asi se le 
requiera y sin necesidad de requerimiento judicial, quedando 
también obligado a pagar todos los cargos relacionados con 
dicha Tarjeta. En el caso de cancelación de una Tarjeta 
Complementaria, será obligación mancomunada y solidaria del. 
Tarjetahabiente Básico y del Tarjetahabiente Complementario 
el devolver la Tarjeta y el pagar todos los cargos 
relacionados con dicha Tarjeta. El Tarjetahabiente no deberá 
usar la Tarjeta con anterioridad a su vigencia, ni tampoco 
con posterforidad a su expiración o cancelación. En el caso 
de que una Tarjeta se cancele sin causa, Amex a solicitud de1 
Tarjetahablente, le reembolsará la parte proporciona~ 
remanente de su cuota anual. 

19. El Tarj etahabiente no permitirá que una tercera persona use 
la Tarjeta· para propósito alguno y acepta que no revenderá ni 
devolverá mercancia, boletos o servicios obtenidos por medio 
de la Tarjeta a cambio de un· reembolGo en efectivo. Amex 
podrá requerir del Tarjetahabiente el pago de todos los 
Cargos efectuados con la Tarjeta, independientemente de que 
hayan sido hechos por personas autorizadas o no, o por haber 
perdido posesión fisica de la misma. En caso de robo o 
extravío de la Tarjeta, y sin exceder de siete (7) dias 
naturales después de ocurrido éste, el Tarjetahabiente deberá 
comunicarlo por teléfono y confirmarlo por escrito a la 
oficin"l más cercana de A.mex o a cualquiera de las oficinas ~e 
l\mcrican Express que preste los Servicios de la Tarjeta, con 
el fin da qu'l Amex pueda proceder a cancelar la Tarjeta y a 
efecto de que los Cargos máximos de que pueda ser responsable 
el Tarj etahabiente y que se hayan incurrido debido al robo o 
extravio queden limitados a $1,000.00 (Un Mil Pesos), moneda 
mexicana. Hasta en tanto Amex reciba el aviso, e1 
Tarjetahabiente será responsable por cualquier Cargo que 
terceras personas pudieran hacer por el uso ilegal de la 
Tarjeta. 

El Tarjetahabiente, por medio de este documento, autoriza a 
Al:!.e>: o a su representante legal para que inve!ltigue con las 
más amplias facultades, incluyendo la delegación o 
sustitución del mandato, todo lo relativo al uso indebido o 
fraudulento de la Tarjeta o Tarjetas, y acepta prestarle a 
Amex toda la colaboración que pueda ser requerida para estos 
fines. 
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El Tarjetahabiente acepta que Aro.ex pueda verificar todo tipo 
de información que el Tarjetahabiente le haya proporcionado 
en la solicitud correspondiente, ya sea para una Tarjeta 
Básica o para una Tarjeta Complementaria, y que Amcx pueda 
solicitar y compartir información sobre la solvencia moral y 
económica del Ta.rjetahabicnte a agencias investigadoras de 
crédito y a otras entidades financieras a fin de determinar 
su continua elegibilidad para la Tarjeta. Amex puede 
recurrir a estas fuentes de información en cualquier tiempo 
para poner al dia sus archivos. El Tarjetahabiente se obliga 
a notificar a Amcx inmediatamente de cualquier cambio E:n la 
información suministrada por él en su solicitud original o 
adicional. 

Amox podrá ofrecer al Tarjeta.habiente la opción de pagar en 
forma diferida o a plazos los cargos incurridos en moneda 
mexicana en ciertos Establecimientos dentro de México. El 
Tarjetahabiente se compromete a no aceptar programas de pagos 
diferidos en la adquisición de bienes o servicios que haga en 
el extranjero. Por consiguiente, el Tarjetahabiente conviene 
en pagar inmediatamente la suma total de cualquier Cargo 
hecho fuera de planes o programas de pagos diferidos 
aprobados por Amex, mismos Cargos que serán incluidos por 
Amex en el Estado de cuenta del Tarjetahabiente. 

El plazo o plazos para el pago de los cargos diferidos serán 
fijados por Amex, y Amex los dará a conocer al 
Tarjetahabiente de vez en cuando a su sola discreción. El 
Tarjetahabiente acepta pagar la suma principal de un Cargo 
diferido mediaryte pagos mensuales iguales y proporcional~s a 
la suma principal, más intereses ordinarios sobre el saldo 
insoluto de cargo por concepto de financiamiento. Los 
intereses serán variables y serán calculados conforme a la 
tasa que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, tomando en consideración el Costo Porcentual Promedio 
do captación do Recursos del Sistema Bancario proporcionado 
mensualmente por el Banco de México, incrementada con el 
n~mero de puntos que fije Amex y que se darán a conocer, más 
un catorce porciento (14\) de dicho resultado. Les intereses 
empezarán a devengarse desde la fecha en que Amex o el Agent(,e 
reciban el Cargo del Establecimiento. Toda modificación a liY 
tasa de intcrese:J o a los plazos para diferir el pago, de 
conformidad con lo señalado en el articulo 20 de la Ley 
Federal do Protección al Consumidor, surtirá afectos y será 
aplicable sobre la suma principal insoluta del cargo cuando 
se emita el Estado de cuenta del Tarjetahabiente en el mes 
siguiente a aquel en que el cambio fuo anunciado. por Amex. 



El Tarjetahabiente podrá elegir entre el pago total por 
adelantado o hacer pagos parciales en cualquier plan 
diferido. En el caso de que el Tarjetahabicnte escoja el 
pago por adelantado total o parcial de cualquier plan 
diferido, el Tarjetahabiente deberá dar a Amex previo aviso 
por escrito de su deseo do pagar por adelantado, con objeto 
de que se ajusten los intereses en la forma correspondiente. 
Si al Tarjetahabiente no informa a Amex por escrito de la 
suma que el Tarjetahabiento está pagando por adelantado, y 
que la misma se debe considerar como pago· adelantado de un 
Cargo diferido especifico, Amex registrará dichos pagos como 
un abono a la Cuenta de la Tarjeta y continuará tratando el 
Cargo diferido en su totalidad como si no se hubiera 
realizado pago alguno por adelantado. Amex no asumirá 
responsabilidad alguna, ni reconocerá otros plazos para el 
pago diferido, más que aquellos que Amex le notifique al 
Tarjetah.abiente de vez en cuando. En caso de que el 
Tarjctahabiente no efectúe algün pago dlferido a su 
vencimiento, Amex podrá dar por vencido anticipadamente el 
plan de pago diferido y exigir el pago inmediato del saldo 
diferido pendiente da amortizar, asi como cualesquiera otros 
cargos pendientes de pago. 

22. El Tarjetahabiente autoriza a Amex a paqar a su vencimiento y 
a su nombre las primas de sequros contratados con la Tarjeta 
y las cuotas da aquellos bienes y/o servicios que el 
Tarjetahabiente haya contratado a través de la Tarjeta y se 
obliga a reintegrar a Amex lo pagado de acuerdo con los 
términos del presente contrato. El Tarjetahabiente deberá 
notificar previamente por escrito a Amex en caso de que no 
desee que se contintlen pagando las primas o cuotas por su 
cuenta. Si se cancela la Cuenta de la Tarjeta, o la Tarjeta 
misma, Amex dejará de pagar las primas o cuotas por cuentas 
del Tarjetahabiente. 

2J. El Tarjctahabientc tenedor de una Tarjeta expedida al amparo 
dC! este contrato que cambie su domicilio de México al 
extranjero, podr<i ser filcturado por lo menos una vez al año 
con un cargo adicional por concepto de costos adicionales por 
el procesamiento de sus pagos y por el envio de sus Estados 
de Cuenta y demás documentos a su nuevo domicilio en el 
extranjero. 

24. Amex se reserva el derecho de modificar en cualquier momento, 
previa autorización de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, parcial o totalmente el presente Contrato. 
Cualquier modificación le !lcr.\ notificada al Tarjetahabientc 
Y a la Procuraduria Federal d1d consumidor. 



236 

El uso de cualquiera de las Tarjetas, ya sean básicas o 
complementarias, con posterioridad a la fecha en que se 
expida la notificación será la manifestación expresa del 
consentimiento del Tarjetahabiente aceptando las 
modificaciones. En el caso de que el Tarjetahabiente no 
acepte las modificaciones, el Tarjetahabienta podrá dar por 
terminado el presente Contrato interrumpiendo el U!iO de la 
Tarjeta, partiendo la Tarjeta por la mitad y devolviéndola a 
Amex. En tal caso, el Tarjetahabiente podrá solicitar el 
reembolso de la parte proporcional de la cuota anual, pero al 
Tarj etahabientc continuara siendo responsable del pago de 
todos los Cargos realizados con la Tarjeta. 

25. La falta de firma de este contrato será. causa para que no !>C 
expida la Tarjeta. Este Contrato será obligatorio para ambas 
partes a partir de la fecha de expedición de la Tarjeta. 

26. Para la interpretación y cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en el presente Contrato, las partes se someten a 
la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de México, 
Distrito Federal, o a los tribunales de la Ciudad de Nueva 
York o, a opción de Amex, a los tribunaleg del domicilio del 
Tarjetahabiente. El Tarjetahabiente renuncia desde este 
momento al fuero que por domicilio u otra ca una pu U \era 
corresponderle ahora o en el futuro en loa términos del 
articulo 1093 del Código de Comercio, y para el caso de 
demanda judicial en los tét'minos del articulo 1051 del citado 
ordenamiento legal. La Ley substantiva aplicable 3 cualquier 
acción judicial entablada' en relación con este Contrato será 
la ley que rija en la jurisdicción cm que se inicie el 
procedimiento. Amex se somete por el presenta Contrato a la 
jurisdicción y competencia de la Procuraduria Federal del 
Consumidor para los efectos 'del Ultimo párrafo del articulo 5 
y de 1a fracción VIII del articulo 59, ambos de la Ley 
Federal de Pt·otección al Consumidor. 

Este Contrato fue inscrito en el Registro Público de 
Contratos de Adhesión de la Procuraduria Federal del 
Consumidor con fecha 4 de abril de 1986 en el folio 194, 
libro 1, volumen l•, visto a fojas 11, mediante el oficio 
m.lmero 24-l09J de la misma fecha. Las modificaciones a este 
contrato quedaron inscritas bajo el nUmero 4934 a fojas 144, 
libro 1, volumen 2•, mismo registro que 5Upervive y cancela 
al anterior, autorizadas mediante el oflcio número JS-13563 
de fecha 21 de septiembre de 1990. 
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5.3. La Tarjeta Comercial. 

Estas tarjetas también denominadas directaa; se emiten -

por sociedades comerciales, con la finalidad de incrementar -

sus ventas poniendo al alcance de sus clientes bienes y servi 

cios. 

Las tarjetas de crédito comerciales se expiden gratuita

mente y solamente se pueden utilizar en la tienda que la oto~ 

ga o bien, en sus sucursales. 

Las casas comerciales se ocupan directamente de atenaer_ 

las solicitudes de este tipo de tarjetas, de su administra--

ción; su operatividad y funcionamiento se limita a la rela·--

ciPn acreditante y acreditado. 

La tarjeta de crédito comercial, se encuentra reglament~ 

da por la Ley Federal de Protección al Consumidor, ya que la 

pra'curaduria revisa los contratos de apertura de crédito y el 

control de las tasas de interés ~ara este tipo de crédito lo 

fija la secretaria de Comercio. La Ley Federal de Protecci6n_ 

al Consumidor regula las operaciones de crédito de éste tipo_ 

de relaciones contratadas. 

A continuación se anexan fotocopias de los contratos de 

apertura de crédito de Liverpool, El Palacio de Hierro y 

Sears Roebuck de México. 
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CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE 

Aprobtdo por 11 Procuradurt. F•d•r1I d•I Consumidor ~Un Oficio 31-11M9630 d• Ago. 3 d• 1952 

1 SEAl\5 AOEBUCK DE UEJICO. S A DE C V Ute 1!CLIENlE un t•t<l•lo•n tu.,, ta tQlfltrl1 l\Ull p0i l1 tanhdld q~I M to.nj•<Oll<I tn 111 tornur.c1C:•~ 
ac11t1 q"' SEA AS lt d<•>lllll 1\1<,.l\Ooll Mt>t• 101>1t li. 11Jo111c:ie.n 111 i.ot.c Nd dt t•t<Mo out ton H!1!o<~1~a1o•rr>ultOO r 1n io111rm,nos ~ tOt'd•t<C"" 
lilPIC•hC:ldclll'lllpllMl>lltofllfltO 

ll SEAAS1n11~1• 1ICUENTE.11n1 TARJETA OE CAE01TO P9f1.0'll!t 1r1t1n1!tto!l4 out Ottol<I t.om111oltf'l~MI ~ u1uar>0 p&•1 l1nn Ot >Of"!,f1u:«1n 
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e o N e L u s 1 o N E s 

la- Unicamente las instituciones de crédito, con sus recursos 

propios, pueden expedir tarjetas de crédito bancaria, previa_ 

autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚhlico. 

2.- La expedición de la tarjeta de crédito, es consecuencia -

de la celebración de un contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente, entre la empresa emisora o acreditante y el 

tarjetahabiente o acreditado, as! como de un contrato atlpico, 

al que se ha denominado de afiliación, entre la empresa emisg 

ra y el negocio afiliado (establecimiento) al plan de la tar

jeta de crédito de que se trate. 

3.- La tarjeta de crédito es un instrumento, por medio del -

cual una persona llamada Tarjetahahiente, puede disponer even 

tualmente de sumas limitadas de dinero, directamente del emi

sor de dicho instrumento, o bien, adquirir bienes o hacer uso 

de servicios de otras personas f{sicas o morales, afiliadas -

al sistema constituido al afecto, documentando el importe que 

resulte de dichas operaciones en pagarés, suscritos por el -

usuario a la orden del propio emisor, o via orden telef6nica_ 

o mediante la utilización de medios electromagnéticos. 
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4.- Es la Tarjeta de Crédito, como ya mencionamos, uno de los 

puntos donde se desarrolla y se ha hasado nuestra compleja SQ 

ciedad económica, por lo que es indispensable que exista un -

conocimiento de su uso, para evitar el desequilibrio de este_ 

importante sector de la economia. Considerando también la nu

la legislación existente al respecto, ya que sólo se menciona 

en un breve y casi ignoto reglamento, creemos pertinente opi

nar a favor de una elevación a la categoria de Ley, para evi

tar los excesos, fraudes y malos usos que se les dan a las -

tarjetas lo que constituye el punto medular de sus inconve--

niencias, as! como dar plena seguridad jur{dica al usuario 

quden debe estar asistido conforme al derecho para que los 

emisores de las tarjetas no abusen de sus facultades (cobro_ 

de intereses, comisiones, medios de cohranzas, etc.). 

s.- El manejo de la apertura de crédito en la actualidad ha -

sido de gran demanda, pu'esto que! dla a ata las instituciones_ 

ponen en marcha más estrategias bancarias, con la finalidad -

de aumentar el crédito financiero tanto a particulares como a 

personas morales. se menciona a los particulares porque al a& 

quirir el crédito bancario, ellos pueden, en ese momento, soi 

ventar sus nec~sidades en el acto. Y respecto a las Empresas_ 

que gozan del crédito bancario, es de gran ayuda, puesto que_ 

la finalidad del mismo es ayudar a motivar las inversiones de 

toda indole de la empresa, para engrandecer las calidades y -
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cantidades de todos sus bienes y servicios. 

6~~ El uso de la tarjeta de crédito nació como una necesi

dad, es decir, que era necesario un medio de pago y que 

forzosamente no fuera dinero en efectivo. La tarjeta de 

crédito ha tenido grandes ventajas, puesto que evita ries

gos de robo,. etc., que gente que utiliza el din ero en efe_g 

tivo para efectuar sus pagos correspondientes ata con ata, 

y lo más importante: con rapidez. 

7.- Por otro lado, la tarjeta de crédito paralelamente con_ 

la tecnologta internacional. viene desarrollándose al paso -

del tiempo, puesto que se ha generado como una de tas far-

mas más r&pidas y seguras de efectuar operaciones comercia

les, y como prueba de ello tenemos como ejemplo la tarjeta 

Diners Club. El futuro tecnológico se adecúa al plástico -

que será el dinero del mañana. 

B.- Toda tarjeta de crédito debe hacer mención del nombre 

del tarjetahabiente, que siempre será una persona fisica, 

as! como la mención de ser tarjeta de crédito y su ámbito de 

aplicación de la institución que la expida y el número de 

cuenta que ella misma establece; la firma del tarjetahabien

te; la mención de ser instransferible y la fecha de venci--

miento de la tarjeta; mismos requisitos que con la actual --
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tecnolog1a se verán disminuidos hasta solo constar con una -

tarjeta de identificación total y de acceso a los medios fi

nancieros. 

9.- Es menester mencionar que también en las tarjetas de -

crédito su mal uso va a causar graves problemas para el ti

tular de la misma, puesto que en un momento dado al no sal

dar su crédito, el banco emisor podrá interponer demanda en 

su contra y hacer efectivo judicialmente su cobro. 

10.- Asimismo, se pretende enfatizar que las instituciones_ 

de crédito que manejan este sistema, han trascendido en --

gran escala respecto a la demanda que ha generado la apli_ 

cación de las tarjetas de crédito, es decir, la garantla de 

su servicio han beneficiado en aspectos como la rapidez, 

eficiencia, disminuci6n de ri~sgos de robo y asi como con-

tar con dinero en efec~ivo·cuarido se requiera a los usua--

rios de las tarjetas por los propios medios como cajeros -

automáticos alrededor del mundo o en los hancos asociados.~ 

11.- De una manera muy particular, estamos concientes que -

los contratos que implican el uso de la tarjeta de crédito_ 

están reguladas por nuestras leyes, pero como todas, a medi 

da que el tiempo pasa se vienen desarrollando y perfeccio--
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nando por lo que se crearán nuevas formas de crédito que se

guirán beneficiando a sus afiliados, en donde la legislación 

se queda atrás. 

12.- Actualmente los tres organismos emisores de tarjetas de 

crédito bancarias del paíu -Banamex, Bancomer y Carnet- es-

tán afiliados tanto al sistema Visa como al MasterCard, to -

cual sin duda ha beneficiado a los tarjetahabientes naciona

les, además de haber permitido agi~izar tos servicios de re

cepci6n y liquidación a comercios de los consumas realizados 

por extranjeros. 

Hoy en día, México ocupa un destacado lugar en el merca

do mundial de las tarjetas de crédito, tanto por la magnitud_ 

como por ta eficacia de sus servicios, que disponen de la más 

avanzada tecnolog1a. Nuestro pa!s es líder indiscutiblemente_ 

en esta rama en la región de Latinoamérica. 

Las tarjetas de crédito han revolucionado el uso del cri 

dita en México. Gracias a ellas, un número cada vez mayor de_ 

personas ha tenido acceso a una amplia gamá de bienes y servi 

cios en forma sencilla y expedita. 

Para que México pueda continuar avanzando en su desarro-
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llo económico, es imperativo el crecimiento constante de su 

mercado interno. El dinero de plástico puede desempeñar un_ 

papel muy importante en este proceso, ya que SP. refleja fa

vorablemente en la elevación del poder adquisitivo de la PQ 

blación, lo que trae como consecuencia el incrP.mento del 

monto total de consumo de la sociedad; con ello se fomenta, 

a la vez, la tendencia hacia el equilibrio entre la oferta_ 

y la demanda de los bienes y servicias. 

La trascendencia de la tarjeta de crédito radica en -

función presente y futura como agente trasformador de los -

.sistemas de intercambio, puesto que constituye el elemento_ 

fundamental en el aprovechamiento de los avances tecnológi

cos que facilitan las relaciones comerciales de nuestra so

ciedad. 
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